
© Parlamento de Andalucía -  ISSN:1133-0236 -  DL:SE. 659-1993
Pub l icaciones O f ic ia les

PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

B O P A O
FI
C
IA
L

BO
LE
TÍ
N

B O L E T Í N  O F I C I A L

18 de noviembre de 2011	 VIII Legislatura	 Núm. 786

SUMARIO

INICIATIVA LEGISLATIVA

Proyecto de ley

–	 8-11/PL-000007, Proyecto de Ley de Salud Pública de Andalucía (Informe de la 
Ponencia) 4

–	 8-11/PL-000009, Proyecto de Ley por la que se regula el uso de la lengua de 
signos española y los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas 
sordas, con discapacidad auditiva y con sordoceguera en Andalucía (Acuerdo 
de la Mesa del Parlamento sobre la propuesta para la tramitación directa y en 
lectura única ante el Pleno) 42

–	 8-11/PL-000009, Proyecto de Ley por la que se regula el uso de la lengua de 
signos española y los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas 
sordas, con discapacidad auditiva y con sordoceguera en Andalucía (Acuerdo 
de la Junta de Portavoces sobre la propuesta para la tramitación directa y en 
lectura única ante el Pleno) 42

IMPULSO DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

Proposición no de ley en Pleno

–	 8-11/PNLP-000063, Proposición no de Ley relativa a creación de fondo social 
por responsabilidades ERES (Calificación favorable y admisión a trámite) 43

–	 8-11/PNLP-000064, Proposición no de Ley relativa a medidas para el fomento 
del empleo (Calificación favorable y admisión a trámite) 44



BOPA 786	 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA	 18 de noviembre de 2011

Pág. 2	 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía

–	 8-11/PNLP-000065, Proposición no de Ley relativa a adopción de una tasa para las transacciones financieras (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 45

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

Interpelación

–	 8-11/I-000078, Interpelación relativa a política general en materia de relaciones laborales (Dirección General de Trabajo) 
(Calificación favorable y admisión a trámite) 47

Pregunta para respuesta oral en Pleno

–	 8-11/POP-000485, Pregunta relativa a reapertura de camas e instalaciones cerradas durante el verano (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 47

–	 8-11/POP-000486, Pregunta relativa a acción política del Gobierno andaluz (Calificación favorable y admisión a trámite) 48

–	 8-11/POP-000487, Pregunta relativa a desarrollo del Estatuto de Autonomía (Calificación favorable y admisión a trámite) 48

–	 8-11/POP-000488, Pregunta relativa a contrato-programa de la RTVA (Calificación favorable y admisión a trámite) 48

–	 8-11/POP-000490, Pregunta relativa a prioridades del Gobierno andaluz en el último tramo de la legislatura (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 49

–	 8-11/POP-000491, Pregunta relativa a cooperación territorial europea (Calificación favorable y admisión a trámite) 49

–	 8-11/POP-000492, Pregunta relativa a Plan de Ordenación del Territorio de la Janda (Cádiz) (Calificación favorable y 
admisión a trámite) 50

–	 8-11/POP-000493, Pregunta relativa a adjudicación de las obras de la Ciudad de la Justicia de Córdoba (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 50

–	 8-11/POP-000494, Pregunta relativa a creación del Consejo de Ayuda a las Víctimas del Terrorismo en Andalucía 
(Calificación favorable y admisión a trámite) 50

–	 8-11/POP-000495, Pregunta relativa a convenio de colaboración entre la UMA y ADIF (Calificación favorable y admisión 
a trámite) 51

–	 8-11/POP-000496, Pregunta relativa a balance de gestión del punto de coordinación de las órdenes de protección violen-
cia de género (Calificación favorable y admisión a trámite) 51

–	 8-11/POP-000497, Pregunta relativa a programa para impulsar proyectos promovidos por las corporaciones locales en 
nuevos yacimientos de empleo (Calificación favorable y admisión a trámite) 52

–	 8-11/POP-000498, Pregunta relativa a nuevo sistema de cita previa para médico de familia y pediatra (Calificación favo­
rable y admisión a trámite) 52

–	 8-11/POP-000499, Pregunta relativa a almacenamiento privado de aceite de oliva (Calificación favorable y admisión a trámite) 52

–	 8-11/POP-000500, Pregunta relativa a cuencas intracomunitarias andaluzas (Calificación favorable y admisión a trámite) 53

–	 8-11/POP-000501, Pregunta relativa a I Congreso Internacional Flamenco (Calificación favorable y admisión a trámite) 53

–	 8-11/POP-000502, Pregunta relativa a Conservatorio Profesional Música de Córdoba (Calificación favorable y admisión 
a trámite) 54



18 de noviembre de 2011	 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA	 BOPA 786

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía	 Pág. 3

–	 8-11/POP-000503, Pregunta relativa a economía andaluza (Calificación favorable y admisión a trámite) 54

–	 8-11/POP-000504, Pregunta relativa a impacto sentencia del TSJA sobre anulación de ayudas de Consejería de Empleo 
(Calificación favorable y admisión a trámite) 54

–	 8-11/POP-000505, Pregunta relativa a declaraciones Consejera de la Presidencia trama empresas (Calificación favorable 
y admisión a trámite) 55

–	 8-11/POP-000506, Pregunta relativa a impacto sentencia del TSJA Agencia de Instituciones Culturales (Calificación fa­
vorable y admisión a trámite) 55

–	 8-11/POP-000507, Pregunta relativa a cumplimiento con proveedores y adjudicatarios (Calificación favorable y admisión 
a trámite) 56

–	 8-11/POP-000508, Pregunta relativa a valoración impacto Copa Davis en Sevilla (Calificación favorable y admisión a 
trámite) 56

–	 8-11/POP-000509, Pregunta relativa a concertación con la iniciativa privada (Calificación favorable y admisión a trámite) 56

–	 8-11/POP-000510, Pregunta relativa a subida impositiva (Calificación favorable y admisión a trámite) 56

–	 8-11/POP-000511, Pregunta relativa a reducción inversiones Consejería de Obras Públicas y Vivienda (Calificación fa­
vorable y admisión a trámite) 57

–	 8-11/POP-000512, Pregunta relativa a fondos sectores productivos (Calificación favorable y admisión a trámite) 57

–	 8-11/POP-000514, Pregunta relativa a paro registrado en octubre (Calificación favorable y admisión a trámite) 57

–	 8-11/POP-000515, Pregunta relativa a impacto Copa Davis Córdoba (Calificación favorable y admisión a trámite) 58

Solicitud de comparecencia en Pleno

–	 8-11/APP-000266, Solicitud de comparecencia de la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social ante el Pleno de la 
Cámara, a fin de dar cuenta de “El informe sobre el conjunto de actuaciones llevadas a cabo por las Consejerías de la 
Junta de Andalucía implicadas en materia de violencia de género durante el año 2010” y de “El informe periódico relativo 
a la efectividad del principio de igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito competencial de la Administración de la 
Junta de Andalucía (2008-2011)” (Calificación favorable y admisión a trámite) 58

OTRA ACTIVIDAD PARLAMENTARIA

Declaración institucional

–	 8-11/DI-000005, Declaración Institucional sobre el anuncio de cierre de la planta de la empresa Visteón en El Puerto de 
Santa María, Cádiz (Emitida en el Pleno del Parlamento en el transcurso de la sesión celebrada el día 9 de noviembre 
de 2011) 58

RELACIÓN CON ÓRGANOS E INSTITUCIONES PÚBLICAS

CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

–	 8-11/OAPC-000102, Proyecto de Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
presentado por la Cámara de Cuentas de Andalucía (Modificación de la publicación) 59



BOPA 786	 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA	 18 de noviembre de 2011

Pág. 4	

Proyecto de ley

8-11/PL-000007, Proyecto de Ley de
ca de Andalucía

Informe de la Ponencia designada en el seno
de Salud
Sesión de 9 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 16 de noviembre d

A LA COMISIÓN DE SALUD

La Ponencia constituida, de acuerdo con l
artículo 116.1 del Reglamento del Parlamento
para la tramitación del Proyecto de Ley 8-11/
Salud Pública de Andalucía, integrada por 
doña María Cinta Castillo Jiménez, del Grupo
Socialista, doña Ana María Corredera Quinta
Parlamentario Popular de Andalucía, y don
Sánchez Gordillo (sustituido en la sesión cele
de noviembre de 2011 por Don José Antonio C
del Grupo Parlamentario Izquierda Unida
Convocatoria por Andalucía, ha aprobado e

INFORME

1. La Ponencia, al expresar su parece
Sra. Castillo Jiménez, propone a la Comis
ción de las enmiendas números 24 a 43, a
ve, presentadas por el Grupo Parlamenta
Asimismo, la Ponencia propone la acep
enmiendas números 7, 16 y 17 presentadas
Parlamentario Izquierda Unida los Verdes
por Andalucía, al expresar su parecer fav
Castillo Jiménez y el Sr. Castro Román. Fi
el parecer favorable de la Sra. Castillo Jim
Sra. Corredera Quintana, la ponencia propo
sión la aceptación de las enmiendas númer
59, 60, 61 y 69 presentadas por el Grupo 
Popular de Andalucía. En algunas de las en
aceptación se propone a la Comisión, se rea
correcciones y adaptaciones de carácter e
técnico y gramatical, tal y como se recog
de este informe.

2. Por otra parte, la Ponencia, a pro
Sra. Castillo Jiménez y con el parecer 
la Sra. Corredera Quintana, que las ace
a la Comisión la incorporación de las s
miendas transaccionales:

A) Enmienda transaccional a la enmien
del Grupo Parlamentario Popular, en virt
INICIATIVA LEGISLATIVA
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se propone la adición al texto del dictamen de un nuevo 
artículo anterior al artículo 8 y dentro de la Sección 1ª, 
del Capítulo III, del Título I, con la siguiente redacción:

«Artículo 7 ter. Derecho a la información.

Los ciudadanos, directamente o a través de las or-
ganizaciones en que se agrupen o que los representen, 
tienen derecho a ser informados, con las garantías y, 
en su caso, con las limitaciones previstas en la nor-
mativa vigente, en materia de salud pública por las 
Administraciones públicas. Este derecho comprende 
en todo caso, los siguientes:

a) A recibir información sobre los derechos que les 
otorga esta ley, así como sobre las vías para ejercitar 
tales derechos.

b) A recibir información sobre las actuaciones y 
prestaciones de salud pública, su contenido y la forma 
de acceder a las mismas.

c) A recibir información sobre los condicionantes 
de salud como factores que influyen en el nivel de 
salud de la población y, en particular, sobre los riesgos 
biológicos, químicos, físicos, medioambientales, climá-
ticos o de otro carácter, relevantes para la salud de la 
población y sobre su impacto. Si el riesgo es inmediato 
la información se proporcionará con carácter urgente.

d) A recibir información sobre programas y calen-
dario vacunal.

e) A recibir información fluida y sistemática en los 
supuestos de epidemias y pandemias».

B) Enmienda transaccional a las enmiendas números 62, 
66 y 80 del Grupo Parlamentario Popular, en virtud de 
la cual se propone la adición de una disposición final 
nueva, con la siguiente redacción:

«Disposición final sexta bis. Plazo para el desarrollo 
reglamentario de determinados preceptos.

1. La Orden prevista en el artículo 13.2 se aprobará 
en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor 
de la presente ley. 

2. La Orden prevista en el artículo 17.2 se aprobará 
en el plazo máximo de seis meses desde la entrada 
en vigor de la presente ley.

3. El desarrollo reglamentario del Sistema de Alertas 
y Crisis de Salud Pública previsto en el artículo 62.2 
se efectuará en el plazo máximo de seis meses desde 
la entrada en vigor de la presente ley».

C) Enmienda transaccional a la enmienda número 63 
del Grupo Parlamentario Popular, en virtud de la cual se 
propone la adición de un artículo nuevo, con la siguiente 
redacción:

«Artículo 14 bis. Derecho a la intimidad, confiden­
cialidad y respeto a la dignidad.
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La población en Andalucía tendrá derecho al respeto 
de su dignidad e intimidad personal y familiar en relación 
con su participación en actuaciones de salud pública».

D) Enmienda transaccional a la enmienda número 65 
del Grupo Parlamentario Popular, en virtud de la cual se 
propone la adición de un nuevo párrafo al artículo 17.1, 
con la siguiente redacción:

«d) Colaborando con los agentes sociales para con-
tribuir a la difusión de la información de salud pública».

E) Enmienda transaccional a la enmienda número 67 
del Grupo Parlamentario Popular, en virtud de la cual se 
propone la adición al artículo 24 de un nuevo apartado, 
con la siguiente redacción:

«2 bis. En el ámbito de la educación en salud 
explicitado en el apartado anterior, la Administración de 
la Junta de Andalucía prestará especial atención a la 
educación en salud que corresponda en las diferentes 
etapas educativas, de manera que las Administracio-
nes sanitaria y educativa de Andalucía colaborarán 
conjuntamente».

F) Enmienda transaccional a la enmienda número 71 
del Grupo Parlamentario Popular, en virtud de la cual 
se propone la adición de una disposición final nueva, 
con la siguiente redacción:

«Disposición final tercera bis. Creación del Re­
gistro de Acuerdos.

El registro de acuerdos previsto en el artículo 31.4 
se creará en el plazo máximo de seis meses desde 
la entrada en vigor de la presente ley».

G) Enmienda transaccional a la enmienda número 77 
del Grupo Parlamentario Popular, en virtud de la cual 
se propone la adición al final del artículo 52.1.c) de una 
nueva frase, con la siguiente redacción:

«c) […] En este supuesto, la resolución de evaluación 
del impacto en la salud estará incluida en el informe 
de impacto ambiental correspondiente».

H) Enmienda transaccional a la enmienda número 83 
del Grupo Parlamentario Popular, en virtud de la cual 
se propone una modificación del artículo 66.2.g), con-
sistente en añadir en el mismo lo siguiente:

«g) […] crónicos, las demencias más prevalentes […]».

3. La Ponencia, mediando el acuerdo unánime de 
todos los ponentes, propone a la Comisión la realización 
de diversas modificaciones en el texto del proyecto de 
ley, derivadas de las sugerencias de la Letrada de la 
Comisión, que no alteran el sentido del mismo y que 
tienen como finalidad exclusiva la mejora técnica del 
texto y su mejor adaptación a la normativa vigente. 
Estas modificaciones, que afectan a la exposición de 
motivos, al articulado y a la parte final, se recogen en 
el anexo que acompaña al presente informe.

4. La Ponencia no se pronuncia sobre las restantes 
enmiendas presentadas por los grupos parlamentarios, 
las cuales son mantenidas para su debate y votación 
en Comisión.

5. Como anexo se acompaña el texto resultante 
de la incorporación al proyecto de ley de las modifica-
ciones que la Ponencia propone a la Comisión en el 
presente informe.

ANEXO 
TEXTO QUE SE PROPONE

PROYECTO DE LEY DE SALUD PÚBLICA DE 
ANDALUCÍA 

8-11/PL-000007

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El artículo 43 de la Constitución Española recono-
ce en su apartado 1 el derecho a la protección de la 
salud y en su apartado 2 establece que compete a los 
poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a 
través de medidas preventivas y de las prestaciones 
y servicios necesarios.

En el ámbito competencial, el artículo 149.1.16.ª de la 
Constitución Española atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de bases y coordinación general 
de la sanidad.

Por su parte, el artículo 55.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía asigna a la Comunidad 
Autónoma competencia exclusiva sobre organización, 
funcionamiento interno, evaluación, inspección y control 
de centros, servicios y establecimientos sanitarios.

Asimismo, el artículo 55.2 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía establece que corresponde a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía la competencia compartida 
en materia de sanidad interior y, en particular, sobre 
la ordenación y ejecución de las medidas destinadas 
a preservar, proteger y promover la salud pública en 
todos los ámbitos.

Además de estos aspectos competenciales, el 
Estatuto de Autonomía para Andalucía reconoce en 
el artículo 10.3.14.º que la Comunidad Autónoma, 
en defensa del interés general, ejercerá sus poderes 
con el objetivo básico, entre otros, de la cohesión 
social, mediante un eficaz sistema de bienestar 
público, con especial atención a los colectivos y zonas 
más desfavorecidos social y económicamente, para 
facilitar su integración plena en la sociedad andaluza, 
propiciando así la superación de la exclusión social.

Estos objetivos básicos de la acción de los poderes 
públicos de la Comunidad Autónoma, junto con la ne-
cesidad de dar cumplida satisfacción al derecho reco-
nocido en el artículo 43.1 de la Constitución Española, 
mediante la garantía, que establece el artículo 22.1 del 
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Estatuto de Autonomía para Andalucía, de un sistema 
sanitario público de carácter universal, constituyen el 
marco conceptual y de principios que inspira la presente 
Ley de Salud Pública de Andalucía.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía 
ya ordenó los servicios y actuaciones de asistencia sa-
nitaria pública y privada en Andalucía y creó el Sistema 
Sanitario Público de Andalucía, definido en su artículo 43 
como el conjunto de recursos, medios organizativos y 
actuaciones de las Administraciones sanitarias públicas 
de la Comunidad Autónoma o vinculados a las mismas, 
orientados a satisfacer el derecho a la protección de 
la salud a través de la promoción de la salud, preven-
ción de las enfermedades y la atención sanitaria. Esta 
misma Ley, en su Título IV aborda las actuaciones en 
materia de salud, incluidas las de salud pública en su 
Capítulo I y las intervenciones públicas en materia de 
salud en su Capítulo IV. Estos elementos han permitido 
desarrollar las funciones de salud pública en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sirven de 
marco general para incorporar los necesarios elementos 
de modernización e innovación que se requieren en 
el momento actual y para profundizar en los distintos 
componentes que integran la función de salud pública 
en la Comunidad Autónoma.

La Ley de Salud Pública de Andalucía desarrolla los 
aspectos de salud pública contenidos en la Ley 2/1998, 
de 15 de junio, de Salud de Andalucía, sin modificar sus 
contenidos, pero profundizando en los mismos, avan-
zando en los aspectos competenciales, modernizando 
su cartera de servicios y dotando a la función de salud 
pública en Andalucía de una adecuada arquitectura 
organizativa, sobre la base de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, y 
de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local 
de Andalucía, que recoge en su artículo 9.13 las compe-
tencias de los municipios en relación con la promoción, 
defensa y protección de la salud pública.

II

Mediante Real Decreto 1118/1981, de 24 de abril, 
sobre traspaso de competencias, funciones y servicios 
a la Junta de Andalucía en materia de Sanidad, se 
traspasaron a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
los servicios de salud pública que constituían la sanidad 
local, iniciándose así en la Administración autonómica el 
ejercicio de competencias propias en materia de salud. 
Desde que se producen estas transferencias, se han 
logrado grandes avances en todas las facetas de la 
salud pública. Avances que se concretan, por ejemplo, 
en el desarrollo de nuevos sistemas de vigilancia; la 
creación de la red de alerta de salud pública; la pre-
vención y control de enfermedades infecciosas como 
el sida, la brucelosis o la tuberculosis, y el desarrollo 
de programas que constituyeron un auténtico hito en 
la mejora de la salud comunitaria.

Esta labor de salud pública se vio reforzada por los 
planes de salud de la Administración de la Junta de 
Andalucía a partir de 1991, año en el que se instituyó 
el primero, respondiendo a las necesidades de salud 
de la población y a la labor estratégica de planifica-
ción de la salud pública. Posteriormente el segundo y 
el tercer plan de salud fueron ampliando y mejorando 
estos objetivos hasta el momento actual.

Hoy, la sociedad andaluza se enfrenta a nuevos 
retos, así la degradación ambiental, el incremento de 
las desigualdades, las enfermedades emergentes, 
el envejecimiento de la población, las amenazas del 
cambio climático sobre la salud y la sostenibilidad 
constituyen importantes desafíos. Por otro lado, nos 
encontramos inmersos en un cambio social, económico 
y político de gran envergadura, un auténtico cambio de 
ciclo, caracterizado por la emergencia de la sociedad 
del conocimiento y por el predominio de la diversidad. 
La convivencia de diversas culturas y formas de vida, 
hecho provocado por las migraciones; la convivencia 
del laicismo y de diversas religiones; la aparición de 
nuevas formas de familia; las diferentes orientaciones 
sexuales de las personas; la nueva conceptualización 
de la identidad de género, así como las nuevas formas 
de convivencia entre personas con diferentes grados 
de autonomía y capacitación física o mental, son fenó-
menos que modifican la vida de las personas. Nada, 
en la esfera política o social, en las prácticas privadas 
o públicas, ha quedado indemne a su influencia. Todo 
ello desencadena nuevas situaciones y también con-
flictos, obligando a los poderes del Estado a adecuarse 
a una nueva norma que refleje las prácticas y usos 
que la sociedad civil vive, desarrollándola mediante 
leyes que reconozcan la igualdad de derechos y la 
discriminación positiva.

En la emergencia de este nuevo marco de referen-
cia globalizado e interconectado, intercultural y con 
orientación de género, la salud se comprende como 
bienestar colectivo y plenitud personal. En este sentido, 
las personas demandan mantenerse en buena salud 
durante una vida lo más larga posible, la realización 
de sus potencialidades individuales y un bienestar 
personal y social permanente.

De este modo surge la acepción de «la nueva salud 
pública», que define la salud como un factor de inversión 
en la vida comunitaria óptima. Bajo esta nueva visión, 
el cometido de la salud pública será la mejora de la 
salud y de la calidad de vida de la población; es decir, 
contribuir a generar en la sociedad las condiciones de 
vida más favorecedoras para la salud de la población, 
promover conductas y estilos de vida más saludables, 
proteger la salud ante las amenazas y los riesgos, y 
no solo luchar contra las enfermedades y minimizar la 
pérdida de la salud.

Esta nueva visión transforma la actividad económica 
vinculada a la salud desde un posicionamiento reactivo, 
de respuesta al accidente patológico, hacia un posi
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cionamiento proactivo, de anticipación, promoción y 
mejora del bienestar de las personas. En la actualidad 
la salud debe comprender el esfuerzo sistemático para 
identificar las necesidades de salud de la comunidad 
global y la organización de las respuestas de sus 
miembros para enfrentar dichas necesidades, incluyendo 
la formulación de políticas, la ordenación de los 
recursos y la implantación de estrategias innovadoras 
que afronten los nuevos retos de salud pública, ahora 
de orden global.

III

El interés de esta ley es abordar las nuevas realidades 
legales e institucionales que nos permitan enfrentar los 
retos de salud pública y las nuevas demandas sociales de 
manera proactiva, flexible e innovadora, para conseguir la 
mayor efectividad de las acciones en la salud colectiva. 
Su intención es dotar a la sociedad andaluza de una ley 
avanzada que asuma las posiciones más progresistas 
y que se extienda con una perspectiva de posibilitar la 
construcción de la salud pública del futuro.

Es, en este sentido, una ley de carácter programático 
que incide sobre la ciudadanía y la sociedad poniendo la 
salud al servicio de la ciudadanía, situando a la ciudadanía 
en el eje central de las actuaciones de salud pública y 
reconociendo su protagonismo en esta materia.

Esta visión se completa con la generación de un 
entorno favorable a través de la regulación de tres 
elementos esenciales: la organización y la gestión 
innovadora, los profesionales y los recursos; con un 
enfoque sistémico basado en la calidad, la excelencia 
y la obtención de resultados.

El carácter progresista de la ley se materializa en la 
conceptualización que desarrolla en relación con los 
derechos de los ciudadanos, fundamentalmente mediante 
dos procedimientos: la creación de nuevos derechos 
y la renovación de derechos históricos, explicitando 
algunos que estaban aceptados tácitamente y elevando 
a la categoría de derecho hechos que venían siendo 
históricamente considerados exclusivamente como 
actividades clásicas de la Administración sanitaria. 
Además, los nuevos derechos reconocidos se protegen 
con garantías que aseguren la efectividad y el libre acceso 
de la ciudadanía a su contenido.

La equidad y la reducción de desigualdades en 
salud es uno de los ejes que recorre transversalmente 
todos los títulos de la ley. La ley propone garantizar la 
equidad en salud, entendida como el derecho de las 
personas a disfrutar, en igualdad de oportunidades, de 
una vida saludable.

El empoderamiento de la ciudadanía, entendido 
como el traslado de poder en la toma de decisiones 
sobre su salud individual y colectiva a la ciudadanía, es 
otro de sus elementos vertebradores. Para ello, la ley 
garantiza, de un lado, el compromiso de las Adminis-
traciones públicas para educar en salud y capacitar a 

las personas que viven en Andalucía desde las edades 
más tempranas de la vida. Y, de otro, contempla la par-
ticipación de la ciudadanía en los planes y políticas que 
pretendan desarrollar la salud en el territorio andaluz.

La incorporación de los objetivos de salud pública 
a la agenda de los gobiernos locales y el desarrollo de 
su ámbito competencial en esta materia, facilitando así 
el equilibrio territorial en materia de salud, constituyen 
una oportunidad para dotar de marco legal al desarrollo 
de la acción local en salud, ofreciendo el liderazgo a las 
corporaciones locales. Esta estrategia permite acercar 
los objetivos de salud al entorno más inmediato de la 
ciudadanía. Para ello, la ley establece como instrumento 
el Plan Local de Acción en Salud que, partiendo de la 
valoración de la situación de salud local, plantea las 
acciones concretas, adaptadas al espacio territorial 
donde se desenvuelve la vida de las personas, con 
implicación intersectorial y con la participación real de 
la población que va a ser protagonista.

La Ley plantea un nuevo paradigma en el ámbito de 
protección de la salud, caracterizado, en primer lugar, 
por una apuesta clara por la utilización del análisis de 
riesgos como herramienta de gestión, por considerar 
la responsabilidad y el autocontrol como bases sobre 
las que sustentar el papel de la empresa, y por ampliar 
los tradicionales ámbitos de trabajo –salud ambiental y 
seguridad alimentaria–, con otros con un claro impac-
to sobre los determinantes de salud y sobre los que 
existe un cierto vacío competencial. Un claro ejemplo 
de esto último sería la preservación de un entorno 
físico para el desarrollo de una vida saludable que 
afecte a los espacios públicos donde se desenvuelve 
la vida humana, o contemplar la protección ante otros 
riesgos y fuentes de peligro derivados del efecto de 
la globalización o del nuevo contexto social donde se 
mueven las regiones desarrolladas. Igualmente toma 
como referencia un nuevo paradigma de lo que es la 
promoción de la salud, situando a la ciudadanía informa-
da y responsable en el centro de las decisiones sobre 
su salud y su forma de vivir, y otorga el protagonismo 
a las personas superando la visión de la ciudadanía 
como sujetos pasivos receptores de mensajes sobre 
cómo vivir una vida más saludable.

IV

La ley está estructurada en siete títulos y dos dispo-
siciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y nueve disposiciones finales.

El Título Preliminar establece el objeto, las defini-
ciones básicas de la ley y los fines. Además, consagra 
los postulados centrales de la ley, al establecer los 
derechos y obligaciones en relación con la salud pú-
blica, y sus garantías.

El Título I está dedicado a fortalecer la posición de 
la ciudadanía en relación con la salud pública colectiva 
y constituye la parte esencial del texto normativo. El 
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título viene a situar a la ciudadanía como protagonista 
esencial de la salud pública, estableciendo la salud 
colectiva como bien público relevante y ordenando 
la efectiva participación de la ciudadanía en la buena 
administración de la salud pública.

El Título II establece las bases de la gobernanza en 
salud pública, distribuyendo el sistema de gobernanza 
en cinco capítulos en los que se abordan el marco 
global y exterior de la gobernanza; la cooperación y 
conectividad internacional, nacional y con el resto de 
las comunidades autónomas, y se ordena el espacio 
local de salud pública. Gobernanza es un término que 
ha irrumpido con cierta fuerza en el debate político 
tanto desde el ámbito académico como en el terreno 
de la gestión práctica. El concepto, que tiene su origen 
en la tradición de la escuela norteamericana sobre 
estudios de Administración pública, ha sido importado 
por Europa al advertir la necesidad de nuevas técnicas 
e instrumentos para conseguir una gestión política 
estratégica que combine las iniciativas e intereses de 
la sociedad, del Estado y del mercado.

Mención especial merece resaltar que se instaura 
en su Capítulo V la evaluación del impacto en salud, 
que valora las influencias potenciales en la salud de 
las políticas, programas y proyectos, en relación a los 
potenciales efectos en la salud de la población.

El Título III comprende las funciones de salud 
pública, integrando el conjunto de actividades que 
se despliegan para hacer efectivo el derecho a una 
adecuada salud pública. Interesa hacer mención del 
Capítulo II ya que se refiere al Sistema de Vigilancia 
e Información en Salud Pública, dirigido a promover 
la compilación, comparación y análisis de datos de 
forma sistemática y continua para fines relacionados 
con la salud pública.

Las intervenciones que garantizan los derechos y 
deberes de los ciudadanos se regulan en el Título IV. 
El Capítulo I va destinado al establecimiento de los ejes 
básicos de actuación, que se centran en la responsabilidad 
y autocontrol, y se configuran los principios de autorre-
gulación y sujeción a auditorías. El Capítulo II ordena 
el actuar de las intervenciones públicas en materia de 
salud, equilibrando la defensa de la salud colectiva frente 
a las actuaciones individuales con la finalidad de proteger 
la salud de la población y prevenir las enfermedades.

El Título V aborda la puesta a disposición de 
recursos y profesionales para el desarrollo de las 
funciones de salud pública y ordena los aspectos más 
relevantes del actuar de los profesionales al servicio 
de la salud pública como protagonistas del cambio 
hacia la modernización del modelo de salud pública: 
el reconocimiento social, el desarrollo profesional, la 
carrera profesional, la participación, responsabilidades, 
los nuevos perfiles profesionales y la definición de un 
código ético. En este título se reconoce el papel que 
cumplen en el desarrollo de la salud pública todas las 
personas que trabajan en el Sistema Sanitario Público 

de Andalucía y se realiza una apuesta importante por 
la profesionalización.

El Título VI trata de la investigación, el desarrollo 
tecnológico y la innovación en salud pública y acota 
la vinculación de la salud pública con un sistema de 
innovación que aprovecha el conocimiento compar-
tido y genera valor añadido para otorgar ganancias 
a la ciudadanía. Se privilegian las actividades de 
investigación de salud pública y su conexión a los 
contextos nacionales e internacionales, así como la 
participación en las redes de investigación cooperativa 
en salud pública. Se fomentan las actividades de in-
novación y las actitudes y conductas innovadoras que 
promocionen la creatividad. Igualmente, se abordan la 
incorporación de las nuevas tecnologías, la función de 
vigilancia tecnológica y los procedimientos de gestión 
del conocimiento y la participación en las redes del 
conocimiento en salud pública.

Por último, el Título VII establece el régimen san-
cionador en materia de salud pública, relacionando las 
infracciones, las sanciones aplicables y el procedimiento 
establecido para determinarlas.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente ley tiene por objeto:
a) Establecer los derechos, obligaciones y respon-

sabilidades de la población en Andalucía respecto a la 
salud pública, las garantías para su cumplimiento y los 
fines y principios que deben regir la nueva organización 
de la salud pública.

b) Establecer las funciones y competencias en 
materia de salud pública, sus prestaciones y servicios 
y las líneas para organizar su gobernanza, asegurando 
el carácter transversal, participativo e intersectorial 
de las actuaciones de la Administración pública y la 
organización de sus recursos multidisciplinares para 
obtener eficacia. 

c) Situar a todas las personas en Andalucía y a 
los andaluces en el mundo como eje central de las 
actuaciones de salud pública, así como articular los 
objetivos, garantías y procedimientos para alcanzar la 
equidad en salud de todas las personas y poblaciones 
de Andalucía.

2. La presente ley será de aplicación a toda la 
población en Andalucía y asimismo, con el alcance 
establecido en la Ley 8/2006, de 24 de octubre, del 
Estatuto de los Andaluces en el Mundo, será de apli-
cación a los andaluces en el exterior.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de la presente ley, se entiende por:
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a) Acción intersectorial para la salud: Relación 
reconocida que se establece entre distintos sectores 
de la sociedad para emprender acciones en un tema 
con el fin de lograr resultados de salud, o resultados 
intermedios de salud, de manera más eficaz, eficiente 
o sostenible que la que el sector sanitario pueda lograr 
actuando en solitario.

b) Alerta sanitaria: Todo fenómeno de potencial riesgo 
para la salud de la población y/o de trascendencia social 
frente al que sea necesario desarrollar actuaciones de 
salud pública urgentes y eficaces.

c) Atención integral: Aquella que incorpora en la 
respuesta a un problema de salud el nivel asistencial, la 
prevención de la enfermedad, la promoción de la salud 
y la rehabilitación integral, referida a la recuperación 
del proyecto vital.

d) Ayuda mutua: Comprende todas aquellas me-
didas llevadas a cabo de forma natural u organizada 
por las personas que comparten una misma situación 
o problema de salud con el fin de mejorar la calidad de 
la respuesta al problema desde sus iguales.

e) Cartera de servicios: Conjunto de técnicas, tec-
nologías o procedimientos, entendiendo por tales cada 
uno de los métodos, actividades y recursos basados en 
el conocimiento y experimentación científica, mediante 
los que se hacen efectivas las prestaciones sanitarias, 
según se recoge en el artículo 20.1 de la Ley 16/2003, 
de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema 
Nacional de Salud.

f) Condiciones de vida: Entorno cotidiano de las 
personas, donde estas viven, actúan y trabajan. Estas 
condiciones de vida son producto de las circunstancias 
sociales y económicas y del entorno físico, todo lo cual 
puede ejercer impacto en la salud, estando en gran medida 
fuera del control inmediato del individuo.

g) Desigualdades en salud: Aquellas diferencias 
que perjudican, de manera sistemática e injusta, a una 
persona o grupo en términos de oportunidades y que 
originan una merma en su situación de salud.

h) Determinantes de la salud: Conjunto de factores 
personales, sociales, económicos y ambientales que 
determinan el estado de salud individual y colectiva.

i) Educación para la salud: Comprende las actua-
ciones encaminadas al conocimiento, aprendizaje y 
desarrollo de habilidades personales que conduzcan 
a la salud individual y de la comunidad.

j) Empoderamiento para la salud: Proceso mediante 
el cual las personas y los grupos sociales adquieren 
un mayor control sobre las decisiones y acciones que 
afectan a su salud.

k) Epidemiología: Estudio de la distribución y de 
los determinantes de los estados o acontecimientos 
relacionados con la salud de determinadas poblacio-
nes y la aplicación de este estudio al control de los 
problemas de salud.

l) Evaluación del impacto en la salud: Combinación 
de métodos, procedimientos y herramientas con los que 

puede ser evaluada una política, un programa, proyecto 
o actividad, en relación a sus potenciales efectos en 
la salud de la población y acerca de la distribución de 
esos efectos dentro de la población. La evaluación de 
impacto en salud integra la valoración y el informe de 
evaluación de impacto en la salud.

ll) Factor de riesgo: Condición, situación, conducta 
o elemento que aumenta la probabilidad de aparición 
de una enfermedad o lesión, o que se relaciona con 
una salud deficiente.

m) Gobernanza: Manera de gobernar, bajo los prin-
cipios de transparencia y participación, que se propone 
como objetivo el logro de un desarrollo económico, 
social e institucional duradero que genere salud.

n) Informe de evaluación de impacto en la salud: 
Informe emitido por la Consejería competente en ma-
teria de salud, sobre la valoración del impacto en la 
salud realizada a un plan, programa, instrumento de 
planeamiento urbanístico, obra o actividad.

ñ) Política en salud: Declaración o directriz oficial 
dentro de las instituciones públicas que define las prio-
ridades y los parámetros de actuación como respuesta 
a las necesidades de salud, a los recursos disponibles 
y a otras presiones políticas.

o) Prevención de la enfermedad: Abarca las medidas 
destinadas no solamente a prevenir la aparición de la 
enfermedad, tales como la reducción de los factores 
de riesgo, sino también, una vez establecida, a detener 
su avance y atenuar sus consecuencias.

p) Promoción de la salud: Proceso que permite a 
las personas incrementar el control sobre su salud 
para mejorarla.

q) Protección de la salud: Componente de la polí-
tica de salud en el que se encuadran las actividades 
orientadas al análisis de riesgos asociados a los ali-
mentos y de riesgos ambientales, a la preservación del 
entorno saludable que afecte a los espacios públicos 
donde se desenvuelve la vida humana, a los medios 
de transporte y a la habitabilidad de las viviendas, así 
como a la protección frente a aquellos otros riesgos 
y fuentes de peligro para la salud física y mental que 
surjan en el contexto social. 

r) Responsabilidad social para la salud: Se refleja 
en las acciones de los responsables de la toma de 
decisiones, tanto del sector público como privado, 
para establecer políticas y prácticas que promuevan 
y protejan la salud.

rr) Redes ciudadanas de salud: Organizaciones 
sociales y ciudadanas, grupos de ayuda mutua, movi-
mientos asociativos en salud o comunidades virtuales 
que trabajan sobre temas de salud de la población y 
de calidad de vida y del entorno o de ayuda a grupos 
en desventaja personal o social y que tratan de influir en 
sus determinantes, dando a conocer situaciones proble-
máticas, solicitando apoyo para su solución, pidiendo 
a las autoridades sanitarias la rendición de cuentas de 
los logros y avances conseguidos y/o fomentando la 
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cooperación y la participación activa de la ciudadanía 
en aspectos de la salud y sus determinantes.

s) Salud ambiental: Aquellos aspectos de la salud 
y la enfermedad humanas que son determinados por 
factores medioambientales. Este término también hace 
referencia a la teoría y práctica relativas a los factores 
de evaluación y control del medio ambiente que pueden 
afectar potencialmente a la salud. Incluye tanto los 
efectos patológicos directos de los agentes químicos y 
biológicos y de la radiación como los efectos indirectos 
sobre la salud y el bienestar del entorno físico, social y 
estético considerado en su sentido más amplio.

t) Salud pública: El esfuerzo organizado por la 
sociedad para proteger y promover la salud de las 
personas y para prevenir la enfermedad mediante 
acciones colectivas.

u) Seguridad alimentaria: Conjunto de actuaciones 
basadas en el análisis de riesgos y encaminadas a ase-
gurar que las etapas de la producción, transformación 
y distribución de alimentos se desarrollen utilizando 
procedimientos que garanticen, a la luz de los cono-
cimientos científicos disponibles, un nivel elevado de 
protección de la salud de la población consumidora.

v) Sistema de análisis de peligros y puntos de con-
trol crítico: Sistema que, en las empresas, industrias, 
instalaciones y servicios, permite identificar, evaluar 
y controlar peligros significativos en el ámbito de la 
protección de la salud.

x) Valoración del impacto en la salud: Documento 
que debe presentar el órgano que formula un plan, 
programa o instrumento de planeamiento urbanístico, o 
el titular o promotor de una obra o actividad, sometidos 
a evaluación del impacto en la salud. En él deberán 
identificarse, describirse y valorarse los efectos pre-
visibles, positivos y negativos, que el plan, programa, 
instrumento de planeamiento urbanístico, obra o acti-
vidad pueda producir sobre la salud de las personas.

y) Vigilancia en salud: Compilación, comparación y 
análisis de datos de forma sistemática y continua para 
fines relacionados con la salud pública, y la difusión 
oportuna para su evaluación y para dar la respuesta 
de salud pública que sea procedente.

z) Zona de seguridad para la protección de la salud: 
Espacio definido por la distancia a una actividad de las 
establecidas en los párrafos c) y d) del artículo 52.1, en el 
que, en base a los riesgos previstos en la evaluación 
de impacto en la salud, se establezca la necesidad de 
una limitación del uso residencial o de otros usos que 
específicamente se determinen.

Artículo 3. Fines.

1. Son fines esenciales de la presente ley los 
siguientes:

a) Promover la salud y el bienestar personal de 
la población para contribuir al pleno ejercicio de sus 
capacidades.

b) Fomentar entornos y modos de vida saludables 
para prolongar y mejorar la calidad de la vida humana.

c) Promover la sensibilización y educación de la 
ciudadanía en la protección de la salud, así como en 
la preservación y mejora de la calidad de vida.

d) Reducir las desigualdades en salud y procurar 
que las personas compartan con equidad los progresos 
en salud y el bienestar personal y social.

e) Establecer y desarrollar actuaciones para me-
jorar la salud colectiva, garantizando el acceso de la 
ciudadanía a la información y a la participación en la 
toma de decisiones que afecten a la salud pública.

f) Alcanzar un elevado nivel de protección de la salud 
mediante la utilización de los instrumentos necesarios de 
vigilancia y control de las enfermedades y de los factores 
ambientales y alimentarios que inciden negativamente 
en la salud, así como proteger a la ciudadanía contra 
las amenazas y los riesgos emergentes para la salud.

g) Prevenir las enfermedades, accidentes y lesiones.
h) La extensión de actitudes solidarias, participativas 

y responsables de la población en la preservación, 
conservación, mejora y restauración de la salud, y el 
fomento del principio de corresponsabilidad ciudadana 
en salud.

i) Aproximar los objetivos de salud al entorno más 
cercano de la ciudadanía.

j) Promover una convivencia ciudadana sana y 
saludable y la cohesión social.

k) Aplicar la gobernanza y potenciar el protago-
nismo de la sociedad en la definición y desarrollo de 
las políticas de salud pública.

l) Articular una respuesta integral a los problemas 
de salud desde una perspectiva individual y poblacional, 
incorporando los aspectos de prevención, promoción 
de la salud, rehabilitación y recuperación de la tra-
yectoria vital.

m) Promover la calidad integral en la prestación de 
los servicios de salud pública.

2. Los fines descritos en el apartado anterior van 
dirigidos a promover un desarrollo equilibrado de la 
salud colectiva y a generar en Andalucía las condiciones 
sociales que aseguren una salud óptima en términos 
de equidad para toda la población.

Artículo 4. Principios rectores y marco de la actuación 
de la salud pública.

Las Administraciones públicas de Andalucía, en el 
establecimiento de las políticas y el desarrollo de las 
actuaciones para mejorar la salud de la ciudadanía, y 
en los términos previstos en la ley, se regirán por los 
siguientes principios:

a) La protección de la salud de la ciudadanía.
Las Administraciones públicas de Andalucía ga-

rantizarán la protección de la salud de la población y 
promoverán su mejora mediante el ejercicio efectivo 
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de la rectoría y el liderazgo institucional, con enfoque 
de promoción en la salud y participación social, bajo 
los principios de transparencia, equidad, solidaridad y 
universalidad.

b) Principio de solidaridad.
Se reconoce el principio de solidaridad en salud 

pública en Andalucía, según el cual los poderes públicos 
asumen la responsabilidad de dirigir sus políticas a la 
reducción de las desigualdades en salud de la ciudada-
nía, removiendo los obstáculos educativos, culturales, 
geográficos y económicos que puedan impedir la libre 
promoción de la salud y el bienestar personal de la 
ciudadanía y el ejercicio pleno de sus capacidades.

b ter) Principios de coordinación y cooperación.
Las actuaciones, las prestaciones y los servicios 

en materia de salud pública son un derecho individual 
y social que los poderes públicos han de garantizar y 
mantener de acuerdo con la coordinación y cooperación 
interdepartamental con las Administraciones públicas 
competentes.

A la vez, cooperación y coordinación intersectorial, 
como elemento de cohesión de las políticas de todos 
los sectores con responsabilidad en la salud pública, 
con la finalidad de conseguir resultados de salud más 
eficaces, eficientes o sostenibles.

c) El valor público de la salud en Andalucía.
1.º El desarrollo de la salud pública y del bienestar 

en su ámbito territorial persigue promover una Andalucía 
saludable en la que la ciudadanía pueda vivir una vida 
autónoma desarrollando su personalidad y sus plenas 
capacidades.

2.º Las Administraciones públicas de Andalucía 
promoverán que la salud de la ciudadanía sea un valor 
de referencia en todas sus actuaciones.

3.º La Administración de la Junta de Andalucía 
incentivará el reconocimiento de Andalucía como te-
rritorio saludable, promoviendo programas y acciones 
dirigidos a dar a conocer las ventajas socioeconómicas, 
de infraestructuras, ocio y cultura, posición geoestra-
tégica, innovación y alta calidad de vida que ofrece 
la Comunidad Autónoma, con el fin de posicionar a 
Andalucía como un entorno saludable excelente para 
la convivencia humana.

d) Principio de transparencia.
La acción en salud, en el marco del Sistema Sanitario 

Público de Andalucía, se ejercerá guiada por un principio 
de transparencia, de tal modo que promueva y permita 
el conocimiento de los procedimientos, actuaciones y 
decisiones con criterios de objetividad, veracidad, claridad y 
accesibilidad. Las personas responsables, así como todos 
los profesionales de salud pública, están comprometidos 
a cumplir el principio de transparencia en el desempeño 
de las funciones que desarrollan.

e) Principio de equidad.
Las Administraciones públicas de Andalucía ejer-

cerán la tutela de la salud pública y su uso efectivo en 
condiciones de equidad y justicia redistributiva.

Se reconoce el principio de equidad generacional, 
por el cual la presente generación deberá asegurar 
que la salud colectiva y el entorno que la posibilita 
se mantengan y mejoren en beneficio de las futuras 
generaciones.

e bis) Principio de participación.
Las Administraciones públicas de Andalucía actuarán 

siempre bajo el principio de la efectiva participación 
de la ciudadanía en la toma de decisiones y en el 
desarrollo de las políticas relacionadas con la salud 
pública, con especial atención a la población menor de 
edad y a las personas que por cuestiones sociales o 
de otro tipo tengan especiales dificultades para hacer 
valer su acción u opinión.

g) Principio de pertinencia.
Las actuaciones de salud pública atenderán a la 

magnitud de los problemas de salud que pretenden 
corregir, justificando su necesidad de acuerdo con los 
criterios de proporcionalidad, eficacia y sostenibilidad.

TÍTULO I
La ciudadanía y la salud pública

CAPÍTULO I
Equidad y salud pública

Artículo 5. El fomento de la solidaridad y la equidad.

1. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, 
siguiendo los principios de solidaridad y de equidad 
en salud pública, posibilitará la aplicación de políticas 
públicas redistributivas, dirigidas a superar las dife-
rencias de carácter social, y actuará como elemento 
compensador de las desigualdades en salud.

2. La Administración sanitaria de Andalucía desa-
rrollará las políticas de solidaridad y equidad en salud 
garantizando la aplicación de acciones que permitan:

a) Desarrollar la red de recursos y servicios de la 
salud pública, que tendrá en cuenta la necesidad de 
compensar los desequilibrios territoriales, garantizando 
su acceso a la totalidad de la población.

b) Establecer los procedimientos para identificar 
precozmente las necesidades de salud de la ciudadanía 
que requieran una atención de salud extraordinaria. La 
atención integral a la población con necesidad específica 
de apoyo de salud pública se regirá por los principios 
de normalización e inclusión.

c) Asegurar la redistribución de los recursos dispo-
nibles, en función de las necesidades de la población 
en los territorios que requieran una atención de salud 
diferente de la ordinaria por presentar necesidades 
personales o sociales especiales, para que puedan 
alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capa-
cidades personales y, en todo caso, los objetivos en 
salud establecidos con carácter general para toda la 
población.
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d) Adecuar las políticas, estrategias y acciones 
con el objetivo de alcanzar la equidad e igualdad en 
las condiciones de calidad de vida y salud de todos 
los hombres y mujeres de Andalucía. A tal efecto, 
empleará las perspectivas de género y edad en todas 
sus actuaciones.

e) Elaborar estudios periódicos de desigualdades 
en salud en Andalucía que proporcionen información 
sobre la situación de la distribución del valor salud en 
el territorio, en las personas y en los diferentes contex-
tos sociales y sobre las acciones que sería necesario 
incluir en las políticas sanitarias.

f) Desarrollar planes específicos de actuación para 
las personas que viven en zonas con necesidades 
de transformación social, la población inmigrante con 
necesidades especiales, las personas que realizan prác-
ticas de riesgo y todas aquellas personas en situación 
o riesgo de exclusión social o especial vulnerabilidad.

g) Aplicar el enfoque de los derechos de la infancia 
y de las personas con discapacidad.

h) Hacer efectivos los derechos de las personas o 
colectivos más desfavorecidos a efectos de perseguir 
la igualdad de todas las personas en sus condiciones 
de vida y en la calidad de su salud.

CAPÍTULO II
El fomento del interés por la salud

Artículo 6. El interés y la educación por la salud desde 
la infancia.

1. Las Administraciones públicas de Andalucía 
promoverán el interés por la salud desde la infancia, 
incidiendo en el medio educativo con la sensibilización 
de las personas menores de edad sobre la relevancia 
de la salud y fomentando una cultura de la salud pública 
como fuente de desarrollo personal y autocuidados.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía pro-
moverán acciones divulgativas sobre la salud adaptadas 
a las necesidades y al desarrollo madurativo de las 
personas menores. Asimismo, establecerán redes y 
espacios de salud para las personas menores de edad 
que permitan concienciarles sobre la importancia de la 
salud y de los estilos de vida saludables.

Artículo 6 bis. El fomento del interés por la salud en 
los mayores.

1. Las Administraciones públicas de Andalucía fo-
mentarán el interés por la salud entre nuestros mayores, 
incidiendo especialmente en el fomento de acciones 
de concienciación, divulgación e información en torno 
a aquellas patologías o situaciones de riesgo que por 
su edad tengan relevancia entre el colectivo.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía 
promoverán el interés por la salud de los mayores a 

través de políticas de envejecimiento activo, así como 
por medio de acciones que incidan en las patologías 
prevalentes crónicas y degenerativas entre este colec-
tivo, como las demencias tipo alzhéimer o párkinson.

3. Las Administraciones públicas de Andalucía esta-
blecerán redes y espacios de salud, para las personas 
mayores y sus familiares y/o cuidadores, que permitan 
concienciarles sobre la importancia de la salud y de 
los estilos de vida saludables.

Artículo 7. La sensibilización y divulgación del valor 
salud entre la ciudadanía.

1. Las Administraciones públicas de Andalucía 
promoverán acciones de sensibilización, comunicación y 
divulgación a la ciudadanía en torno a la salud colectiva 
e individual y difundirán pautas de responsabilidad 
para la preservación, mejora y restauración de la salud 
individual y colectiva.

2. La Administración de la Junta de Andalucía 
fomentará la divulgación de las pautas de salud más 
relevantes y fiables y establecerá canales de información 
sobre el conocimiento científico en salud, adecuando 
estos a los colectivos que soporten mayores riesgos 
de discriminación.

3. Los medios públicos de comunicación social de 
Andalucía prestarán especial relevancia a los asuntos 
científicos sobre salud y promoverán espacios espe-
cíficos sobre la salud en Andalucía.

4. Se fomentará la creación de redes del conoci-
miento, entre agentes, organizaciones e instituciones 
científicas, educativas, culturales y sociales, que im-
pulsen el debate público sobre la salud y promuevan 
la difusión de experiencias científicas positivas.

CAPÍTULO III
Derechos y obligaciones en relación a la salud 

pública

SECCIÓN 1.ª DERECHOS

Artículo 7 ter. Derecho a la información.

Los ciudadanos, directamente o a través de las 
organizaciones en que se agrupen o que los representen, 
tienen derecho a ser informados, con las garantías 
y, en su caso, con las limitaciones previstas en la 
normativa vigente, en materia de salud pública por las 
Administraciones públicas. Este derecho comprende en 
todo caso, los siguientes:

a) A recibir información sobre los derechos que les 
otorga esta ley, así como sobre las vías para ejercitar 
tales derechos.

b) A recibir información sobre las actuaciones y 
prestaciones de salud pública, su contenido y la forma 
de acceder a las mismas.
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c) A recibir información sobre los condicionantes de 
salud como factores que influyen en el nivel de salud de 
la población y, en particular, sobre los riesgos biológicos, 
químicos, físicos, medioambientales, climáticos, o de otro 
carácter, relevantes para la salud de la población y sobre 
su impacto. Si el riesgo es inmediato, la información se 
proporcionará con carácter urgente.

d) A recibir información sobre programas y calen-
dario vacunal.

e) A recibir información fluida y sistemática en los 
supuestos de epidemias y pandemias.

Artículo 8. El derecho a disfrutar de un adecuado nivel 
de salud pública.

La población en Andalucía tiene derecho a que las 
Administraciones públicas de Andalucía desarrollen 
políticas con objeto de conseguir un adecuado nivel 
de salud pública, de forma que se incluyan la promo-
ción de estilos de vida saludables, la prevención de 
las enfermedades, la actuación sobre los principales 
factores determinantes de la salud, el acceso a un 
entorno saludable y a condiciones sanitarias y de vida 
adecuadas, así como el acceso a la educación e in-
formación sobre cuestiones relacionadas con la salud, 
incluida la salud sexual y reproductiva, en el marco de 
actuación de la presente ley.

Artículo 9. El derecho a conocer en relación a la salud 
pública.

En los términos que reglamentariamente se deter-
minen, la población en Andalucía tiene derecho: 

a) A un conocimiento adecuado sobre el estado 
epidemiológico de su entorno. Esta información, ba-
sada en la evidencia científica, ha de ser suficiente, 
comprensible, adecuada y tiene que comprender los 
factores, las situaciones y causas de riesgo para la 
salud individual y colectiva.

b) Al acceso a la información sobre la salud ambien-
tal, con el alcance y contenido que reglamentariamente 
se establezcan.

c) A obtener la información sobre las características 
y condicionantes relevantes para la salud pública de 
los productos alimentarios, así como la naturaleza y 
los riesgos asociados a los mismos, salvo en aquellas 
cuestiones que estén sometidas a protección legal.

Artículo 10. El derecho a la promoción de la salud.

En el ámbito de la promoción de la salud, se re-
conocen a la población en Andalucía los siguientes 
derechos:

a) A conocer los riesgos, enfermedades y secuelas 
asociadas a las diferentes etapas de la vida de las 
personas.

b) A que las Administraciones públicas competentes 
desarrollen estrategias educativas sobre la alimentación, 
la nutrición y hábitos saludables, en particular para los 
niños y niñas.

c) A que la publicidad de los alimentos en los as-
pectos relativos a la salud sea veraz.

d) A que la oferta alimentaria de los centros es-
colares, sanitarios y asistenciales sea equilibrada 
nutricionalmente, atendiendo a la demanda de dietas 
específicas adecuadamente indicadas por motivos de 
salud. Asimismo, las Administraciones públicas de An-
dalucía promoverán la existencia de menús saludables 
en los establecimientos privados que sirvan comidas.

e) A la información sobre salud, orientación sexual 
y reproductiva e identidad de género, y al acceso a los 
medios disponibles para garantizarla.

f) A la información adecuada sobre los factores determi-
nantes de la salud mental y sobre cómo pueden afrontarse.

f bis) A la información clara, adecuada y precisa de 
todos aquellos aspectos relativos a la salud, dirigida a la 
población con discapacidad intelectual y a sus familias, 
incidiendo sobre las discapacidades y factores de riesgo.

g) A que las Administraciones públicas desarrollen 
estrategias que promocionen estilos de vida sanos que 
coadyuven a la reducción del riesgo de drogadicción 
y de los daños asociados al uso de las drogas, y a 
que presten apoyo sanitario para abandonar estas 
dependencias.

h) A la información adecuada sobre la importancia 
de la actividad física y cómo llevarla a cabo sin riesgos 
y con el mejor aprovechamiento, y a disponer de planes 
de promoción de actividades físicas saludables.

i) A la promoción, por las Administraciones públicas 
competentes, de espacios públicos que permitan realizar 
actividades físicas, deportivas o lúdicas, en condiciones 
de seguridad y accesibilidad en las ciudades y pueblos 
de Andalucía.

j) A la promoción de un entorno saludable en el 
marco de actuación de la presente ley, con especial 
atención a la existencia, en los lugares de convivencia 
de las personas, de zonas verdes que faciliten esta de 
manera saludable.

k) A que las Administraciones públicas de Anda-
lucía establezcan estrategias de movilidad sostenible 
que aborden preferentemente el transporte público, 
el control de las emisiones contaminantes, la dispo-
nibilidad de espacios y la educación ciudadana que 
favorezca la salud.

l) A la promoción de la salud en el lugar de trabajo.
m) A la información veraz, objetiva, completa y su-

ficiente, sobre la incidencia de los hábitos de consumo 
en la salud y sobre el uso de bienes de consumo, que 
permita al consumidor adoptar pautas más saludables 
en relación con los mismos.
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Artículo 11. El derecho a las acciones preventivas de 
salud pública.

En el ámbito de las acciones preventivas de salud 
pública, se reconocen los siguientes derechos a la 
población en Andalucía:

a) A la prevención y atención de problemas de salud 
pública, comprendiendo las enfermedades epidémicas, 
endémicas, profesionales y de otra índole, y la lucha 
contra ellas.

b) A conocer los planes, las acciones y las prestaciones 
en materia de prevención, promoción y protección de la 
salud, así como aquellos instrumentos para hacerlos 
efectivos.

c) A ser inmunizadas contra las enfermedades infec-
tocontagiosas de acuerdo con los criterios establecidos 
por la autoridad sanitaria competente.

d) A recibir las prestaciones preventivas, no incluidas 
en los apartados a), b) y c), dentro de la cartera de 
servicios del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

e) A rechazar las acciones preventivas que se pro-
pongan, siempre que no comporten riesgos a terceros, 
sin perjuicio de lo que establezca la normativa de inter-
vención pública en materia de salud colectiva.

Artículo 12. Derecho de las personas en situación de 
especial vulnerabilidad en Andalucía.

Las personas menores; las mayores; las que se 
encuentren en situación de dependencia; las personas 
con discapacidad física, intelectual y sensorial; las que 
soporten situación o riesgo de exclusión social; las que 
sufran enfermedad mental; las que estén en situación 
terminal; las que padezcan enfermedades crónicas y 
discapacitantes; las diagnosticadas de enfermedades 
raras o de baja incidencia en la población; las personas 
con prácticas de riesgo; las mujeres y menores víctimas 
de violencia tendrán derecho a programas de salud 
pública específicos o adaptados a sus necesidades 
especiales.

Artículo 13. Derecho a la participación en asuntos de 
la salud pública.

1. La población en Andalucía tendrá derecho a la 
participación efectiva en la formulación, desarrollo, 
gestión y evaluación de las políticas en materia de 
salud pública de manera individual o colectiva.

1 bis. Las Administraciones públicas de Andalucía 
dispondrán de los cauces apropiados para facilitar la 
participación de las personas con dificultad de expre-
sión, especialmente menores, mayores, personas con 
discapacidad y personas en riesgo de exclusión.

2. Por Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de salud, se establecerán los 
mecanismos concretos que permitan hacer efectivo el 
ejercicio de este derecho.

Artículo 14. Derechos en relación a las actuaciones 
sanitarias.

1. En el contexto del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía, se reconocen los siguientes derechos de 
la población en Andalucía frente a la actuación de las 
Administraciones públicas:

a) Derecho a conocer y tener acceso a los infor-
mes, estudios oficiales y resultados de investigación, 
llevados a cabo por la autoridad sanitaria en materia 
de salud pública, en aquellos asuntos sobre los que 
se justifique un interés legítimo.

b) Derecho a conocer la cartera de servicios en salud 
pública como marco de compromiso entre la Administración 
sanitaria pública de Andalucía y la ciudadanía.

c) Derecho a que las prestaciones que se incorporen 
en la cartera de servicios de salud pública sean aquellas 
que hayan demostrado sus beneficios, sean fiables, 
seguras y hayan sido constatadas.

d) Derecho a no sufrir discriminación en el recono-
cimiento y en el acceso a los servicios de salud pública.

e) Derecho a la utilización de las tecnologías de 
la información y la comunicación para potenciar la 
interacción electrónica en los asuntos de salud pública.

f) Derecho a conocer y tener acceso a los informes 
y estudios oficiales sobre desigualdades en salud y su 
repercusión social y territorial.

g) Derecho a que las Administraciones competentes 
desarrollen una adecuada evaluación y, en su caso, 
auditoría de las actuaciones en salud pública.

h) Derecho a ser informados de las medidas pre-
ventivas que deben realizarse a fin de evitar riesgos 
para terceras personas.

2. Reglamentariamente se desarrollarán los conte-
nidos y procedimientos para hacer efectivo el ejercicio 
de los derechos comprendidos en el apartado anterior.

Artículo 14 bis. Derecho a la intimidad, confidencialidad 
y respeto a la dignidad.

La población en Andalucía tendrá derecho al respeto 
de su dignidad e intimidad personal y familiar en relación 
con su participación en actuaciones de salud pública.

SECCIÓN 2.ª OBLIGACIONES

Artículo 15. Obligaciones de la ciudadanía en materia 
de salud pública.

La población en Andalucía, en materia de salud 
pública, deberá:

a) Utilizar adecuadamente la información recibida de 
las autoridades competentes relativa a la salud pública, 
respondiendo, en su caso, por los daños y perjuicios 
que se ocasionen por su indebida utilización.
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b) Respetar y cumplir las medidas establecidas por 
la autoridad sanitaria para la prevención de riesgos, la 
protección de la salud o la lucha contra las amenazas 
a la salud pública. 

c) No causar voluntariamente o por negligencia grave 
un peligro para la salud de otras personas.

d) Hacer un uso responsable de las prestaciones 
y servicios públicos.

e) Poner en conocimiento de las autoridades sani-
tarias cualquier evento o situación que pueda constituir 
una emergencia de salud pública.

f) Cooperar con las autoridades sanitarias en la pro-
tección de la salud, la prevención de las enfermedades 
y las estrategias de promoción de la salud y la calidad 
de vida.

CAPÍTULO IV
Garantías respecto a la salud pública

Artículo 16. Centralidad de la ciudadanía.

1. Se reconoce a la ciudadanía como la razón de 
ser de la actuación de las Administraciones públicas 
de Andalucía en materia de salud pública. El enfoque 
centrado en la ciudadanía deberá regir la programación 
y la actuación de las mismas, y se traducirá en la ga-
rantía del acceso de los ciudadanos a las prestaciones 
de salud pública y en la efectividad de los derechos 
reconocidos.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía 
realizarán estudios periódicos a fin de identificar 
las percepciones, necesidades y expectativas de la 
ciudadanía en salud pública y obtener la información 
necesaria para responder a las mismas, teniendo en 
cuenta, entre otras, las perspectivas de edad, género 
y desigualdad social en salud.

Artículo 17. El acceso a la información.

1. Sin perjuicio de las disposiciones vigentes sobre el 
acceso a los documentos oficiales, las Administraciones 
públicas de Andalucía promoverán una información de 
salud pública de calidad, fiable y accesible a la población 
mediante las siguientes actuaciones: 

a) Facilitando el acceso a la información sobre la 
salud pública.

b) Poniendo a disposición de las personas la infor-
mación sobre salud pública que soliciten, en los términos 
establecidos en la legislación vigente, de acuerdo con 
los principios de agilidad en la tramitación y resolución 
de las solicitudes.

c) Garantizando el acceso de la población a los 
servicios electrónicos de salud por medio de un sistema 
multicanal y estableciendo una interoperatividad de los 

mecanismos de comunicación entre las Administra-
ciones públicas de Andalucía que permita compartir e 
intercambiar información, de manera que ofrezca una 
visión unificada.

c bis) Facilitando la adecuación de la información y 
sus soportes a los diferentes niveles educativos, a las 
diferentes edades y a las discapacidades, de manera 
que se asegure su comprensión.

d) Colaborando con los agentes sociales para con-
tribuir a la difusión de la información de salud pública.

2. Mediante Orden de la persona titular de la Conse-
jería competente en materia de salud, se establecerán 
las medidas necesarias para facilitar y hacer efectivo el 
ejercicio del derecho de accesibilidad a la información 
sobre salud pública, determinando los responsables de 
la información los lugares en donde se encuentra, la 
forma de acceder y la metodología para la creación y 
mantenimiento de medios de consulta de la información 
que se solicite.

3. Las decisiones, acciones y omisiones que impidan 
o limiten la accesibilidad a la información de salud pública 
se podrán impugnar en los términos que reglamentaria-
mente se determinen, previstos en la normativa vigente.

Artículo 18. Participación.

1. La garantía del derecho a la participación de la 
ciudadanía en salud pública se realizará a través de 
las siguientes medidas: 

a) Fomentar la cultura de participación en salud 
por parte de la población, desde la primera infancia, 
estimulando las alianzas con las asociaciones, en com-
plemento y continuidad de la acción de los servicios.

b) Promover una participación real y efectiva de la 
ciudadanía en la elaboración, modificación y revisión 
de las acciones en salud pública, creando instrumentos 
de participación flexibles y adaptados a la misma.

c) Informar a la ciudadanía, a través de los medios 
apropiados, sobre cualquier iniciativa de elaboración de 
propuestas de planes y programas de salud.

d) Establecer que la población pueda formular ob-
servaciones y alegaciones antes de que se adopte la 
decisión sobre planes o programas de trascendencia 
para la salud.

e) Articular una política transversal de participación 
que afecte a todos los centros e instituciones de carácter 
público o privado relacionados con la salud.

f) Establecer mecanismos de información, publicidad 
y divulgación continuados con la finalidad de informar 
a la ciudadanía de las cuestiones más relevantes en 
materia de salud pública. A estos efectos, se adoptarán 
canales de comunicación permanentes y, de manera 
especial, se considerará para ello a las asociaciones 
de consumidores y usuarios.

g) Establecer mecanismos de participación efectiva 
de las personas menores de edad, en los términos 
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reglamentariamente establecidos, en la formulación, 
desarrollo, gestión y evaluación de las políticas en 
materia de salud pública.

2. Las medidas previstas en el apartado anterior 
serán evaluadas bianualmente por la Consejería com-
petente en materia de salud. Para ello elaborará un 
informe de situación, de carácter público, que recoja 
los avances y las dificultades en el proceso de asegurar 
el derecho de participación de la ciudadanía, de modo 
que se mida el impacto de los mecanismos adoptados.

3. Las decisiones, acciones y omisiones que impidan 
o limiten la participación en los procedimientos de toma 
de decisiones de salud pública se podrán impugnar en 
los términos que reglamentariamente se determinen.

Artículo 19. Transparencia.

Cuando haya motivos razonables para apreciar 
que existe un riesgo para la salud de las personas, 
las autoridades sanitarias deben adoptar las medidas 
adecuadas para informar a la ciudadanía sobre el mismo 
de manera adecuada según su naturaleza, gravedad 
y magnitud, así como sobre las intervenciones que se 
adopten para prevenir, reducir o eliminar este riesgo.

Artículo 20. Análisis de riesgo.

1. Las actuaciones de salud pública deberán basarse 
en el siguiente proceso de análisis del riesgo:

a) La evaluación del riesgo debe basarse en las 
pruebas científicas disponibles y debe hacerse de forma 
independiente, objetiva y transparente, en coordinación 
con la Administración del Estado y las autoridades de 
la Unión Europea competentes en materia de salud 
pública y con las recomendaciones de la Organización 
Mundial de la Salud.

b) La gestión del riesgo debe tener en cuenta los 
resultados de la evaluación del mismo y, en particular, las 
resoluciones técnicas y dictámenes de las autoridades 
competentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
las autoridades sanitarias de la Administración del 
Estado y de la Unión Europea y las recomendaciones 
de la Organización Mundial de la Salud.

c) El proceso de comunicación del riesgo se estable-
ce entre las personas responsables de la evaluación y 
de la gestión del riesgo, los consumidores, las empresas, 
la comunidad académica y científica y demás partes 
interesadas. Este intercambio incluye la explicación de 
los resultados de la evaluación del riesgo y se basa 
en la transparencia.

2. El análisis y la gestión del riesgo serán realizados 
por la Consejería competente en materia de salud en 
colaboración con las Consejerías competentes en las 
materias correspondientes, así como con las entidades 
y organismos cuya intervención se considere pertinente.

Artículo 21. Precaución interventora.

1. Cuando, previa evaluación de la información dis-
ponible, se prevea la posibilidad de que se produzcan 
efectos nocivos para la salud derivados de un proceso 
o de un producto que no permita determinar el riesgo 
con suficiente certeza, se podrán adoptar medidas 
provisionales de gestión del riesgo para asegurar la 
protección de la salud. En cualquier caso, se estará a 
la espera de información científica adicional que permita 
una evaluación del riesgo más exhaustiva.

2. Las medidas adoptadas de acuerdo con el principio 
de precaución deben tomarse de forma transparente, 
serán proporcionadas y se revisarán en un plazo razo-
nable en función de la naturaleza del riesgo observado 
y del tipo de información científica que sea necesaria.

3. Reglamentariamente se establecerán las medidas 
cautelares de gestión del riesgo que pueden adoptar-
se, el procedimiento para adoptarlas y los plazos de 
vigencia respectivos.

Artículo 22. Minimización de la intervención.

1. Ninguna persona podrá ser obligada a someterse 
a medidas preventivas, diagnósticas o terapéuticas si 
no es estrictamente necesario para preservar la salud 
colectiva.

2. Las actuaciones de salud pública se aplicarán 
haciendo uso de las alternativas menos restrictivas en el 
ejercicio de la autoridad, especialmente respecto a los 
poderes coactivos. Las funciones y servicios esenciales 
de la salud pública se llevarán a cabo, en la medida de 
lo posible, con los procedimientos y prácticas menos 
invasivos para los derechos e intereses de las personas 
físicas y jurídicas.

3. Mediante Orden de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de salud se esta-
blecerá el supuesto o los supuestos concretos en los 
que, para preservar la salud colectiva, una persona o 
grupo de personas podrán ser obligadas a someterse 
a determinadas medidas preventivas, diagnósticas o 
terapéuticas.

Artículo 23. Proporcionalidad de las actuaciones.

Las actuaciones y medidas que adopten las 
Administraciones públicas de Andalucía para la 
protección de la salud pública en el ámbito de esta 
ley serán proporcionales al resultado que se pretenda 
obtener, previa evaluación del riesgo sanitario, de 
acuerdo con los conocimientos técnicos y científicos 
en cada momento, y tendrán en cuenta el objetivo de 
reducir al mínimo, en lo posible, los efectos negativos 
que puedan producir sobre la libertad y la seguridad 
de las personas y empresas.
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CAPÍTULO V
Responsabilidad y capacitación respecto a la 

salud pública

Artículo 24. El aprendizaje y la capacitación en salud.

1. Se reconoce el derecho y la responsabilidad de 
la ciudadanía de dotarse de habilidades y competencias 
para preservar, mejorar y restaurar la salud individual y 
colectiva y para proveerse de capacidades para adoptar 
un comportamiento adaptativo y positivo que permita 
a las personas abordar con eficacia las exigencias y 
desafíos de la vida cotidiana en relación a su salud y 
al desarrollo de su propio proceso vital humano.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía 
serán responsables de promover la educación en 
salud, que comprenderá las habilidades cognitivas y 
sociales que determinan la motivación y la capacidad 
de la ciudadanía para acceder a la información, com-
prenderla y utilizarla para promover y mantener una 
buena salud. La educación en salud de la ciudadanía 
integrará un conjunto de programas dirigidos a formar 
a la ciudadanía en conocimientos, habilidades, destre-
zas, actitudes, aptitudes y valores relativos a la salud 
colectiva y a modos de vida saludables.

2 bis. En el ámbito de la educación en salud expli-
citado en el apartado anterior, la Administración de la 
Junta de Andalucía prestará especial atención a la 
educación en salud que corresponda en las diferentes 
etapas educativas, de manera que las Administracio-
nes sanitaria y educativa de Andalucía colaborarán 
conjuntamente.

3. Las actuaciones formativas y de capacitación 
irán dirigidas a todos los sectores de la población, pero 
preferentemente a aquellos que soporten especiales 
situaciones de vulnerabilidad. La formación y el apren-
dizaje de la ciudadanía incorporarán la perspectiva de 
género y de los derechos de las personas mayores y 
menores de edad.

Artículo 25. El empoderamiento de la ciudadanía en 
salud.

Las Administraciones públicas de Andalucía incen-
tivarán y promoverán el empoderamiento para la salud 
de la ciudadanía y la sociedad, generando un proceso 
de mejora continua mediante el cual las personas 
disfruten de libertad de elección y adquieran un mayor 
control sobre las decisiones y acciones que afectan a 
su salud. A estos efectos:

a) Facilitarán el desarrollo de procesos de participa-
ción de la ciudadanía en las decisiones de salud pública.

b) Fomentarán el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación, y las innovaciones 
orientadas hacia el empoderamiento de la ciudadanía 
a través de la información y la transparencia.

c) Establecerán mecanismos sociales de control 
en la definición de políticas, su regulación y evaluación, 
para velar por la eficacia y la eficiencia en salud pública.

Artículo 26. Responsabilidades de la ciudadanía con 
la salud pública.

En el ámbito del Sistema Sanitario Público de Andalu-
cía, las personas tienen las siguientes responsabilidades:

a) Cuidar de su salud y comprometerse con ella de 
una forma activa. Esta responsabilidad será exigible en 
los casos en que puedan derivarse riesgos o perjuicios 
para la salud de terceras personas.

b) Consultar las fuentes de información de los orga-
nismos oficiales sobre salud pública, especialmente en 
aquellas situaciones en las que puedan existir riesgos 
para terceras personas. Dicha información debe ser 
accesible y comprensible a toda la ciudadanía.

CAPÍTULO VI
La colaboración social en torno a la salud pública

Artículo 27. Las redes ciudadanas de salud pública y 
alianzas sociales.

1. Se reconoce el valor social de las redes ciu-
dadanas de salud pública para facilitar la formación 
y el acceso de la ciudadanía al conocimiento sobre 
la salud. La Administración de la Junta de Andalucía 
propiciará la configuración de redes ciudadanas de 
salud como medida de fomento del apoyo social, en 
la que están implicadas las personas cuidadoras, las 
personas voluntarias, las organizaciones ciudadanas, 
las asociaciones de ayuda mutua y otras asociaciones 
de la sociedad civil.

2. La ciudadanía y la sociedad civil podrán cooperar 
con las autoridades de salud pública fomentando la 
participación activa y la integración en redes y alianzas 
sociales que aporten el control por la sociedad sobre 
las actuaciones de salud colectiva y exijan la rendición 
de cuentas con la finalidad de movilizar personas, 
familias y comunidades para mejorar la salud y sus 
determinantes.

2 bis. Las distintas Administraciones públicas de 
Andalucía tendrán especial atención y sensibilidad 
para detectar y actuar ante mensajes negativos para 
la salud emitidos por las redes sociales.

Artículo 28. El voluntariado en salud.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2001, 
de 12 de julio, del Voluntariado, en el ámbito de salud 
pública podrá reconocerse la colaboración desinteresa-
da, individual o colectiva, entendida como la expresión 



BOPA 786	 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA	 18 de noviembre de 2011

Pág. 18	 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía

de un compromiso libre y altruista con la sociedad, que 
se desarrolla individualmente o dentro del marco de 
aquellas organizaciones sociales, cuyo objetivo sea la 
mejora de la salud y bienestar humano, que no tengan 
afán de lucro y que estén integradas principalmente 
por personas voluntarias.

Artículo 29. La ayuda mutua.

1. Las Administraciones públicas de Andalucía 
apoyarán y fomentarán a las entidades de la iniciativa 
social sin ánimo de lucro en el ejercicio de sus acciones 
de ayuda mutua en relación a los campos de actuación 
prioritarios en materia de salud.

2. Igualmente se promoverá la puesta en común de 
las experiencias y conocimientos, el trabajo grupal y 
cooperativo, las actividades de formación cruzada y la 
colaboración entre asociaciones, grupos, profesionales 
e investigadores.

2 bis. Se fomentará el trabajo colaborativo conjunto 
entre las Administraciones públicas y las entidades de 
ayuda mutua en aquellos aspectos que mejoren la salud 
o la calidad de vida de los ciudadanos.

Artículo 30. La responsabilidad social por la salud.

1. Las Administraciones públicas de Andalucía 
promoverán la responsabilidad social por la salud en el 
seno de las empresas, comprendiendo la responsabili-
dad de velar por la salud y la seguridad en el lugar de 
trabajo, en el marco de lo establecido en la legislación 
vigente en materia de prevención de riesgos laborales, 
así como de promocionar la salud y el bienestar de sus 
empleados y empleadas.

2. La responsabilidad social por la salud comprenderá 
la asunción de buenas prácticas de gestión integrada 
en la empresa, en particular:

a) La integración de la prevención de riesgos labo-
rales en el proyecto de gestión de la empresa mediante 
el análisis de riesgos, la evaluación de riesgos laborales 
y la planificación y gestión de los mismos, todo ello sin 
perder de vista la perspectiva de género y analizando 
los riesgos conforme a ella.

b) La realización de auditorías preventivas, inde-
pendientemente de las que vengan obligadas por ley, 
que posibiliten un mejor conocimiento de la seguridad 
laboral y la salud en el trabajo, con objeto de reducir 
de manera efectiva la siniestralidad laboral.

c) El desarrollo de la promoción de la salud en el 
lugar de trabajo a través de la promoción de hábitos 
de vida y entornos favorables a la salud en relación 
con el área de trabajo de la empresa.

d) La reducción de desigualdades en salud en el 
seno de la empresa.

Artículo 31. Los acuerdos voluntarios para la mejora 
de la salud pública.

1. La Consejería competente en materia de salud 
promoverá la celebración de acuerdos voluntarios 
que tengan por objeto la mejora de las condiciones 
legalmente establecidas en materia de salud pública.

2. Los acuerdos voluntarios podrán ser:
a) Acuerdos celebrados entre los agentes económi-

cos y/o sociales y la Consejería competente en materia 
de salud u otros órganos de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

b) Acuerdos, que tengan como objeto la protección 
de la salud pública, celebrados entre personas físicas 
o jurídicas y la Consejería competente en materia de 
salud u otros órganos de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

3. En el supuesto de celebración de acuerdos 
voluntarios por empresas, estas informarán a la re-
presentación legal de los trabajadores sobre el objeto 
y contenido de los acuerdos voluntarios con carácter 
previo a la celebración de los mismos.

4. Reglamentariamente se creará un registro públi-
co de acuerdos voluntarios donde cualquier persona 
interesada pueda conocer el contenido de los suscritos.

TÍTULO II
La gobernanza en salud pública

CAPÍTULO I
Salud pública en una sociedad global

Artículo 32. Colaboración en la salud global.

En el marco de la política de cooperación general del 
Estado español, se reconoce en Andalucía el principio 
de colaboración para la salud global y la participación 
en la acción colectiva internacional, que comprenderá 
el esfuerzo sistemático para la salud de la comunidad 
global y la organización de respuestas entre los miembros 
de esta comunidad para afrontar dichas necesidades, 
incluyendo la formulación de políticas, la movilización 
de recursos y la implantación de estrategias.

Artículo 33. El entorno internacional de salud pública. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía, a través 
de la Consejería competente en materia de coordinación 
de la cooperación internacional para el desarrollo, llevará 
a cabo actividades de cooperación con otros países e 
instituciones sanitarias internacionales con el objetivo 
de mejorar la salud de la población, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 38.1 de la Ley 14/1986, de 25 
de abril, General de Sanidad.

2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá 
formalizar acuerdos de colaboración con autoridades 
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sanitarias de otros países a los efectos de garantizar la 
adecuada prestación de salud pública a las comunida-
des y ciudadanía andaluzas asentadas en el exterior, 
conforme a lo establecido en el artículo 241 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía.

3. La Administración de la Junta de Andalucía, en 
el marco del Sistema Sanitario Público de Andalucía, 
promoverá programas y proyectos en países en vías 
de desarrollo dirigidos a mejorar la salud pública de 
su población, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 14/2003, de 22 de diciembre, de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, así como en el Plan 
Andaluz de Cooperación para el Desarrollo, en los pla-
nes anuales y en los programas operativos por países.

4. La Administración de la Junta de Andalucía elabo-
rará un catálogo de recursos en materia de salud pública 
a disposición de programas de cooperación internacional.

Artículo 34. Andalucía en el contexto de la Unión 
Europea en materia de salud pública.

1. En materia de salud pública, corresponde a la 
Administración de la Junta de Andalucía la transposición, 
desarrollo y ejecución de la normativa comunitaria en 
aquellos ámbitos que sean propios de su competencia 
al amparo de lo previsto en el artículo 235 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía.

2. La Administración de la Junta de Andalucía 
promoverá la convergencia con las estrategias de la 
Unión Europea y los programas de acción comunitarios 
en el ámbito de la salud pública, en los términos del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía y de la legisla-
ción vigente en la materia.

3. La Administración de la Junta de Andalucía par-
ticipará de modo efectivo en el proceso de formación 
de la voluntad del Estado en lo referente a la adopción 
de decisiones y la emisión de actos normativos, por los 
órganos de la Unión Europea, que afecten a materia de 
salud pública, en los términos previstos en las leyes.

Artículo 35. Las relaciones de cooperación con la 
Administración del Estado.

1. La programación de las actividades de salud pú-
blica que se lleven a cabo por la Junta de Andalucía se 
armonizará en el contexto de los planes y programas 
nacionales de salud pública, en el marco de la función de 
coordinación general de la sanidad que el artículo 149.1.16.ª 
de la Constitución atribuye al Estado y, en especial, con el 
Plan de Cooperación y Armonización de Actuaciones en 
el Ámbito de la Salud Pública, previsto en el artículo 66 
de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad 
del Sistema Nacional de Salud.

2. La Administración de la Junta de Andalucía partici-
pará activamente en la planificación estatal sobre salud 

pública. Esta participación irá dirigida a la consecución 
de una coordinación, integración y aprovechamiento de 
las actividades y actuaciones que se desarrollen a fin 
de mejorar la salud de toda la población.

3. La Administración de la Junta de Andalucía promo-
verá la celebración de convenios con la Administración 
del Estado, así como la adopción de cuantas medidas 
sean precisas para hacer efectiva la cooperación mutua 
en salud pública.

4. La Administración de la Junta de Andalucía podrá 
acordar la realización de planes y programas conjuntos 
de actuación con la Administración del Estado para el 
logro de objetivos comunes en las materias objeto de 
la presente ley.

Artículo 36. Las relaciones con otras Comunidades 
Autónomas y con las Ciudades Autónomas de Ceuta y 
Melilla en salud pública.

1. La Administración de la Junta de Andalucía podrá 
establecer relaciones de cooperación con otras Comu-
nidades Autónomas para la consecución de objetivos 
comunes en materia de salud pública mediante la ce-
lebración de convenios de colaboración y acuerdos de 
cooperación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

2. Asimismo, la Administración de la Junta de An-
dalucía podrá formalizar convenios de colaboración con 
las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 228 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.

CAPÍTULO II
La salud pública en el ámbito local

Artículo 37. La autonomía local en salud pública.

1. Corresponde a los municipios de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de las compe-
tencias de las demás Administraciones públicas, el 
ejercicio de las competencias propias establecidas en 
la legislación básica en materia de entidades locales, 
en la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía y en el artículo 38 de la Ley 2/1998, de 15 de 
junio, de Salud de Andalucía.

2. Sin perjuicio de las competencias autonómicas, 
corresponderá a los municipios andaluces velar en sus 
respectivos territorios por la protección y la promoción 
de la salud de la población en las competencias que 
puedan asumir, conforme a lo dispuesto en la corres-
pondiente legislación reguladora en esta materia.

3. Los municipios asumen la coordinación de las 
intervenciones contempladas en el Plan Local de Salud 
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en materia de promoción de salud comunitaria en su 
territorio, incorporando y articulando la acción y par-
ticipación de la población y de los diferentes sectores 
públicos y privados implicados.

Artículo 38. El Plan Local de Salud.

1. El Plan Local de Salud es el instrumento básico 
que recoge la planificación, ordenación y coordinación 
de las actuaciones que se realicen en materia de salud 
pública en el ámbito de un municipio o de una man-
comunidad de municipios. La elaboración, aprobación, 
implementación y ejecución de este plan corresponden 
a los municipios, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 9.13 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.

2. El Plan Local de Salud abordará los siguientes 
contenidos mínimos: 

a) El hogar y la familia como centro de la intervención.
b) Seguridad y gestión del riesgo: vial, laboral, 

alimentaria, medioambiental y ciudadana.
c) Reducción de las desigualdades en salud: so-

cioeconómica, cultural, de género, que afecten a grupos 
específicos o a personas en situación o en riesgo de 
exclusión.

d) Estilos de vida saludable: actividad física, alimen-
tación equilibrada y lucha contra el tabaquismo.

e) Entornos saludables y estrategias sostenibles: 
escuelas, lugares de encuentro, ocio y paseo.

f) Elementos de protección en relación con las 
garantías en salud alimentaria y salud medioambiental.

Artículo 39. La cooperación para el desarrollo de la 
salud pública en el territorio.

1. En el marco del Plan Andaluz de Salud, la Admi-
nistración sanitaria de la Junta de Andalucía estable-
cerá un programa de cooperación y armonización en 
materia de salud pública con los municipios andaluces, 
así como iniciativas dinámicas, con el fin de lograr un 
desarrollo equilibrado, social y territorial.

2. Reglamentariamente, se creará la Comisión An-
daluza de Cooperación en Salud Pública como órgano 
de colaboración, coordinación y cooperación entre la 
Administración de la Junta de Andalucía y las corpo-
raciones locales en las materias reguladas en esta ley.

CAPÍTULO III
La organización de la salud pública en la Junta de 

Andalucía

Artículo 40. Principios de la organización básica de 
salud pública.

La organización y la prestación de los servicios de 
la salud pública se basarán en los siguientes principios:

a) El reconocimiento de los derechos y las garantías 
de la ciudadanía.

b) La defensa de la salud colectiva.
c) La participación activa de la ciudadanía.
d) La gobernanza en salud pública.
e) Las alianzas intersectoriales en salud.
f) La integración y transversalidad de la salud pública.
g) La transparencia e independencia en sus ac-

tuaciones.
h) La modernización y actualización de los servicios 

y estructuras de la salud pública.
i) La investigación e innovaciones aplicadas en 

salud pública.
j) El fortalecimiento del desarrollo profesional de 

las personas que prestan servicios en salud pública y 
la creación de nuevos perfiles profesionales en salud 
pública.

k) La evaluación de las actividades y la calidad, 
entendida como excelencia, pertinencia y orientación 
a la obtención de resultados.

l) Reforzamiento progresivo del sector público en 
el sistema de salud.

Artículo 41. La Consejería competente en materia de 
salud.

1. Sin perjuicio de las atribuciones del Consejo de Go-
bierno y de lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 2/1998, 
de 15 de junio, de Salud de Andalucía, la Consejería 
competente en materia de salud en el ámbito de sus 
competencias asume la superior dirección y coordina-
ción de las políticas de salud pública y, en concreto, le 
corresponden las siguientes competencias:

a) El establecimiento de las bases y estructuras 
fundamentales de salud pública en el contexto del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

b) La planificación y coordinación del marco de 
políticas y líneas estratégicas de salud pública de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

c) La cooperación intersectorial y multidisciplinaria 
en el ámbito de la Administración de la Junta de Anda-
lucía y la cooperación con las otras Administraciones 
públicas en el ámbito de la salud pública.

d) La coordinación con las políticas estatales y 
europeas en materia de salud pública.

e) El fomento de la participación ciudadana en 
salud pública.

f) La fijación de objetivos de mejora de la salud y de 
garantía de derechos de salud pública bajo el principio 
de sostenibilidad financiera del sistema.

g) Proponer, cuando proceda, la ampliación del 
catálogo de prestaciones básicas sobre salud pública 
ofrecidas por el Sistema Nacional de Salud.

h) La evaluación del impacto en salud.
2. El Consejo de Gobierno, establecerá, en el seno de 

la Consejería competente en materia de salud, un servicio 
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administrativo con gestión diferenciada, de los previstos 
en el artículo 15 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, que aglutinará 
aquellos órganos o unidades responsables de la gestión y 
provisión de servicios de salud pública, en aras de ofrecer 
una respuesta coordinada y eficaz a las necesidades de 
la población en dicho ámbito.

Artículo 42. El Servicio Andaluz de Salud y demás 
entidades públicas que prestan servicios de salud pública.

1. Los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
públicos integrados en el Servicio Andaluz de Salud y 
demás entidades públicas adscritas a la Administración 
sanitaria de la Junta de Andalucía que presten acti-
vidades de salud pública coordinarán y armonizarán 
sus acciones con la Consejería con competencias en 
materia de salud.

2. Bajo la superior dirección de la Consejería con 
competencias en materia de salud, el Servicio Andaluz 
de Salud y las demás entidades públicas de la Admi-
nistración sanitaria de la Junta de Andalucía regularán 
los vínculos y obligaciones a través de un acuerdo de 
colaboración sobre salud pública en el marco compe-
tencial de la presente ley y la Ley 2/1998, de 15 de 
junio, de Salud de Andalucía.

Artículo 43. El Centro de Investigación de Salud Pública 
de Andalucía.

1. Se crea, en el ámbito del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía y en el marco de lo dispuesto en 
el artículo 33 de la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, 
Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento, el Centro 
de Investigación de Salud Pública de Andalucía, como 
organización donde se integran personas al servicio de 
la investigación y grupos de investigación, y que tiene 
como objeto primordial la investigación, el desarrollo 
y la innovación en materia de salud pública, bajo el 
principio del fomento de la calidad y la excelencia 
científica de los proyectos y actuaciones.

2. El Centro de Investigación de Salud Pública de 
Andalucía desarrollará las actividades que son propias 
de este tipo de organizaciones, teniendo en cuenta las 
prioridades definidas en el Plan Andaluz de Salud y 
en el marco que ofrece la planificación de la I+D+i en 
Andalucía y en los ámbitos nacional y europeo.

3. Reglamentariamente se establecerán sus esta-
tutos donde se especificarán sus objetivos, funciones, 
recursos, régimen, organización y funcionamiento.

Artículo 43 bis. La Escuela Andaluza de Salud Pública.

1. La Escuela Andaluza de Salud Pública, ente 
instrumental de la Administración sanitaria de la Junta 
de Andalucía para la generación y gestión del conoci-

miento en los campos de la salud pública y la gestión 
de servicios sanitarios y sociales, contribuirá a los fines 
de esta ley, de acuerdo a los principios establecidos 
en el artículo 4, mediante el desempeño de actividades 
de formación, consultoría, investigación y cooperación 
internacional en estas materias.

2. La Escuela Andaluza de Salud Pública desarrollará 
los proyectos y actividades de asesoramiento científico, 
asistencia técnica, evaluación, análisis y prospectiva, 
planificación, coordinación, difusión u otros que le sean 
encomendados a tal fin, coordinando sus actuaciones 
con el conjunto de centros y unidades del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía e impulsando la colabo-
ración con otras instituciones académicas, científicas o 
de otra naturaleza, en el ámbito autonómico, nacional, 
internacional y multilateral.

Artículo 44. El Observatorio de Salud Pública de 
Andalucía.

1. En el seno de la Escuela de Salud Pública, se 
constituirá el Observatorio de Salud Pública de An-
dalucía, como unidad de carácter técnico y científico 
para el asesoramiento a la Consejería competente en 
materia de salud.

2. El Observatorio de Salud Pública de Andalucía 
promoverá el análisis de la situación de salud y sus 
factores determinantes en Andalucía, con especial 
atención a los que provocan situaciones de desigualdad 
en salud, y será el encargado de analizar las tendencias 
a largo plazo sobre las materias que se le confíen, en 
especial, respecto al impacto de la salud pública de los 
desarrollos tecnológicos y el análisis del efecto de las 
investigaciones en salud en el futuro y para las nuevas 
generaciones.

3. El Observatorio de Salud Pública de Andalucía 
contará con un foro de participación social y un foro de 
carácter científico. Por Orden de la persona titular de 
la Consejería de Salud se desarrollarán sus funciones, 
composición, organización y funcionamiento.

4. El Observatorio de Salud Pública de Andalucía 
integrará al actual Observatorio de Salud Medio Am-
biental de Andalucía existente en la Escuela Andaluza 
de Salud Pública.

CAPÍTULO IV
Salud en todas las políticas

Artículo 45. Principio orientador de la Administración 
sanitaria pública de Andalucía.

La Administración sanitaria pública de Andalucía 
orientará su actuación a la satisfacción de las necesidades 
en salud de la ciudadanía, ejerciendo una buena 
administración, con la participación de la ciudadanía, 
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y que se articula en forma de red desplegada para la 
eficaz y eficiente provisión de los servicios públicos de 
salud pública.

Artículo 46. La transversalidad de la salud.

1. Se reconoce el carácter transversal de la salud 
pública, que comprende la integración de la perspectiva 
de la salud pública en el ejercicio de las competencias 
de las distintas políticas y acciones públicas, desde la 
consideración sistemática de los determinantes de salud, 
la igualdad de oportunidades y la equidad en salud.

2. Los poderes públicos potenciarán que la perspectiva 
de la salud pública esté presente en la elaboración, ejecu-
ción y seguimiento de las disposiciones normativas y de las 
políticas en todos los ámbitos de actuación, considerando 
sistemáticamente las prioridades y necesidades propias 
de la salud colectiva, teniendo en cuenta su incidencia 
en la situación específica de las personas y grupos de 
población, al objeto de adaptarlas para mitigar los efectos 
discriminatorios y fomentar la equidad en salud.

3. La transversalidad se ejercitará a través de la coor-
dinación y cooperación intersectorial y multidisciplinaria, 
como elemento de cohesión de las políticas públicas de 
las entidades e instituciones con responsabilidades 
sobre la salud pública.

4. Se dará prioridad a la intersectorialidad en las 
áreas de educación, bienestar social, políticas de 
igualdad, medio ambiente, agricultura, consumo, em-
pleo y vivienda.

Artículo 47. La cooperación entre los profesionales de 
la salud pública.

1. En el marco de la Administración sanitaria pública 
de Andalucía se potenciará el sistema de trabajo co-
operativo centrado en las formas de colaboración más 
convenientes entre personas o grupos de personas 
que deben realizar una tarea común en el seno de la 
organización administrativa.

2. La Administración sanitaria de la Junta de Anda-
lucía fomentará el uso de las tecnologías adecuadas 
para la cooperación que permitan potenciar la comuni-
cación, la colaboración y la coordinación de actividades 
y tareas entre las unidades administrativas que actúen 
en el ámbito de la salud pública.

3. La Administración de la salud pública fomentará 
el uso de plataformas electrónicas con capacidad para 
articular la efectiva participación de los profesionales de 
salud pública que las utilicen y donde se puedan compartir 
recursos y elaborar procedimientos comunes de trabajo.

Artículo 48. La cooperación interadministrativa.

1. Las Administraciones públicas de Andalucía compe-
tentes en materia de salud pública ajustarán su actuación 
a los principios de colaboración, coordinación y coope-

ración que rigen las relaciones interadministrativas, 
haciendo posible una utilización eficaz y eficiente de 
los recursos humanos y materiales de que dispongan 
y con el objetivo de alcanzar un elevado nivel de pro-
tección de la salud pública.

2. Con la finalidad de fomentar la necesaria coope-
ración interadministrativa, la Administración de la Junta 
de Andalucía establecerá fórmulas de cooperación con 
las Administraciones locales para el desarrollo de las 
competencias de salud pública y de los respectivos 
planes de salud.

Artículo 49. Las alianzas y la cooperación.

Se fomentarán las alianzas estratégicas con otras 
Administraciones públicas, universidades, centros de 
investigación y otras entidades, autonómicas, nacionales 
e internacionales que aporten elementos de interés 
para la salud pública en Andalucía.

Artículo 50. La planificación en salud pública.

1. La planificación de la salud pública en Andalucía 
se concretará en el desarrollo de las políticas de salud 
en el marco del Plan Andaluz de Salud, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 30 a 33 de 
la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía.

2. En el marco del Plan Andaluz de Salud vigente, 
por la Consejería competente en materia de salud, se 
fomentará el desarrollo de planes provinciales.

3. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 2/1998, 
de 15 de junio, de Salud de Andalucía, la Consejería 
competente en materia de salud velará por el desarrollo 
de los planes locales de acción en salud a los que se 
refiere el artículo 38.

CAPÍTULO V
La evaluación del impacto en la salud

Artículo 51. Objeto.

La evaluación del impacto en la salud tiene por objeto 
valorar los posibles efectos directos o indirectos sobre la 
salud de la población de los planes, programas, obras 
o actividades recogidos en el artículo 52, y señalar 
las medidas necesarias para eliminar o reducir hasta 
límites razonables los efectos negativos y reforzar los 
efectos positivos.

Artículo 52. Ámbito de aplicación.

1. Se someterán a informe de evaluación del im-
pacto en la salud:

a) Los planes y programas que se elaboren o aprue-
ben por la Administración de la Junta de Andalucía con 
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clara incidencia en salud, siempre que su elaboración y 
aprobación vengan exigidas por una disposición legal o 
reglamentaria, o por Acuerdo del Consejo de Gobierno, 
y así se determine en el acuerdo de formulación del 
referido plan o programa.

b) Los instrumentos de planeamiento urbanístico 
siguientes: 

1.º Instrumentos de planeamiento general así como 
sus innovaciones.

2.º Aquellos instrumentos de planeamiento de desarrollo 
que afecten a áreas urbanas socialmente desfavorecidas 
o que tengan especial incidencia en la salud humana. 
Los criterios para su identificación serán establecidos 
reglamentariamente.

c) Las actividades y obras, públicas y privadas, y 
sus proyectos, que deban someterse a los instrumentos 
de prevención y control ambiental establecidos en los 
párrafos a), b) y d) del artículo 16.1 de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental. En este supuesto, la resolución de evaluación 
del impacto en la salud estará incluida en el informe 
de impacto ambiental correspondiente.

d) Aquellas otras actividades y obras, no contempla-
das en el párrafo anterior, que se determinen mediante 
Decreto sobre la base de la evidencia de su previsible 
impacto en la salud de las personas.

2. En el informe de impacto en la salud de las 
actividades y obras a que se refieren los párrafos 
c) y d) del apartado anterior, se podrá establecer la 
necesidad de delimitar una zona de seguridad para 
la protección de la salud con limitaciones de uso 
para las actividades humanas que específicamente 
se determinen.

3. No se someterán a evaluación del impacto en la 
salud los planes y programas que se elaboren o aprueben 
por las Administraciones públicas y que tengan como 
único objeto la defensa nacional o la protección civil en 
casos de emergencia, así como aquellos de carácter 
estrictamente financiero o presupuestario.

Artículo 53. Metodología para la evaluación del impacto 
en salud.

Reglamentariamente se establecerán los contenidos 
y la metodología para la evaluación del impacto en 
salud en cada uno de los supuestos contemplados en 
el artículo anterior, que en cualquier caso contemplarán:

a) Una valoración del impacto en salud anterior al 
inicio de la actividad, que será formulada por la insti-
tución, organismo o persona pública o privada que sea 
la promotora de la misma.

b) Un informe de evaluación del impacto en salud, 
que será emitido por la Consejería competente en ma-
teria de salud pública sobre la valoración del impacto 
en la salud realizada, en los plazos y con el alcance 
que la ley establece.

Artículo 54. Informe de evaluación del impacto en salud.

1. En los procedimientos de aprobación de los planes 
y programas a los que se refiere el artículo 52.1.a), será 
preceptivo el informe de evaluación de impacto en 
salud, que deberá emitirse en el plazo máximo de un 
mes. Excepcionalmente, mediante resolución motivada, 
dicho plazo podrá ser ampliado hasta un máximo de 
tres meses.

De no emitirse en el plazo señalado, este informe se 
entenderá favorable y se proseguirán las actuaciones.

2. En los procedimientos de aprobación de instru-
mentos de planeamiento urbanístico y autorización de 
actividades a los que se refieren los párrafos b), c) y d) 
del artículo 52.1 será preceptivo y vinculante el informe 
de evaluación de impacto en salud, que deberá emitirse 
en el plazo máximo de un mes. Excepcionalmente, 
mediante resolución motivada, dicho plazo podrá ser 
ampliado hasta un máximo de tres meses.

De no emitirse el informe a que se refiere el párrafo 
anterior en el plazo señalado, podrán proseguir las actua-
ciones de acuerdo con lo previsto en el artículo 83.3 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 55. Procedimiento para la evaluación del 
impacto en salud.

1. En los supuestos contemplados en el artículo 52.1.a), 
el organismo o entidad promotora del plan o programa 
solicitará a la Consejería competente en materia de 
salud el informe de evaluación de impacto en salud, 
previa presentación de la correspondiente valoración 
del impacto en salud.

2. En los supuestos contemplados en el artículo 52.1.b), 
el promotor solicitará a la Consejería competente en 
materia de salud el informe de evaluación de impacto 
en salud, adjuntando la valoración del impacto en salud 
en los términos y con los procedimientos establecidos 
en el artículo 40 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

3. En aquellas actividades del artículo 52.1.c), 
cuando las actividades estén sometidas a autorización 
ambiental integrada o unificada, la evaluación de impacto en 
salud se efectuará de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 24 y 31 de la Ley 7/2007, de 9 de julio. Cuando 
se trate de actividades que estén sujetas a calificación 
ambiental, el informe de evaluación de impacto en la 
salud se exigirá en el procedimiento de concesión de la 
licencia municipal. A tal efecto, junto con la solicitud de 
la correspondiente licencia, los titulares o promotores de 
las actuaciones presentarán una valoración de impacto 
en la salud. Los ayuntamientos darán traslado de dicha 
valoración a la Consejería competente en materia de 
salud para la emisión del correspondiente informe de 
evaluación de impacto en salud.
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4. En los supuestos contemplados en el artículo 52.1.d), 
el procedimiento para la tramitación de la valoración 
y del informe de evaluación de impacto en salud se 
desarrollarán reglamentariamente, teniendo en cuen-
ta los criterios de garantía, de seguridad jurídica, de 
eficacia y de simplificación administrativa, atendiendo 
a la naturaleza de cada actividad.

TÍTULO III
Las acciones en salud pública

CAPÍTULO I
Las prestaciones de salud pública

Artículo 56. Las prestaciones de salud pública.

1. La prestación de salud pública, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 16/2003, 
de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Na
cional de Salud, es el conjunto de iniciativas organiza-
das por las Administraciones públicas andaluzas para 
preservar, proteger y promover la salud de la población. 
Es una combinación de ciencias, habilidades y actitudes 
dirigidas al mantenimiento y mejora de la salud de todas 
las personas a través de acciones colectivas o sociales.

2. Las prestaciones en este ámbito comprenderán, 
además de las contenidas en el artículo 11.2 de la 
Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad 
del Sistema Nacional de Salud, las siguientes:

a) La vigilancia de las desigualdades en salud y en 
el acceso a los servicios de salud que puedan tener 
su origen en diferencias socioeconómicas, de género, 
lugar de residencia, cultura o discapacidad.

b) La evaluación del impacto de las intervenciones 
para mejorar la salud de la ciudadanía.

c) La promoción y protección de la calidad acústica 
del entorno.

d) La promoción, la protección de la salud y la 
prevención de los factores de riesgo para la salud 
en los establecimientos públicos, lugares y sitios de 
convivencia humana.

e) La promoción, la protección de la salud y la 
prevención de los factores de riesgo para la salud 
derivados del ejercicio de prácticas y actividades, rea-
lizadas sobre el cuerpo humano en establecimientos 
de atención personal de carácter no terapéutico, que 
puedan tener consecuencias negativas para la salud.

f) La promoción, la protección de la salud y la 
prevención de los factores de riesgo para la salud en 
relación con el ejercicio de terapias naturales realizadas 
sobre el cuerpo humano en centros y establecimientos 
no sanitarios, incluidas las acciones de intervención 
administrativa y control sanitario.

g) La farmacovigilancia y el control sanitario de 
otros productos de utilización diagnóstica, terapéutica 

o auxiliar que puedan suponer un riesgo para la salud 
de las personas.

h) La prevención y protección de la salud ante cual-
quier otro factor de riesgo, en especial la prevención 
de las discapacidades y dependencias.

i) La prestación de los servicios de análisis de labora-
torio en materia de salud pública en el marco de actuación 
de la Consejería competente en materia de salud.

j) La policía sanitaria mortuoria.
j bis) La vigilancia e intervención frente a la zoonosis.
k) El control sanitario de la publicidad en el marco 

de la normativa vigente.
l) La promoción y la protección de la salud en la 

ordenación del territorio y el urbanismo.
m) La prevención y protección de la salud en las 

viviendas y en los entornos residenciales.
n) La promoción y protección de la salud asociadas 

a los medios de transporte.
o) La prevención, detección precoz y protección de 

la salud en casos de maltrato y abuso sexual infantil y 
en aquellas situaciones de riesgo que perjudiquen la 
salud de las personas menores.

p) La atención temprana dirigida a la población 
infantil de 0 a 6 años afectada por trastornos en el 
desarrollo o con riesgo de padecerlos.

3. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
actualizará las prestaciones de salud pública, incorporando 
aquellas que generen los progresos científicos en salud 
pública que sean fiables, seguras y fundamentadas en la 
evidencia científica disponible, siempre que sean esenciales 
para alcanzar el más alto grado de salud.

4. Las actuaciones de salud pública de las Admi
nistraciones públicas de Andalucía deberán dirigirse 
prioritariamente a las personas más vulnerables y a 
procurar la equidad social, étnica, cultural, económica, 
territorial y de género. También se desarrollarán actua
ciones específicamente dirigidas a las personas con 
discapacidad o dependencia y a quienes las cuidan.

Artículo 57. La cartera de servicios de salud pública.

1. En el marco de lo dispuesto en el artículo 20.2 
de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud, la cartera de 
servicios del Sistema Sanitario Público de Andalucía 
será aprobada por el Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía a propuesta de la Consejería competente 
en materia de salud, tras el estudio de las necesida-
des de salud de la población y los criterios científicos 
relevantes de aplicación.

2. La cartera de servicios de salud pública de An-
dalucía definirá de forma detallada las prestaciones e 
indicará las estructuras administrativas encargadas de 
llevarlas a cabo, así como los sistemas de acreditación, 
información y registro normalizados que permitan la 
evaluación continua y descentralizada.
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3. La cartera de servicios de salud pública compren-
derá el conjunto de técnicas, tecnologías o procedimientos 
que permitan hacer efectivas todas las prestaciones 
de salud pública definidas en el artículo 56, e integrará 
también las actuaciones de salud pública incluidas en 
otras carteras de servicios del Sistema Nacional de 
Salud, especialmente la cartera de servicios de atención 
primaria, y será actualizada periódicamente para atender 
los nuevos problemas y necesidades de salud.

CAPÍTULO II
El Sistema de Vigilancia e Información

Artículo 58. La vigilancia continua del estado de salud 
de la población.

1. La Consejería competente en materia de salud 
dispondrá de un Sistema de Vigilancia en Salud basado 
en la detección y seguimiento de los problemas y 
determinantes relevantes de la salud de la población, 
mediante la recogida sistemática de datos, la integración y 
análisis de los mismos, y la utilización y difusión oportuna de 
esta información, para desarrollar actuaciones orientadas 
a proteger o mejorar la salud colectiva.

2. La vigilancia de la salud deberá realizarse de 
forma que se pueda: 

a) Conocer la epidemiología de los principales 
problemas de salud y sus determinantes, a partir de 
las características de las personas afectadas, su dis-
tribución etaria, geográfica y la tendencia temporal.

b) Identificar desigualdades en salud de origen 
geográfico, de género, por la accesibilidad o utilización 
de servicios de salud, derivadas del hecho migratorio 
o por exposición a riesgos para la salud.

c) Analizar los efectos de los riesgos ambientales 
sobre la salud de la población.

d) Detectar precozmente situaciones epidémicas o 
de riesgo para la salud colectiva.

e) Contribuir a la planificación de los servicios de 
salud.

f) Facilitar la evaluación de la efectividad de las 
intervenciones en salud pública.

3. La Consejería competente en materia de salud 
elaborará programas de vigilancia en el ámbito de las 
enfermedades transmisibles a personas y de las no 
transmisibles. En su elaboración deben priorizarse 
problemas de especial relevancia para la salud pública 
que causen brotes epidémicos o que sean prevenibles, 
y aquellos que se aborden en los planes de la Con-
sejería. También se tendrá en cuenta la diversidad de 
lenguas extranjeras existentes en Andalucía por el 
fenómeno migratorio.

4. Se realizarán estudios epidemiológicos puntua-
les y específicos orientados a conocer los riesgos y 

el estado de salud de la población y la evaluación del 
impacto de las intervenciones en salud pública.

5. Las Administraciones públicas de Andalucía 
desarrollarán y reforzarán la capacidad necesaria para 
responder con prontitud y eficacia, en la investigación 
y control de los riesgos, a las emergencias en salud 
pública.

Artículo 59. Sistema de Información de Vigilancia en 
Salud.

1. El Sistema de Vigilancia dispondrá de un Sistema 
de Información de Vigilancia en Salud, entendido como 
sistema organizado de información de utilidad para la 
vigilancia y acción en salud pública.

2. El Sistema de Información de Vigilancia en 
Salud recogerá las variables que permitan analizar la 
equidad en salud, incorporando datos desagregados 
que permitan identificar los problemas para la adopción 
de medidas oportunas, asegurar la calidad de la infor-
mación y realizar un análisis epidemiológico según el 
nivel socioeconómico y educativo, la situación laboral, 
el género, la edad, la condición de discapacidad, el 
ámbito geográfico y la tendencia en el tiempo.

Artículo 60. Obligaciones.

1. Los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
tanto del sector público como privado, así como los 
profesionales sanitarios en ejercicio, están obligados 
a facilitar la información solicitada por el Sistema de 
Vigilancia en Salud.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía y 
las personas físicas y jurídicas están obligadas a parti-
cipar, en el ámbito de sus competencias, en el Sistema 
de Información para la Vigilancia en Salud. Los datos 
de carácter personal, recogidos o elaborados por las 
Administraciones públicas para el desempeño de sus 
atribuciones, que versen sobre materias relacionadas 
con la salud pública serán comunicados a este Sistema 
de Información de Vigilancia en Salud con objeto de su 
tratamiento posterior para garantizar la protección de la 
salud de los habitantes de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, así como con fines históricos, estadísticos o 
científicos en el ámbito de la salud pública. La cesión de 
datos de carácter personal estará sujeta a la legislación 
en materia de protección de datos de carácter personal.

Artículo 61. Seguridad de la información.

1. En todos los niveles del Sistema de Información 
de Vigilancia en Salud se adoptarán las medidas 
necesarias para garantizar la seguridad de los da-
tos, quedando obligados al secreto profesional todos 
aquellos que, en virtud de sus competencias, tengan 
acceso a los mismos.
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2. Los titulares de datos personales tratados en 
virtud de esta ley ejercerán sus derechos de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 62. Sistema de Alertas y Crisis en Salud Pública.

1. Se establece en la Consejería con competencias 
en materia de salud el Sistema de Alertas y Crisis en 
Salud Pública como red operativa interna de coordina-
ción de las intervenciones en los supuestos de alertas 
y emergencias sanitarias que impliquen una amenaza 
real o potencial para la salud de la población, siempre 
que puedan tener repercusión regional, así como en 
los casos de alarma social provocada por la difusión 
de noticias relacionadas con la salud pública o con la 
prestación de servicios sanitarios.

2. El Sistema de Alertas y Crisis de Salud Pública 
desarrollará los siguientes objetivos: 

a) Proporcionar el apoyo logístico y coordinar los 
medios operativos en las situaciones de alerta y emer-
gencia que puedan afectar a la salud de la población.

b) Integrar en una única red departamental la detección 
de riesgos, la planificación y preparación de respuestas 
y el desarrollo de las intervenciones regionales.

c) Coordinar las informaciones y las comunicaciones 
en relación con las alertas, emergencias y situaciones 
de crisis.

d) Servir de apoyo al plan de respuesta de salud 
pública para alertas por riesgos extraordinarios bioló-
gicos, químicos, alimentarios, radiológicos y nucleares 
del Sistema Público de Salud de Andalucía.

3. El Sistema de Alertas y Crisis en Salud Pública 
actuará coordinadamente con otros sistemas de alertas 
y crisis existentes en la Administración pública.

3 bis. El Sistema de Alertas y Crisis en Salud Pública 
establecerá los mecanismos para informar y comunicar 
el riesgo a la ciudadanía, con especial atención a los 
consumidores y usuarios, a las empresas implicadas, 
a la comunidad científica y académica y demás partes 
interesadas.

Artículo 63. La salud laboral.

La Administración sanitaria pública de Andalucía, en 
el ámbito de la salud laboral, además de las previstas 
en el artículo 17 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de 
Salud de Andalucía, desarrollará las siguientes actua-
ciones en colaboración con la Consejería competente 
en materia de prevención de riesgos laborales: 

a) La vigilancia y estudio de los problemas de salud 
laboral, en base a los datos de lesiones por accidentes 
de trabajo, enfermedades profesionales, enfermedades 
relacionadas con el trabajo, incapacidad temporal y 
permanente y mortalidad por patologías profesionales 
y otra información que sea de interés.

b) El establecimiento y revisión de los protocolos 
para la vigilancia de la salud individual de las personas 
trabajadoras expuestas a riesgos laborales, con especial 
atención al ámbito de la actividad laboral temporera.

c) El desarrollo de los programas de vigilancia de 
la salud posocupacional, de acuerdo con la legislación 
específica de prevención de riesgos laborales, espe-
cialmente con las personas trabajadoras expuestas al 
amianto y otros agentes cancerígenos.

d) La promoción de la realización de actividades de 
promoción de la salud en el lugar de trabajo.

e) La identificación y prevención de patologías 
que, con carácter general, puedan verse producidas 
o agravadas por las condiciones de trabajo.

f) La promoción de la formación de los profesionales 
de la medicina y enfermería del trabajo.

g) La elaboración de un mapa de riesgos laborales 
para la salud de las personas trabajadoras en colabo-
ración con la autoridad laboral competente.

h) El establecimiento de un sistema de información 
sanitaria que posibilite el control epidemiológico laboral 
y de las patologías profesionales.

i) Cualesquiera otras que promuevan la mejora en 
la vigilancia, promoción y protección de la salud de las 
personas trabajadoras.

CAPÍTULO III
La promoción de la salud

Artículo 64. La promoción de la salud.

1. Las Administraciones públicas de Andalucía 
prestarán especial atención a la promoción de la salud 
de todas las personas en Andalucía, promoviendo las 
acciones destinadas a fomentar el desarrollo físico, 
mental y social de las personas y a crear las condiciones 
que faciliten a estas y a la sociedad las opciones más 
saludables. También propiciarán en las personas 
las actitudes, los valores y las conductas necesarios 
para motivar su participación en beneficio de la salud 
individual y colectiva. Con este propósito se crearán, 
en coordinación con las instituciones competentes, 
mecanismos que permitan el desarrollo de programas 
locales y regionales de salud que tengan como base la 
relación intersectorial y la participación ciudadana en la 
formulación y ejecución de políticas públicas saludables.

2. Las actuaciones de promoción de salud se dirigirán 
a todas las etapas de la vida de las personas –infancia, 
adolescencia, juventud, edad adulta y vejez– e irán des-
tinadas a promover la salud física y mental mejorando 
la competencia de las personas y acondicionando sus 
entornos, de forma que: 

a) El embarazo, el parto y el nacimiento puedan ser 
saludables y gratificantes, respetando las preferencias 
de la madre cuando el nivel de riesgo lo permita.
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b) El desarrollo infantil pueda ser seguro, saludable y 
con especial atención al desarrollo de las competencias 
personales en las primeras etapas de la vida.

c) La alimentación pueda ser equilibrada y se fo-
mente la lactancia materna.

d) La actividad física pueda ser saludable, factible 
y atractiva.

e) La sexualidad de las personas, de cualquier 
orientación, pueda ser una vivencia saludable, respe-
tuosa y satisfactoria.

f) El cuidado y la higiene personal, incluida la 
bucodental, puedan ser hábitos adquiridos desde la 
infancia y mantenidos a lo largo de la vida.

g) El consumo de tabaco y otras sustancias adictivas 
se evite, se retrase o se abandone.

h) El consumo de alcohol y otras conductas con 
riesgo de crear adicción se hagan de forma que se 
minimice dicho riesgo y se promueva la reducción de 
daños.

i) Las relaciones personales, parentales y de convi-
vencia se basen en valores democráticos, igualitarios, 
solidarios y de respeto a las diferencias.

j) Los lugares de trabajo y los espacios de ocio y 
convivencia puedan ser saludables.

k) El envejecimiento sea activo y se fomente la 
autonomía de las personas.

l) Los estilos de vida de las personas con enferme-
dad crónica contribuyan a prolongar la duración de una 
vida libre de discapacidad y de dependencia.

m) Ni los roles de género ni las diferencias de nivel 
cultural, de capacidad funcional, de etnia o de situación 
socioeconómica constituyan una fuente de desventaja 
o discriminación para poder elegir los estilos de vida 
más saludables.

n) Se fomente la recuperación de la trayectoria vital 
de las personas, de la propia estima y del valor social 
de la persona, en relación a las personas que vean 
truncado su proyecto de vida por sufrir un problema 
de salud mental o física.

3. Las acciones de promoción de salud tendrán 
como escenario los diferentes ámbitos en los que se 
desenvuelve la vida en las diferentes edades: la familia, 
el ámbito educativo, el lugar de trabajo, los espacios de 
ocio, el sistema sanitario y la sociedad en su conjunto.

4. La Administración sanitaria pública de Andalucía, 
en el ámbito de la promoción de la salud, desarrollará 
las siguientes acciones:

a) Informativas, dirigidas a la población general o 
a grupos específicos de personas, sobre los estilos de 
vida y los entornos más saludables.

b) De sensibilización y motivación individual y 
colectiva, orientadas a favorecer actitudes saludables 
y solidarias, así como a difundir el valor de la salud 
como un activo individual y social.

c) Educativas, para personas de distintos tipos y 
edades, y con diversas estrategias pedagógicas, con 
el fin de mejorar las competencias de las personas en 

la toma de decisiones respecto de los aspectos de su 
vida relacionados con la salud y el desarrollo personal.

d) Formativas, destinadas a mejorar las competen-
cias de quienes participen en actividades de promoción 
de salud.

e) Normativas, destinadas a propiciar entornos en 
los que se facilite la elección de conductas saludables.

f) De control del cumplimiento de las normas vi-
gentes, encaminadas a proteger el derecho a elegir 
las conductas más saludables y a vivir en entornos 
saludables y seguros.

g) Investigadoras, con el fin de mejorar los cono-
cimientos científicos sobre los estilos de vida de la 
población andaluza y los efectos de estos y de los 
diferentes entornos sobre la salud.

h) De influencias, destinadas a conseguir compro-
misos políticos y sociales contra la estigmatización, la 
imagen social negativa o la discriminación que puedan 
sufrir las personas por determinadas circunstancias o 
problemas de salud.

i) Cualquier otra destinada a fomentar la posibilidad 
de las personas de elegir las opciones más saludables.

5. La Consejería con competencias en materia de 
salud, con la colaboración institucional pública y privada, 
potenciará la identificación y el aprovechamiento de los 
recursos o activos con los que cuentan las personas y 
los colectivos como factores protectores para mejorar 
su nivel de salud y bienestar, con especial atención 
a la promoción del deporte, el baile, el estímulo de 
los estilos de convivencia y comunicación propios de 
Andalucía, la dieta mediterránea, el intercambio gene-
racional y otros activos de los que se tenga constancia 
de su carácter saludable.

6. La Consejería con competencias en materia de 
salud elaborará y desarrollará, directamente o con las 
corporaciones locales, y en colaboración con las so-
ciedades científicas, agentes sociales y organizaciones 
no gubernamentales, las acciones y programas de 
promoción de salud, procurando optimizar los recursos 
y alcanzar una cobertura total de la población.

CAPÍTULO IV
La prevención de las enfermedades y 

 problemas de salud

Artículo 65. La prevención de las enfermedades 
epidémicas.

1. La prevención y el control de las enfermedades 
epidémicas que representen una amenaza para la salud 
pública constituyen una responsabilidad conjunta de 
todas las personas en Andalucía y de las autoridades 
sanitarias, debiendo realizarse las intervenciones 
necesarias sujetas al cumplimiento de los principios y 
normas previstos en la presente ley.
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2. La Consejería competente en materia de salud 
coordinará el desarrollo de las acciones y programas 
para el control de los problemas y riesgos que cons-
tituyan una amenaza para la salud de la población y 
adoptará los programas de erradicación de enferme-
dades que establezcan los organismos internacionales 
competentes.

3. La Consejería con competencias en materia de 
salud adaptará la lista de enfermedades de declaración 
obligatoria, previstas en la Red Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica y en la Red de Vigilancia Epidemiológica 
de Ámbito Europeo, a las necesidades de la situación 
epidemiológica y a las prioridades de Andalucía.

4. Las medidas que se requieran para la prevención 
y control de las enfermedades que amenacen la salud 
pública deberán ser atendidas por la ciudadanía y la 
sociedad en su conjunto, conforme a los principios y 
normas establecidos en la presente ley.

Artículo 66. La prevención de los problemas de salud.

1. Las Administraciones públicas de Andalucía 
tendrán la responsabilidad de diseñar y desarrollar las 
actuaciones de prevención de los problemas de salud.

2. Las actuaciones de prevención de problemas 
de salud se dirigirán a todas las etapas de la vida de 
las personas –infancia, adolescencia, juventud, edad 
adulta y vejez– y a prevenir la aparición de problemas 
de salud física y mental mediante: 

a) El fomento entre las mujeres en Andalucía de 
una planificación de su anticoncepción, facilitándoles 
los servicios para ello, así como la garantía de acceso 
a la anticoncepción de urgencia.

b) La identificación y control preconcepcional del 
riesgo de enfermedades congénitas.

c) El seguimiento del embarazo para el diagnósti-
co precoz del riesgo obstétrico, la vacunación de las 
mujeres embarazadas y el control de diversos factores 
de riesgo para el desarrollo fetal.

d) El diagnóstico precoz de enfermedades congé-
nitas y de problemas del desarrollo infantil, así como 
la atención temprana de esos problemas.

e) La prevención de los problemas de salud buco-
dental en personas especialmente vulnerables, como 
niños, mujeres embarazadas, personas con trastorno 
mental grave, personas con gran discapacidad u otras 
que se determine.

f) La vacunación sistemática en las cohortes que 
se establezcan, así como la que se determine para 
personas en situaciones de especial riesgo.

g) El control de factores de riesgo y el diagnós-
tico precoz de enfermedades de alta incidencia o 
prevalencia como la hipertensión arterial, la diabetes, 
los trastornos mentales crónicos, las demencias más 
prevalentes, los cánceres más prevalentes, o cualquier 
otra enfermedad que suponga un problema de salud 

pública en la que los factores de riesgo sean conocidos 
y controlables y el diagnóstico precoz, posible.

h) La facilitación del acceso a medidas preventivas, 
al diagnóstico precoz y al seguimiento de contactos de 
enfermedades transmisibles.

i) La información, sensibilización y motivación de 
las personas mayores y de quienes conviven con ellas 
sobre el riesgo de accidentes domésticos y viales y 
sobre el control de los factores de riesgo de caídas.

j) El diagnóstico precoz y la intervención intersectorial 
en casos de violencia de género, a personas mayores 
o con discapacidad, o maltrato infantil.

k) La prevención de riesgos laborales.
l) Las acciones informativas, educativas, sensi-

bilizadoras y normativas para la prevención de los 
accidentes viales.

m) La prevención de la obesidad infantil y otros 
trastornos de la conducta alimentaria.

n) La identificación precoz de las circunstancias o 
problemas de salud que hagan evolucionar la enfer-
medad a discapacidad o esta a dependencia.

o) La identificación, el control de los factores de 
riesgo y el diagnóstico precoz de cualquier problema de 
salud para el que sea posible una estrategia preventiva.

p) Cualquier otra que sirva para prevenir eficiente-
mente problemas de salud.

3. Las actuaciones preventivas se llevarán a cabo 
en los diferentes ámbitos en los que se desenvuelve 
la vida a las diferentes edades: la familia, el ámbito 
educativo, el lugar de trabajo, los espacios de ocio, el 
sistema sanitario y la comunidad.

4. Las actuaciones preventivas deberán basarse 
en el conocimiento científico existente y nunca podrán 
tener un carácter coercitivo, salvo aquellas que tengan 
como finalidad la prevención o el control de un proble-
ma que pueda suponer razonablemente la existencia 
de un riesgo inminente y extraordinario para la salud.

CAPÍTULO V
La protección de la salud

Artículo 67. Las actuaciones en materia de protección 
de la salud.

1. La protección de la salud se desarrollará a través 
de un conjunto de acciones dirigidas a proteger la salud 
ambiental, la seguridad alimentaria y la preservación 
de un entorno de vida saludable que afecte a los 
espacios públicos donde se desenvuelve la vida hu-
mana, comprendiendo la ordenación del territorio y del 
urbanismo, los medios de transporte y la habitabilidad 
de las viviendas, así como la protección frente a otros 
riesgos y fuentes de peligro para la salud física y mental 
que de forma evolutiva surjan en el contexto social.

2. La Administración de la Junta de Andalucía 
promoverá un alto nivel de protección de la salud 
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de la población y, con esta finalidad, desarrollará las 
siguientes actuaciones:

a) Evaluará, gestionará y comunicará los riesgos de 
salud asociados a los ámbitos descritos en el apartado 
anterior mediante la identificación y caracterización de 
los posibles peligros.

b) Instará a implantar, en las empresas e industrias, 
instalaciones y servicios, sistemas de autocontrol ba-
sados en el método de análisis de peligros y puntos de 
control crítico, y llevará a cabo su supervisión mediante 
auditorías. Asimismo, se fomentará la implantación de 
sistemas de autocontrol en el sector primario.

c) Establecerá las medidas cautelares necesarias 
cuando se observen incumplimientos de la legislación 
sanitaria vigente o la detección de cualquier riesgo 
para la salud colectiva.

d) Velará por que los controles oficiales se realicen 
con eficacia, incluyendo los planes de emergencia, y 
por que el personal encargado de tales controles cuente 
con la cualificación y experiencia necesaria, para lo 
cual recibirá la formación adecuada.

e) Impulsará la participación interinstitucional para 
el abordaje de la seguridad sanitaria, propiciando la 
colaboración y coordinación de las Administraciones 
públicas competentes.

f) Evaluará los riesgos para la salud previstos en 
los instrumentos de prevención y control ambiental.

g) Velará por la inocuidad en todos los eslabones 
de la cadena alimentaria, con especial incidencia de 
aquellos alimentos que hayan sufrido modificación 
genética en su origen vegetal o animal.

h) Planificará actuaciones periódicas de control e 
inspección para comprobar la adecuación de empresas, 
instalaciones y servicios a las condiciones y requisitos 
sanitarios establecidos por sus correspondientes normas 
de aplicación. A tal efecto, por la Consejería competente 
en materia de salud, se elaborará anualmente un Plan 
de Inspección de Salud Pública

i) Planificará, coordinará y desarrollará estrategias y 
actuaciones que fomenten la información, la educación 
y la promoción de la seguridad sanitaria.

3. Con el objeto de promover un alto nivel de se-
guridad alimentaria de la población andaluza, además 
de las actuaciones señaladas en el apartado anterior, 
se desarrollarán las siguientes actuaciones:

a) La promoción de la inocuidad para las personas 
de los alimentos en relación con los riesgos físicos, 
químicos o biológicos que pudieran contener, con-
templando los riesgos asociados a los materiales en 
contacto con los alimentos y los riesgos nutricionales.

b) El establecimiento de los dispositivos de control 
necesarios, de forma habitual, periódica y programada, 
en todos los eslabones de la cadena alimentaria.

c) La evaluación, la gestión y la comunicación de 
los riesgos para la salud de la población asociados a: 

1.º Contaminación química y/o biológica de alimen-
tos y bebidas.

2.º Presencia de residuos en alimentos procedentes 
de tratamientos preventivos o curativos en animales 
y plantas.

3.º Antibiorresistencias.
4.º Presencia de alérgenos en alimentos.
5.º Comercialización y uso de aditivos y/o coadyu-

vantes tecnológicos.
6.º Zoonosis de origen alimentario.
7.º Brotes de enfermedades de origen alimentario.
8.º Pérdida de las condiciones sanitarias de em-

presas y operadores alimentarios.
9.º Sustancias que provocan intolerancias alimentarias.
10.º Comercialización y uso de suplementos ali-

menticios.
11.º Alimentos con modificaciones genéticas en 

su origen.
4. En relación a la protección de la salud de la pobla-

ción ante los riesgos ambientales, el Sistema Sanitario 
Público de Andalucía, además de las medidas previstas 
en el apartado 2 del presente artículo, desarrollará las 
siguientes actuaciones en materia de salud ambiental:

a) La vigilancia de los factores ambientales de ca-
rácter físico, químico o biológico y de las situaciones 
ambientales que afecten o puedan afectar a la salud.

b) La evaluación, la gestión y la comunicación de 
los riesgos para la salud de la población asociados a: 

1.º La contaminación de las aguas de consumo 
humano y la gestión de los sistemas de abastecimiento.

2.º La contaminación de las aguas de baño maríti-
mas y continentales.

3.º La reutilización de las aguas residuales.
4.º La contaminación del aire ambiente, incluyendo 

el ruido.
5.º La contaminación del aire interior de los edificios.
6.º Las condiciones higiénico-sanitarias de los loca-

les, instalaciones y lugares públicos de uso colectivo.
7.º Las instalaciones de riesgo en la transmisión 

de la legionelosis.
8.º La comercialización y uso de los productos químicos.
9.º Los campos electromagnéticos.
10.º Las zoonosis de los animales domésticos, 

peridomésticos, periurbanos y las plagas urbanas.
11.º Las actividades de empresas, instalaciones y 

servicios biocidas.
5. Las Administraciones públicas de Andalucía vela-

rán para que las personas físicas o jurídicas promotoras 
de viviendas, edificios e instalaciones de uso humano 
no utilicen en su construcción materiales que supongan 
un riesgo para la salud a la luz de los conocimientos 
científicos disponibles en cada momento.

Artículo 68. Ejecución de las actuaciones.

La Consejería con competencias en materia de sa-
lud se encargará de la implantación, el seguimiento, la 
evaluación y, en su caso, la ejecución de las actuaciones 
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y programas de salud relacionados con la protección 
de la salud en los ámbitos que puedan poner en riesgo 
a la población. Además, recogerá sistemáticamente la 
información necesaria para fundamentar las políticas 
de salud en los diversos campos.

TÍTULO IV
Las intervenciones en materia de salud pública 
que garantizan los derechos de la ciudadanía

CAPÍTULO I
Ejes básicos de actuación

Artículo 69. La responsabilidad y el autocontrol.

1. Las personas físicas o jurídicas, titulares de ins-
talaciones, establecimientos, servicios e industrias en 
que se lleven a cabo actividades que inciden o pueden 
incidir en la salud de las personas, son responsables 
de la higiene y la seguridad sanitaria de los locales, 
las instalaciones y sus anexos, de los procesos y de 
los productos que se derivan, asimismo tienen que 
establecer sistemas y procedimientos de autocontrol 
eficaces para garantizar la seguridad sanitaria.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía 
competentes en cada caso velarán por el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en este artículo me-
diante el establecimiento de sistemas de vigilancia y 
de supervisión adecuados.

3. Las personas físicas y jurídicas son responsables 
de sus actos y de las conductas que tienen influencia 
sobre la salud de los otros.

Artículo 70. La autorregulación.

Las personas obligadas en el artículo anterior podrán 
desarrollar procesos voluntarios de autorregulación, 
respetando la legislación vigente en la materia y com-
prometiéndose a superar o cumplir mayores niveles, 
metas o beneficios en materia de protección y segu-
ridad sanitarias.

Al respecto, la Consejería con competencias en 
materia de salud fomentará: 

a) El desarrollo de procesos productivos y la ge-
neración de servicios adecuados y compatibles con 
la salud pública, así como sistemas de protección y 
seguridad sanitaria.

b) El cumplimiento de normas voluntarias o espe-
cificaciones técnicas en materia de salud pública que 
sean más estrictas que las reglamentaciones técnicas 
sanitarias o que se refieran a aspectos no previstos por 
estas, las cuales serán establecidas de común acuerdo 
con particulares o con asociaciones u organizaciones 
que los representen.

c) El establecimiento de sistemas de certificación de 
procesos, productos y servicios para inducir a patrones 
de consumo que sean compatibles o que protejan y 
aseguren la salud pública.

d) Las demás acciones que induzcan a las empresas 
a alcanzar objetivos de la salud colectiva superiores a 
los previstos en las reglamentaciones técnicas sanitarias.

Artículo 71. La calidad y excelencia.

1. Las empresas, además de garantizar el cum-
plimiento de la normativa vigente, podrán, de manera 
voluntaria, a través de una auditoría de salud pública, 
realizar el examen metodológico de sus operaciones, 
respecto de la protección y seguridad de la salud 
pública y el riesgo que generan, así como el grado 
de cumplimiento de la normativa sanitaria y de los 
parámetros nacionales, internacionales y de buenas 
prácticas de operación aplicables, con el objeto de 
definir las medidas preventivas y correctivas necesarias 
para proteger la salud pública.

2. La Consejería con competencias en materia de 
salud desarrollará un programa dirigido a fomentar 
la realización de auditorías de salud pública y podrá 
supervisar su ejecución. A tal efecto, se facilitará el 
apoyo a la mediana y pequeña empresa, con el fin de 
realizar auditorías de salud pública. Para la asesoría y 
seguimiento de estos programas se creará un comité 
que estará constituido al menos por representantes de 
instituciones de investigación, colegios y asociaciones 
profesionales, organizaciones del sector industrial y 
representantes de los consumidores y usuarios.

3. Los incentivos vinculados a los sistemas de ayuda 
económica o financiera que se establezcan valorarán 
positivamente aquellas empresas que se acojan a este 
sistema de auditorías y mejora de la calidad y de la 
seguridad.

Artículo 72. Principios informadores de la intervención 
administrativa.

1. Todas las medidas a las que hace referencia este 
título se adoptarán con sujeción a los principios siguientes:

a) Preferencia de la colaboración voluntaria con las 
autoridades sanitarias.

b) Minimización de la incidencia sobre la libre cir-
culación de personas y bienes, la libertad de empresa 
y cualquier otro derecho de las personas.

c) Proporcionalidad de la medida con las finalidades 
perseguidas y con la situación que la motiva.

2. En todo caso, la intervención administrativa en 
salud pública se deberá acomodar a las garantías de 
la ciudadanía establecidas en el Capítulo IV del Título I.

3. Siempre que sea posible, la autoridad sanitaria 
llevará a cabo el ejercicio de la autoridad o sus faculta-
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des a través de procedimientos, prácticas o programas 
basados en principios y evidencias científicas sólidas.

CAPÍTULO II
De las intervenciones públicas

Artículo 73. Autoridad sanitaria.

1. En el marco de lo dispuesto en el artículo 22 de 
la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
en el ejercicio de sus respectivas competencias, tienen 
la condición de autoridad sanitaria en materia de salud 
pública el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, 
la persona titular de la Consejería competente en materia 
de salud, las personas titulares de los órganos y las 
responsables de las unidades que reglamentariamente 
se determinen, así como los alcaldes y alcaldesas de 
los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Corresponderá a los titulares de los órganos cita-
dos establecer las intervenciones públicas necesarias 
para garantizar los derechos y deberes sanitarios de 
la ciudadanía.

Artículo 74. Intervención administrativa en protección 
de la salud pública.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 19, 
28 y 29 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de 
Andalucía, las Administraciones públicas de Andalucía, 
en el marco de sus respectivas competencias y con la 
finalidad de proteger la salud de la población y prevenir 
la enfermedad, podrán:

a) Controlar la publicidad y la propaganda de pro-
ductos y actividades que puedan tener incidencia sobre 
la salud, con la finalidad de ajustarlas a criterios de 
veracidad y evitar todo aquello que pueda suponer un 
perjuicio para la salud. La Consejería con competen-
cias en materia de salud llevará a cabo las acciones 
necesarias para que la publicidad y la propaganda 
comerciales se ajusten a criterios de veracidad en lo 
que atañe a la salud y para limitar todo aquello que 
pueda constituir un perjuicio para la misma, con es-
pecial énfasis en la publicidad y comercialización de 
productos por vía telemática.

b) Adoptar las medidas de reconocimiento médico, 
diagnóstico, tratamiento, cuidados, hospitalización o 
control cuando se aprecien indicios racionales que 
permitan suponer la existencia de peligro para la 
salud de las personas a causa de una circunstancia 
concreta de una persona o grupo de personas o por 
las condiciones en que se desarrolle una actividad. 
También se podrán adoptar medidas para el control 
de las personas que estén o hayan estado en contacto 
con los enfermos. Estas medidas se adoptarán en el 
marco de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de 
Medidas Especiales en Materia de Salud Pública y 

demás normas concordantes, si bien la Consejería con 
competencias en materia de salud podrá establecer 
pautas a seguir para el inicio y seguimiento de una 
hospitalización terapéutica obligatoria ante situacio-
nes de personas diagnosticadas de una enfermedad 
transmisible que objetivamente suponga la existencia de 
un peligro para la salud de la población y en las que se 
hayan descartado o hayan fracasado otras alternativas 
terapéuticas o preventivas que evitarían el contagio de 
otros individuos.

c) Realizar cualquier otra intervención conducente a 
establecer normativamente los requisitos y condiciones 
que, desde el punto de vista sanitario, han de reunir 
todos los centros, actividades y bienes que puedan 
suponer un riesgo para la salud, así como vigilar, 
controlar e inspeccionar, de la forma establecida en 
las correspondientes normas, su cumplimiento.

2. Todas estas medidas se adoptarán respetando 
los derechos que los ciudadanos tienen reconocidos 
en la Constitución, de acuerdo con el desarrollo regla-
mentario que proceda.

Artículo 75. Obligación de colaboración con la 
Administración sanitaria.

1. Las Administraciones públicas, en el marco de 
sus competencias respectivas, como también las insti-
tuciones y entidades privadas y los particulares, tienen 
el deber de colaborar con las autoridades sanitarias y 
sus agentes cuando sea necesario para la efectividad 
de las medidas adoptadas.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 35 
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, será obligatoria la 
comparecencia de las personas en las dependencias 
públicas cuando ello sea necesario para la protección 
de la salud pública. El requerimiento de comparecencia 
tiene que ser debidamente motivado.

Artículo 76. Información a la autoridad sanitaria.

1. En el caso de que los titulares de las instalacio-
nes, establecimientos, servicios e industrias detecten 
la existencia de riesgos significativos para la salud 
derivados de la actividad o de los productos respecti-
vos, tienen la obligación de informar inmediatamente 
a la autoridad sanitaria correspondiente y proceder a 
retirar, si procede, el producto del mercado o cesar la 
actividad de la manera que se determine por reglamento.

2. La Consejería con competencias en materia 
de salud establecerá los protocolos que regulen los 
procedimientos para informar a las autoridades compe-
tentes en la materia, el contenido de la comunicación 
correspondiente y los criterios para la determinación 
de las medidas preventivas adecuadas.
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Artículo 77. Inspección de salud pública.

1. El personal funcionario o estatutario al servicio de 
la Administración sanitaria que actúe en el ejercicio de 
las funciones de inspección gozará de la consideración 
de agente de la autoridad a todos los efectos y con 
sometimiento a las leyes, y, acreditando su identidad, 
estará autorizado para el ejercicio de las actuaciones 
previstas en el artículo 23 de la Ley 2/1998, de 15 de 
junio, de Salud de Andalucía.

2. En el ejercicio de sus funciones respectivas, la 
autoridad sanitaria y sus agentes pueden solicitar el 
apoyo, el auxilio y la colaboración de otros funcionarios 
públicos o inspectores sanitarios y, si fuere necesario, 
de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad y de otros 
agentes de la autoridad que tengan encomendadas 
funciones de seguridad.

Artículo 78. Autorizaciones y registros sanitarios.

1. Las instalaciones, establecimientos, servicios y las 
industrias en que se lleven a término actividades que 
puedan incidir en la salud de las personas están sujetas a 
autorización sanitaria previa de funcionamiento, de acuer-
do con la normativa sectorial aplicable. Se establecerá 
de forma reglamentaria, en los casos en que proceda, 
el contenido de la autorización sanitaria correspondiente 
y los criterios y los requisitos para otorgarla.

2. La autorización sanitaria a que hace referencia 
el apartado anterior tendrá que ser otorgada por las 
Administraciones sanitarias a las que corresponda el 
control, de acuerdo con las competencias que tengan 
atribuidas legalmente.

3. Las Administraciones sanitarias deberán cons-
tituir los registros necesarios para facilitar las tareas 
de control sanitario de las instalaciones, los estableci-
mientos, los servicios y las industrias, las actividades 
y los productos.

Artículo 79. Medidas cautelares.

1. En el marco de lo dispuesto en el artículo 21 de 
la Ley 2/1998, de 2 de junio, de Salud de Andalucía, 
las autoridades sanitarias competentes podrán adoptar, 
mediante resolución motivada, las medidas cautelares 
siguientes:

a) La inmovilización y, si procede, el decomiso de 
productos y sustancias.

b) El cierre preventivo de las instalaciones, esta-
blecimientos, servicios e industrias.

c) La suspensión del ejercicio de actividades.
d) La intervención de medios materiales o personales.
e) La determinación de condiciones previas en 

cualquier fase de la fabricación o la comercialización de 
productos y sustancias, y también del funcionamiento 
de instalaciones, establecimientos, servicios e indus-
trias a que hace referencia esta ley, con la finalidad 
de corregir las deficiencias detectadas.

f) Cualquier otra medida ajustada a la legalidad 
vigente si existen indicios racionales de riesgo para 
la salud.

Las medidas comprendidas en el presente artículo 
se podrán adoptar en aplicación del principio de pre-
caución, previa audiencia a las partes interesadas, 
salvo en caso de riesgo inminente y extraordinario para 
la salud de la población. Las medidas adoptadas se 
comunicarán a las Consejerías que sean competentes 
por razón de la materia.

2. Los gastos derivados de la adopción de medidas 
cautelares a que se refiere el apartado anterior, serán 
a cargo de la persona o empresa responsable.

3. Cuando se produzca un riesgo para la salud 
pública derivado de la situación sanitaria de una per-
sona o grupo de personas, las autoridades sanitarias 
competentes para garantizar la salud pública adoptarán 
las medidas necesarias para limitar esos riesgos, de las 
previstas en la legislación, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública.

4. Estas medidas no tienen carácter de sanción y 
se mantendrán el plazo que exija la situación de riesgo 
que las justifique.

Artículo 80. Entidades colaboradoras de la Administración.

1. Sin perjuicio de la ejecución de las tareas que 
representan ejercicio de la autoridad por los inspectores 
sanitarios o, en general, por los funcionarios de las 
Administraciones sanitarias competentes en materia 
de salud pública, las actividades de control analítico, 
verificación, certificación de calidad y procedimientos, 
evaluación y calibración en las materias objeto de esta 
ley pueden ser ejecutadas por entidades colaboradoras 
de la Administración debidamente acreditadas, de con-
formidad con lo establecido en la legislación reguladora 
del sistema de acreditación de este tipo de entidades 
y la normativa sectorial correspondiente.

2. La Administración sanitaria competente en materia 
de salud pública podrá establecer mecanismos de 
coordinación y colaboración con los profesionales 
sanitarios y los centros o establecimientos donde los 
mismos desarrollan su actividad con el fin de facilitar el 
logro de las prestaciones a que se alude en la presente ley.

TÍTULO V
Los recursos para la salud pública

CAPÍTULO I
Los recursos materiales

Artículo 81. Las infraestructuras en salud pública.

1. La Administración sanitaria de Andalucía favore-
cerá la existencia de infraestructuras adecuadas para 
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las actividades de salud pública, que comprenden los 
laboratorios y demás instalaciones y recursos físicos 
y virtuales de los servicios de salud pública.

2. La Administración sanitaria pública de Andalucía 
fomentará modelos de gestión de uso compartido de 
las infraestructuras y el acceso a tareas compartidas 
de ámbito regional y suprarregional.

3. Se facilitará la introducción de herramientas 
tecnológicas accesibles que promuevan la mejora 
de la calidad en la gestión de las infraestructuras de 
salud pública.

4. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía se dispondrá de una red de laboratorios de 
salud pública, adscritos a la Consejería con competen-
cias en materia de salud, que cubra las necesidades 
específicas en materia de salud pública velando por 
la calidad de los servicios.

Artículo 82. Los incentivos en salud pública.

La Administración sanitaria pública de Andalucía 
desarrollará reglamentariamente el régimen específico de 
incentivos en el ámbito de la salud pública que fomente 
la capacitación y cooperación de las personas físicas 
y jurídicas en la materia, basado en los principios de 
publicidad, eficacia, transparencia y control, de acuerdo 
con los objetivos de la presente ley y con lo regulado 
al respecto en el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley General de Hacienda Pública de la Junta de An-
dalucía, y en las demás normas generales que resulten 
de aplicación a esta materia.

CAPÍTULO II
Profesionales de la salud pública

Artículo 83. Profesionales y salud pública.

1. A los efectos de la presente ley, se consideran 
profesionales de la salud pública aquellos profesiona-
les que tienen como dedicación principal desarrollar 
actividades relacionadas con las funciones de salud 
descritas en la presente ley.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía 
velarán para que sus profesionales y equipos técnicos 
desarrollen las acciones de salud pública conforme a 
las siguientes pautas de comportamiento: 

a) Desarrollar un rol educativo, en relación con 
la población, que facilite el empoderamiento de las 
personas en relación con su salud.

b) Comprender las necesidades y las intervencio-
nes en salud desde una perspectiva biosicosocial y 
de salud positiva.

c) Trabajar en equipo para desarrollar un abordaje 
interdisciplinar, compartir lenguajes, espacios, organi-
zaciones y puntos de vista distintos y complementarios.

d) Desarrollar capacidades para generar alianzas y 
buscar la implicación y participación de las personas, 
sectores y agentes implicados.

e) Desarrollar programas de intervención sostenibles 
y realistas, adaptados al contexto social e institucional 
donde se desarrollan.

f) Desarrollar capacidades para poner en valor los 
activos de salud presentes en Andalucía.

g) Desarrollar capacidades para llevar a cabo un 
abordaje intercultural.

h) Participar en proyectos de investigación en salud 
pública, aprovechando las oportunidades de generar 
conocimiento útil en el contexto del trabajo cotidiano.

3. Los profesionales proporcionarán las presta-
ciones de salud pública establecidas en la cartera de 
servicios junto con toda la información necesaria para 
su uso y aplicación.

Artículo 84. Profesionales del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía y la salud pública.

Los profesionales del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía, en su desempeño profesional, desarrollarán 
las actuaciones de salud pública contempladas en la 
presente ley que sean propias de su ámbito competencial.

Artículo 85. El desarrollo profesional.

1. La Consejería competente en materia de salud 
promoverá un plan de desarrollo profesional continuado, 
para los profesionales de salud pública del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía, integrado en el modelo 
de gestión por competencias del que se ha dotado.

En el marco de este plan de desarrollo profesional 
continuado se definirán los mapas de competencias de 
los diferentes perfiles profesionales de salud pública, 
contemplando todas las titulaciones profesionales 
relacionadas, las estrategias de promoción y desarrollo 
de las competencias definidas y la integración de los 
programas de calidad del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía.

2. Todos los planes y programas de salud que se 
elaboren deberán incluir la definición de competencias 
y el plan de desarrollo profesional necesario para 
abordar la adecuación a las necesidades de salud de 
la población y a los progresos científicos más relevantes 
en la materia.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 
anteriores, los profesionales sanitarios de salud pública 
que tengan la condición de funcionarios, en cuanto a 
su desarrollo profesional, estarán a lo dispuesto en el 
Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público y su normativa 
de desarrollo. Asimismo se atenderá a los principios 
generales establecidos en los artículos 37 y 38 de la 
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Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las 
Profesiones Sanitarias, en lo que les sea de aplicación.

Artículo 86. La cooperación y las alianzas para el 
desarrollo profesional continuado.

La Administración sanitaria pública de Andalucía 
fomentará: 

a) La cooperación entre todas las instituciones aca-
démicas en la formación continua de los profesionales 
que desarrollan su tarea en el ámbito de la salud pública.

b) La formación en salud pública en el pregrado y 
posgrado de todas las titulaciones profesionales que 
puedan estar relacionadas con la salud pública, promo-
viendo una amplia oferta de másteres y doctorados en 
las universidades andaluzas en el marco del Espacio 
Europeo de Educación Superior.

c) Las estrategias oportunas para promover el pres-
tigio del sector académico andaluz en salud pública.

d) La colaboración necesaria con las Consejerías 
competentes en materia de educación, empleo, inno-
vación, igualdad y otras que se consideren de interés 
para la formación continuada en competencias de 
salud pública de los profesionales que desarrollen su 
actividad en el ámbito de la salud pública, así como 
para la ampliación de perfiles profesionales necesarios 
para el cumplimiento de los objetivos de la presente ley.

e) La utilización e implantación de las enseñanzas 
virtuales en el proceso de formación a lo largo de la 
vida de los profesionales que utilicen las nuevas tec-
nologías para promover un aprendizaje relevante y útil 
para el desarrollo personal y profesional.

Artículo 87. La participación.

1. La Consejería competente en materia de salud 
impulsará los instrumentos de la efectiva participación 
de los profesionales en la mejora y desarrollo de las 
funciones de salud pública.

2. Se fomentarán y reconocerán las iniciativas 
profesionales dirigidas a la mejora del servicio de salud 
pública, así como la implicación de los profesionales en 
la formulación de las propuestas de carácter general 
dirigidas a promover los objetivos de la presente ley.

3. Igualmente se impulsará el uso de plataformas 
o redes de cooperación y comunicación entre los 
profesionales de la salud pública y otros profesionales 
públicos y privados implicados en el desarrollo de la 
salud pública.

Artículo 88. Las responsabilidades.

Se establecen las siguientes responsabilidades de 
los profesionales de la salud pública:

a) Velar por que la sociedad conozca los principios 
y funciones de la salud pública para que puedan ser 
comprendidos por la ciudadanía.

b) Procurar la mejora continua mediante las actuali-
zaciones y ampliación regulares de sus cualificaciones 
y competencias.

c) Observar las prácticas éticas reconocidas y los 
principios éticos recogidos en los códigos deontológicos.

d) Conocer los objetivos estratégicos de la salud 
pública y contribuir a la realización de sus logros.

e) Observar en su actuación principios de gestión 
que coadyuven a la sostenibilidad del sistema de salud.

f) Verificar prácticas de trabajo seguras y trans-
parentes, incluida la adopción de las precauciones 
necesarias en materia de salud y seguridad.

g) Conocer las exigencias legales en materia de 
protección de datos y de confidencialidad, y adoptar las 
medidas para cumplirlas en su actuación profesional.

h) Colaborar en la evaluación y valoración de su 
rendimiento profesional de forma regular y transparente.

i) Promover la cooperación profesional y el inter-
cambio de información general y experiencia.

j) Colaborar con los sistemas de información exis-
tentes respetando los procedimientos establecidos para 
su correcto funcionamiento

Artículo 89. El código ético.

La Administración sanitaria de Andalucía aprobará, 
con carácter público, un código de conducta ética de 
los profesionales de salud pública, vinculado a un 
repertorio de buenas prácticas sanitarias y sociales 
que conforme una actitud socialmente responsable 
y que garantice la objetividad e imparcialidad de sus 
actuaciones.

TÍTULO VI
Calidad, tecnologías e I+D+i en salud pública

CAPÍTULO I
Investigación, desarrollo tecnológico y la 

innovación en salud pública

Artículo 90. La investigación en salud pública.

1. La Administración sanitaria pública de Andalucía 
promoverá la investigación científica en materia de salud 
pública como instrumento para la mejora y protección 
de la salud de la población, conforme a las prioridades 
marcadas por el Plan Andaluz de Salud y teniendo en 
cuenta las recomendaciones de los diversos planes y 
políticas relacionados con la investigación en Andalucía, 
en los ámbitos nacional y europeo.

2. La Administración sanitaria pública de Andalucía 
articulará y armonizará las actividades de investigación, 
desarrollo e innovación en materia de salud pública con 
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el Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo 
e Innovación Tecnológica y con el Espacio Europeo de 
Investigación.

3. Se promoverá la creación de redes e infraestruc-
turas de colaboración científica accesibles al personal 
investigador andaluz bajo una administración y gestión 
común.

4. La Administración de la Junta de Andalucía promo-
verá una cultura participativa en las redes de investigación 
que permita fomentar la cooperación común, identificar 
materias de investigación transversales y crear redes de 
conocimiento innovadoras en materia de salud pública.

5. La Consejería competente en materia de salud 
establecerá estrategias que permitan impulsar la I+D+i en 
salud pública en el marco de la política de investigación 
de la Junta de Andalucía y en particular desarrollará las 
siguientes actividades:

a) La coordinación, la participación y la cooperación 
en todas aquellas actividades relacionadas con la I+D+i 
en salud pública.

b) El fomento de medidas para que la investigación 
científica y la innovación contribuyan a mejorar, de 
manera significativa y sostenible, la protección a la 
salud de la población.

c) La identificación de lagunas existentes en las ac-
tividades de I+D+i, por lo que respecta a los problemas 
de salud pública prevalentes en Andalucía.

Artículo 91. Comités científicos consultivos.

1. La Administración sanitaria pública de Andalucía 
podrá crear comités científicos consultivos, que emi-
tirán dictámenes técnicos sobre los asuntos que se 
le sometan, y, especialmente, sobre riesgos reales o 
potenciales para la seguridad de los consumidores, la 
salud pública o el medio ambiente.

2. Reglamentariamente se determinará la creación, 
la organización y el funcionamiento de los comités 
científicos consultivos.

Artículo 92. Fomento de la innovación en salud pública.

1. Con el objetivo de fomentar la innovación en salud 
pública en el Sistema Sanitario Público de Andalucía, 
la Administración de la Junta de Andalucía favorecerá 
las actividades de innovación e impulsará la cultura 
innovadora en el conjunto de los recursos y estructuras 
de salud pública.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía 
elaborarán y desarrollarán políticas públicas eficaces 
para promover el fortalecimiento de la capacidad de 
innovación en salud pública y la mejora de la misma.

3. La Administración sanitaria pública de Andalucía 
fomentará el desarrollo de actitudes innovadoras en el 
marco de los agentes del sector salud, y, con esta fina-

lidad, promoverá el compromiso con las innovaciones, 
la vigilancia constante del entorno, el estímulo de la 
creatividad y el impulso de las colaboraciones y alianzas.

Artículo 93. Las tecnologías de la información y 
comunicación y la salud pública.

1. La Administración sanitaria pública de Andalu-
cía fortalecerá la inclusión de las tecnologías de la 
información y la comunicación en la estrategia global 
de salud pública como factor para la mejora de los 
sistemas de información y comunicación con la ciuda-
danía. Igualmente se promoverá un uso adecuado de 
las nuevas tecnologías como instrumento de educación 
para la salud.

2. La información sanitaria perseguirá el objetivo de 
interoperabilidad tomando en consideración los códigos 
de buenas prácticas y la normalización de los ámbitos 
estatales y de la Unión Europea.

3. La Administración sanitaria pública de Andalucía 
establecerá criterios de calidad aplicados a las webs 
dedicadas a la salud. Los criterios de calidad deberán 
resultar formativos para la ciudadanía y constituir una 
fuente fiable de información acerca de los cuidados de 
salud. Los criterios de calidad deberán establecerse se-
gún los principios de transparencia, honradez, autoridad, 
intimidad y protección de datos, actualización de la infor-
mación, rendición de cuentas y accesibilidad universal.

Artículo 94. La gestión del conocimiento en salud pública.

1. La Administración sanitaria pública de Andalucía 
desarrollará, en su organización, la gestión del cono-
cimiento como instrumento básico para la prestación 
del servicio público de salud pública.

2. La Consejería con competencias en materia de 
salud implantará el sistema de gestión del conocimiento 
a través de las herramientas que mejor se adecuen a 
sus necesidades.

Artículo 95. Redes del conocimiento en salud pública.

La Administración sanitaria pública de Andalucía 
dispondrá de redes que generen y transmitan conoci-
miento científico y favorezcan la participación ciudadana 
en materia de salud pública. Estas redes se constituyen 
para servir como plataforma de difusión de la información, 
intercambio de experiencias y como apoyo a la toma 
de decisiones a todos los niveles del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía.

Artículo 95 bis. La innovación social en la salud pública.

1. Las Administraciones públicas de Andalucía 
apoyarán las innovaciones sociales aplicadas sobre la 
salud pública, entendidas como nuevas ideas o nuevas 
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relaciones sociales de cooperación para la salud que 
incrementen la capacidad de la ciudadanía para actuar 
colectivamente.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía 
promoverán acciones positivas para el desarrollo de 
la innovación social en el área de salud a través de 
las siguientes medidas:

a) Promocionando el talento y el capital social de las 
personas y grupos innovadores sociales más relevantes.

b) Promoviendo una cultura colaborativa proclive a la 
generación de valores compartidos en el área de salud.

c) Facilitando las iniciativas de investigación y 
desarrollo sobre las innovaciones sociales en salud.

CAPÍTULO II
La calidad en las actuaciones de salud pública

Artículo 96. La calidad y excelencia de las actividades 
de salud pública.

1. El Sistema Sanitario Público de Andalucía perse-
guirá la calidad y la excelencia de sus actividades. Con 
ese objeto, determinará parámetros de comparación 
con las actividades realizadas en el ámbito nacional e 
internacional, impulsará las actividades que generan la 
seguridad sanitaria y la equidad en salud y establecerá 
los procesos de mejora continua.

2. El Sistema Sanitario Público de Andalucía incor-
porará el principio de excelencia en sus actividades a 
través de las siguientes medidas:

a) Fortaleciendo la calidad de las actividades de 
salud pública.

b) Asegurando la pertinencia de las actividades 
de salud pública a través de la consulta regular a los 
órganos que estructuran la gobernanza del sistema.

c) Promoviendo la rendición de cuentas sobre las 
actividades de salud pública.

d) Impulsando la mejora continua en busca de la 
excelencia.

e) Atendiendo a las expectativas y necesidades 
de la ciudadanía y dando cumplimiento a las normas 
éticas sobre salud pública.

3. El Plan de Calidad de la Consejería con compe-
tencias en materia de salud concretará la definición de 
las normas de calidad y excelencia.

Artículo 97. La evaluación de las actividades de salud 
pública.

Las actividades de salud pública se regirán por 
el principio de evaluación continuada. A tal efecto se 
evaluarán los procesos y los resultados en cuanto a 
seguridad sanitaria; promoción de la salud, incluida 
la reducción de las desigualdades; prevención de las 
enfermedades, y protección de la salud. La función 

evaluadora de la salud pública tendrá por finalidad 
determinar, de forma sistemática y objetiva, la rele-
vancia, eficiencia, eficacia, pertinencia, progresos, 
efectos e impactos de las actividades de salud pública, 
en función de los objetivos que se pretenden alcanzar, 
y se realizará con la participación de la ciudadanía y 
los profesionales.

TÍTULO VII
Régimen Sancionador

CAPÍTULO I
De las Infracciones

Artículo 98. Las infracciones.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 14/1986, de 25 
de abril, General de la Sanidad; Ley 29/2006, de 26 de 
julio, de garantías y uso racional de los medicamentos 
y productos sanitarios, y la Ley 2/1998, de 15 de junio, 
de Salud de Andalucía, las infracciones contempladas 
en la presente ley y en las especificaciones que la 
desarrollen en el ejercicio de la potestad reglamen-
taria serán objeto de sanción administrativa, previa 
instrucción del oportuno expediente, sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles, penales o de otro orden 
que puedan concurrir.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 133 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, no podrán sancionarse los hechos 
que hayan sido sancionados, penal o administrativamente, 
en los casos en que se aprecie identidad de sujetos, 
hecho y fundamento.

3. Son sujetos responsables de las infracciones en 
materia de salud pública las personas físicas o jurídicas 
que, por acción u omisión, hubiesen participado en 
aquellas mediando dolo, culpa o negligencia.

Artículo 99. Infracciones leves.

Se tipifican como infracciones leves las siguientes:
a) La mera irregularidad en la aportación a la Admi-

nistración sanitaria de la información que, de acuerdo 
con la normativa vigente, sea obligatorio facilitar.

b) El incumplimiento por parte de las personas jurídicas 
de los requisitos, obligaciones o prohibiciones estable-
cidas en la normativa sanitaria, así como cualquier otro 
comportamiento, a título de imprudencia o inobservancia, 
siempre que se produzca alteración o riesgo sanitario y 
este sea de escasa repercusión.

c) El incumplimiento por parte de las personas 
físicas de los requisitos, obligaciones o prohibiciones 
establecidos en la normativa sanitaria, así como cual-
quier otro comportamiento, a título de imprudencia o 
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inobservancia, siempre que se produzca alteración o 
riesgo sanitario y este sea de escasa repercusión, en 
alguna de las siguientes categorías:

1.º Difusión de información no veraz con impacto 
en la salud pública.

2.º Inobservancia por parte de los profesionales, 
en su actividad laboral, de las medidas preventivas y 
de promoción de la salud establecidas por la autoridad 
sanitaria, cuando pueda generar algún riesgo para la 
salud de un tercero.

3.º Intervenciones que modifiquen el entorno con 
repercusión en la salud pública.

4.º Actuaciones sistemáticas que provoquen estig-
matización de terceras personas.

5.º Inobservancia del tratamiento en enfermedades 
transmisibles graves con tratamiento curativo efectivo 
perjudicando a un tercero.

Artículo 100. Infracciones graves.

1. Se tipifican como infracciones graves las siguientes:
a) El ejercicio o desarrollo de cualquiera de las 

actividades previstas en esta ley sujetas a autorización 
sanitaria previa o registro sanitario sin contar con dicha 
autorización o registro cuando sean preceptivos, así 
como la modificación no autorizada por la autoridad 
competente de las condiciones técnicas o estructurales 
expresas sobre las cuales se otorgó la correspondiente 
autorización.

b) La puesta en funcionamiento de aparatos o ins-
talaciones o el desarrollo de cualquier actividad, cuyo 
precintado, clausura, suspensión, cierre o limitación 
de tiempo hubiera sido establecido por la autoridad 
competente, siempre que se produzca por primera vez y 
no concurra daño grave para la salud de las personas.

c) El no corregir las deficiencias observadas y que 
hayan dado lugar a sanción previa de las considera-
das leves.

d) El dificultar o impedir el disfrute de los derechos 
reconocidos en la presente ley a la ciudadanía.

e) Las que se produzcan de forma negligente, por 
la falta de controles y precauciones exigibles en la 
actividad, servicio o instalación de que se trate y den 
lugar a riesgo o alteración sanitaria grave.

f) La promoción o venta para uso alimentario o la 
utilización o tenencia de aditivos o sustancias extrañas 
cuyo uso no esté autorizado por la normativa vigente 
en la elaboración del producto alimenticio o alimentario 
de que se trate, cuando no produzcan riesgos graves 
y directos para la salud de los consumidores.

g) La elaboración, distribución, suministro o venta 
de productos alimenticios cuando en su presentación se 
induzca a confundir al consumidor sobre sus verdaderas 
características nutricionales, sin trascendencia directa 
para la salud.

h) El incumplimiento del deber de colaboración, 
información o declaración hacia las autoridades sanita-

rias para la elaboración de los registros y documentos 
de información sanitaria que establezca la normativa 
aplicable, así como no seguir, las entidades o personas 
responsables, los procedimientos establecidos para el 
suministro de datos y documentos, o hacerlo de forma 
notoriamente defectuosa.

i) La resistencia a suministrar datos, a facilitar in-
formación o a prestar la colaboración a las autoridades 
sanitarias o a los funcionarios de salud pública en el 
ejercicio de sus funciones y, en general, cualquier ac-
ción u omisión que perturbe, retrase o impida la labor 
de los funcionarios de salud pública.

j) El incumplimiento de los requerimientos específicos 
y de las medidas cautelares o definitivas que formulen 
las autoridades sanitarias, siempre que se produzcan 
por primera vez y no concurra daño grave para la salud 
de las personas.

2. Las infracciones tipificadas como leves podrán 
calificarse de graves en función de la aplicación de los 
siguientes criterios: 

a) Nivel de riesgo para la salud pública.
b) Cuantía del eventual beneficio obtenido.
c) Grado de intencionalidad.
d) Gravedad de la alteración sanitaria y social 

producida y de la afectación de los derechos de la 
ciudadanía.

e) Generalización de la infracción y reincidencia.

Artículo 101. Infracciones muy graves.

1. Se tipifican como infracciones muy graves las 
siguientes:

a) La puesta en funcionamiento de aparatos o ins-
talaciones o el desarrollo de cualquier actividad cuyo 
precintado, clausura, suspensión, cierre o limitación 
de tiempo hubiera sido establecido por la autoridad 
competente, cuando se produzca de modo reiterado 
aun cuando no concurra daño grave para la salud de 
las personas.

b) El incumplimiento consciente y deliberado de los 
requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidos en 
la normativa sanitaria o cualquier otro comportamiento 
doloso aunque no dé lugar a riesgo o alteración de la 
salud pública grave.

c) La preparación, distribución, suministro o venta 
de alimentos o bebidas que contengan gérmenes, 
sustancias químicas o radioactivas, toxinas o parási-
tos capaces de producir o transmitir enfermedades al 
hombre, o que superen las limitaciones o tolerancia 
reglamentariamente establecida en la materia con 
riesgo grave para la salud.

d) La promoción o venta para uso alimentario o la 
utilización o tenencia de aditivos o sustancias extrañas 
cuyo uso no esté autorizado por la normativa vigente 
en la elaboración del producto alimenticio o alimentario 
de que se trate, y produzcan riesgos graves y directos 
para la salud de los consumidores.



BOPA 786	 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA	 18 de noviembre de 2011

Pág. 38	 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía

e) El desvío para el consumo humano de produc-
tos no aptos para ello o destinados específicamente 
a otros usos.

f) La negativa absoluta a facilitar información, a 
suministrar datos o a prestar colaboración a las auto-
ridades sanitarias o a los funcionarios de salud pública 
en el ejercicio de sus funciones.

g) La resistencia, coacción, amenaza, represalia, 
desacato o cualquier otra forma de presión ejercida 
sobre las autoridades sanitarias o funcionarios sanita-
rios de salud pública en el ejercicio de sus funciones.

h) El incumplimiento reiterado de los requerimientos 
específicos que formulen las autoridades sanitarias, así 
como el incumplimiento de las medidas cautelares o 
definitivas adoptadas, cuando se produzcan de modo 
reiterado o cuando concurra daño grave para la salud 
de las personas.

i) La elaboración, distribución, suministro o venta 
de productos alimenticios y alimentarios cuando en 
su presentación se induzca a confundir al consumidor 
sobre sus verdaderas características nutricionales, con 
trascendencia directa para la salud.

2. Las infracciones tipificadas como graves podrán 
calificarse como muy graves cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 
anterior de esta Ley, salvo que esta concurrencia haya 
determinado su tipificación como grave.

CAPÍTULO II
De las sanciones

Artículo 102. Graduación de las sanciones.

1. Las infracciones señaladas en esta ley serán 
objeto de las siguientes sanciones: 

a) Infracciones leves: hasta 3.000 euros.
b) Infracciones graves: desde 3.001 hasta 15.000 euros.
c) Infracciones muy graves: desde 15.001 hasta 

600.000 euros, pudiendo rebasar esta cantidad hasta 
alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o ser-
vicios objeto de infracción.

2. Las cuantías señaladas en el apartado anterior 
serán actualizadas periódicamente mediante Decreto 
del Consejo de Gobierno teniendo en cuenta el índice 
de precios al consumo.

3. Sin perjuicio de la sanción económica que pudiera 
corresponder, en los supuestos de infracciones muy 
graves se podrá acordar por el Consejo de Gobierno el 
cierre temporal de los establecimientos o servicios por 
un plazo máximo de cinco años, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 36.2 de la Ley 14/1986, de 25 
de abril, General de Sanidad.

Artículo 103. Medidas provisionales.

1. Iniciado el procedimiento sancionador, el órgano 
competente para resolver podrá adoptar, mediante 

acuerdo motivado, como medidas provisionales para 
asegurar el cumplimiento de la resolución que pudiera 
recaer y, en todo caso, para asegurar el cumplimiento 
de la legalidad y salvaguardia de la salud pública, entre 
otras, las siguientes: 

a) La suspensión total o parcial de la actividad.
b) La clausura de centros, servicios, establecimientos 

o instalaciones.
c) La exigencia de fianza.
2. Cuando concurran razones de urgencia inaplazable, 

las medidas provisionales podrán ser adoptadas por el 
órgano competente para iniciar el procedimiento o por 
el órgano instructor, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 15 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Proce-
dimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Artículo 104. Competencia.

1. La potestad sancionadora para la imposición de 
sanciones por infracciones en materia de salud pública 
corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía 
y a los municipios en el ámbito de sus competencias.

2. Los órganos municipales competentes para iniciar, 
instruir o resolver los procedimientos sancionadores 
se determinarán conforme a la legislación de régimen 
local y a sus propias normas de organización.

3. Cuando los servicios municipales tengan conoci-
miento de infracciones en esta materia no localizadas 
exclusivamente en su término municipal, lo pondrán 
inmediatamente en conocimiento de la Administración 
autonómica, remitiendo todo lo actuado y cuantos 
antecedentes obren en su poder.

4. El ejercicio de la potestad sancionadora, respecto 
de las infracciones previstas en la presente ley, corres-
ponderá a los órganos de la Consejería competente en 
materia de salud en los términos que se determinen 
reglamentariamente, sin perjuicio de la competencia 
atribuida al Consejo de Gobierno por el apartado 3 
del artículo 103.

5. La Administración de la Junta de Andalucía no 
iniciará procedimiento contra el mismo sujeto a quien 
se estuviese tramitando un procedimiento sancionador 
por la Administración municipal si concurren los mismos 
hechos y fundamento jurídico.

Artículo 105. Procedimiento.

1. Solamente podrán imponerse sanciones previa 
tramitación del correspondiente procedimiento.

2. El procedimiento sancionador en materia de salud 
pública se ajustará a las disposiciones legales sobre 
el procedimiento administrativo y a las normas sobre 
el ejercicio de la potestad sancionadora.

3. En los procedimientos tramitados por la comisión 
de infracciones leves, el plazo para dictar y notificar 
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resolución expresa será de seis meses. En los proce-
dimientos tramitados por la comisión de infracciones 
graves o muy graves, el plazo para dictar y notificar 
resolución expresa será de nueve meses.

Artículo 106. Prescripción y caducidad.

1. Las infracciones calificadas como leves por la 
presente ley prescribirán al año, las calificadas como 
graves a los dos años y las calificadas como muy graves 
a los cinco años. El plazo de prescripción se computará 
desde el día en que se hubiera cometido la infracción 
y se interrumpirá desde la adopción y notificación del 
acuerdo de inicio del procedimiento sancionador a la 
persona interesada.

2. La acción para perseguir las infracciones caducará 
cuando, conocida por la Administración la existencia de 
una infracción y finalizadas, en su caso, las diligencias 
dirigidas al esclarecimiento de los hechos, hubiera 
transcurrido un año sin que la autoridad competente 
hubiera ordenado incoar el oportuno procedimiento.

3. Asimismo, las sanciones impuestas por faltas 
leves prescribirán al año, las impuestas por faltas 
graves a los dos años, y las impuestas por faltas muy 
graves a los cinco años. El plazo de prescripción de las 
sanciones comenzará a contar desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la 
que se impone la sanción.

Disposición adicional primera. Adaptación de orde­
nanzas municipales.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor 
de esta ley, los municipios procederán a adaptar sus 
ordenanzas a lo dispuesto en la misma.

Disposición adicional segunda. Excepciones de ac­
tividades al proceso de evaluación de impacto en salud.

No se someterán al proceso de evaluación de im-
pacto en salud las actividades y obras incluidas en el 
ámbito de aplicación del artículo 52.1.c) de la presente 
ley, y definidas en el Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 
de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 
que se relacionan a continuación: 

a) Categoría 1. Industria extractiva: actuaciones 1.1 
a 1.7.

b) Categoría 2. Instalaciones energéticas: actua-
ciones 2.5 a 2.21.

c) Categoría 3. Producción y transformación de 
metales: actuaciones 3.8 a 3.12.

d) Categoría 4. Industria del mineral: actuaciones 4.14, 
4.19 (excepto si las instalaciones están situadas a menos 
de 500 metros de una zona residencial), 4.20 y 4.21.

e) Categoría 5. Industria química y petroquímica: 
actuaciones 5.9, 5.12 y 5.13.

f) Categoría 6. Industria textil, papelera y del cuero: 
actuación 6.7.

g) Categoría 7. Proyectos de infraestructuras: ac-
tuaciones 7.1, 7.2, 7.4, y 7.7 a 7.17.

h) Categoría 8. Proyectos de ingeniería hidráulica 
y de gestión del agua: actuaciones 8.2, 8.3, 8.6 y 8.9.

i) Categoría 9. Agricultura, silvicultura y acuicultura: 
actuaciones 9.1 a 9.9.

j) Categoría 10. Industrias agroalimentarias y ex-
plotaciones ganaderas: actuaciones 10.4, 10.5, 10.10 
(excepto en los tres epígrafes referidos si las instala-
ciones están situadas a menos de 500 metros de una 
zona residencial), 10.20 a 10.22 y 10.23 (esta última 
con la excepción de si las instalaciones están situadas 
a menos de 500 metros de una zona residencial).

k) Categoría 11. Proyectos de tratamiento y gestión 
de residuos: actuación 11.9.

l) Categoría 13. Otras actuaciones: actuaciones 13.2 
(excepto si las instalaciones están situadas a menos de 
500 metros de una zona residencial), 13.4, 13.5, 13.6, 
13.7 (excepto los apartados f) e i)), 13.9 a 13.16, 13.19 
a 13.24, 13.26, 13.28, 13.30 a 13.53, y 13.55 a 13.57.

Disposición transitoria primera. Expedientes san­
cionadores en tramitación.

Los expedientes sancionadores que se encuentren 
iniciados a la entrada en vigor de esta ley continuarán 
tramitándose conforme a lo establecido en la legislación 
vigente en el momento en que se cometió la infracción, 
salvo que las disposiciones sancionadoras de la presente 
ley favorezcan al presunto infractor.

Disposición transitoria segunda. Aplicación de las 
normas reglamentarias.

En las materias cuya regulación remite la presente 
ley a ulteriores disposiciones reglamentarias, y en tanto 
estas no sean dictadas, serán de aplicación, en cada 
caso, las normas de este rango que lo venían siendo 
a la fecha de entrada en vigor de esta ley siempre que 
no contradigan lo dispuesto en la presente ley.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango contradigan lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

La Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental, queda modificada como sigue:

Uno. Se modifican los párrafos b), c), f) y h) del 
artículo 24, que quedan redactados de la siguiente 
manera:
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«b) Conjuntamente con la solicitud de autorización 
ambiental integrada se deberá presentar el estudio de 
impacto ambiental al objeto de la evaluación ambiental 
de la actividad por el órgano ambiental competente, así 
como la valoración de impacto en la salud al objeto 
de la evaluación de los efectos sobre la salud por el 
órgano competente en materia de salud.

c) La solicitud de autorización ambiental integrada, 
acompañada del estudio de impacto ambiental, de la 
valoración del impacto en salud, y la solicitud de licencia 
municipal, se someterá al trámite de información pública, 
durante un periodo que no será inferior a cuarenta y cinco 
días. Este periodo de información pública será común para 
aquellos procedimientos cuyas actuaciones se integran 
en el de la autorización ambiental integrada, así como, 
en su caso, para los procedimientos de las autorizacio-
nes sustantivas a las que se refiere el artículo 3.b) de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Inte-
grados de la Contaminación».

«f) Concluido el trámite de información pública, el 
expediente completo deberá ser remitido a todas aquellas 
Administraciones públicas y órganos de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía que deban intervenir en 
el procedimiento de autorización ambiental integrada.

Recibido el expediente en la Consejería competente 
en materia de salud, esta habrá de emitir el informe 
preceptivo y vinculante de evaluación de impacto en 
la salud en el plazo de un mes. Excepcionalmente y 
de forma motivada, podrá ampliarse hasta un máximo 
de tres meses.

De no emitirse el informe a que se refiere el pá-
rrafo anterior en el plazo señalado, podrán proseguir 
las actuaciones de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 83.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común».

«h) Efectuado el trámite de audiencia, se procederá 
a elaborar la propuesta de resolución que deberá in-
cluir las determinaciones de la evaluación de impacto 
ambiental realizada por la Consejería competente en 
materia de medio ambiente o, en su caso, la declaración 
de impacto ambiental emitida por el órgano ambiental 
estatal, así como las determinaciones de la evaluación 
del impacto en la salud realizada por la Consejería 
competente en materia de salud».

Dos. Se añade un nuevo párrafo con la letra e) al 
apartado 2 del artículo 31, con la siguiente redacción:

«e) Una valoración de impacto en salud, con el con-
tenido que reglamentariamente se establezca, salvo en 
los supuestos contemplados en la disposición adicional 
segunda de la Ley de Salud Pública de Andalucía».

Tres. Se añade un nuevo párrafo al final del apar-
tado 3 del artículo 31, quedando este redactado de la 
siguiente manera:

«3. La Consejería competente en materia de medio 
ambiente promoverá y asegurará el derecho de participa-
ción en la tramitación del procedimiento de autorización 
ambiental unificada en los términos establecidos en la 
legislación básica en materia de evaluación de impacto 
ambiental. En el trámite de información pública toda 
persona podrá pronunciarse tanto sobre la evaluación 
de impacto ambiental de la actuación como sobre las 
autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la autorización ambiental unifica-
da de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de 
la presente Ley.

Para el supuesto de que la solicitud de autorización 
deba acompañarse de la valoración de impacto en salud, 
a la que se refiere la letra e) del apartado anterior, toda 
persona, en el trámite de información pública, podrá 
pronunciarse sobre la valoración de impacto en salud 
de la actuación».

Cuatro. Se añaden dos nuevos párrafos al apar-
tado 4 del artículo 31, quedando este redactado de la 
siguiente manera:

«4. En el procedimiento se remitirá el proyecto y el 
estudio de impacto ambiental para informe al órgano 
sustantivo y se recabarán de los distintos organismos e 
instituciones los informes que tengan carácter precep-
tivo de acuerdo con la normativa aplicable, así como 
aquellos otros que se consideren necesarios.

En los supuestos determinados en el artículo 52.1.c) 
de la Ley de Salud Pública, se remitirá el expediente 
a la Consejería competente en materia de salud que 
emitirá el informe preceptivo y vinculante de evaluación 
de impacto en la salud en el plazo de un mes. Excep-
cionalmente y de forma motivada, podrá ampliarse 
hasta un máximo de tres meses.

De no emitirse el informe a que se refiere el párrafo 
anterior en el plazo señalado, podrán proseguir las actua-
ciones de acuerdo con lo previsto en el artículo 83 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común».

Cinco. Se da nueva redacción al artículo 40, que 
queda redactado de la siguiente manera:

«1. La Administración que formule cualquier instrumento 
de planeamiento sometido a evaluación ambiental deberá 
integrar en el mismo un estudio de impacto ambiental 
con el contenido mínimo recogido en el Anexo II B, así 
como la valoración de impacto en la salud al objeto de 
la evaluación de los efectos sobre la salud por el órgano 
competente en materia de salud. Cuando la formulación 
se acuerde a instancia de persona interesada, el estudio 
de impacto ambiental y la valoración de impacto en la 
salud serán elaborados por esta.

2. En la tramitación del planeamiento urbanístico 
sometido a evaluación ambiental se tendrá en cuenta 
lo siguiente:



18 de noviembre de 2011	 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA	 BOPA 786

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía	 Pág. 41

a) En el caso de que se produzca la fase de avan-
ce, coincidiendo con el trámite de información pública 
del instrumento de planeamiento, la Administración 
que tramita el Plan lo podrá enviar a las Consejerías 
competentes en materia de medio ambiente y salud, 
las cuales facilitarán la información que tengan dispo-
nible y que pueda ser de utilidad para la elaboración 
del estudio de impacto ambiental, así como para la 
valoración de impacto en la salud.

b) Tras la aprobación inicial del instrumento de pla-
neamiento, el estudio de impacto ambiental y la valoración 
de impacto en la salud, como documentos integrados 
al mismo, serán sometidos a información pública y se 
requerirán informes a las Consejerías competentes en 
materia de medio ambiente y salud, respectivamente.

Las Consejerías competentes en materia de 
medio ambiente y salud emitirán, respectivamente, 
los informes previos de valoración ambiental con las 
determinaciones ambientales y de impacto en la salud 
con las determinaciones de salud, que deberá contener la 
propuesta del plan que se someta a aprobación provisional.

c) Tras la aprobación provisional, la Administración 
que tramite el instrumento de planeamiento requerirá 
a las Consejerías competentes en materia de medio 
ambiente y salud para que, a la vista del informe pre-
vio, emitan los informes de valoración ambiental y de 
evaluación del impacto en salud.

3. El informe de valoración ambiental, emitido por 
la Consejería competente en materia de medio am-
biente, así como el informe de evaluación del impacto 
en salud, emitido por la Consejería competente en 
materia de salud, tendrán carácter vinculante y sus 
condicionamientos se incorporarán en la resolución 
que lo apruebe definitivamente».

Disposición final segunda. Adaptación organizativa.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
adaptará la estructura de la Consejería competente en 
materia de salud y de sus delegaciones provinciales a 
las disposiciones de esta ley.

Disposición final tercera. La cartera de servicios de 
salud pública.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente ley, la Consejería competente en materia de 
salud definirá y elevará al Consejo de Gobierno para 
su aprobación la cartera de servicios de salud pública.

Disposición final tercera bis. Creación del Registro 
de Acuerdos.

El Registro de Acuerdos previsto en el artículo 31.4 
se creará en el plazo máximo de seis meses desde la 
entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final cuarta. Constitución del Observatorio 
de Salud Pública de Andalucía y del Centro de Inves­
tigación de Salud Pública de Andalucía.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente ley, la Consejería competente en materia 
de salud procederá a constituir y establecer las normas 
de funcionamiento del Observatorio de Salud Pública 
de Andalucía y del Centro de Investigación de Salud 
Pública de Andalucía.

Disposición final quinta. Evaluación del impacto en 
salud.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente ley, la Consejería competente en materia 
de salud definirá y elevará al Consejo de Gobierno 
para su aprobación el procedimiento de evaluación 
del impacto en salud.

Disposición final sexta. Desarrollo de la ley y habi­
litación.

El desarrollo reglamentario de esta ley se llevará a 
efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 
y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final sexta bis. Plazo para el desarrollo 
reglamentario de determinados preceptos.

1. La Orden prevista en el artículo 13.2 se aprobará 
en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor 
de la presente ley.

2. La Orden prevista en el artículo 17.2 se aprobará 
en el plazo máximo de seis meses desde la entrada 
en vigor de la presente ley.

3. El desarrollo reglamentario del Sistema de Alertas 
y Crisis de Salud Pública a que se refiere el artículo 62 
se efectuará en el plazo máximo de seis meses desde 
la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final séptima. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los veinte días 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, salvo lo dispuesto en la disposición final 
primera y en los artículos 51 a 55, ambos incluidos, 
del texto de la ley, que entrarán en vigor cuando se 
produzca el desarrollo reglamentario del procedimiento 
de evaluación de impacto en salud.
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8-11/PL-000009, Proyecto de Ley por la que se 
regula el uso de la lengua de signos española y 
los medios de apoyo a la comunicación oral de 
las personas sordas, con discapacidad auditiva 
y con sordoceguera en Andalucía

Propuesta de tramitación directa y en lectura única ante 
el Pleno
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión 
celebrada el día 16 de noviembre de 2011, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 136.1 del Regla-
mento de la Cámara, acuerda proponer a la Junta de 
Portavoces la tramitación directa y en lectura única ante 
el Pleno del Proyecto de Ley 8-11/PL-000009, por la 
que se regula el uso de la lengua de signos española 
y los medios de apoyo a la comunicación oral de las 
personas sordas, con discapacidad auditiva y con sor-
doceguera en Andalucía, con la incorporación al texto 
del citado Proyecto de Ley de la siguiente corrección 
en su artículo 3, de carácter técnico:

«Artículo 3. Personas destinatarias.

Serán destinatarias de esta ley las personas con 
sordoceguera y las personas sordas o con discapacidad 
auditiva a quienes se les haya reconocido por tal motivo 
un grado de discapacidad igual o superior al 33%, así 
como todas aquellas personas con un grado de disca­
pacidad igual o superior al 33% que por motivo de otras 
discapacidades precisen de las medidas recogidas en 

la misma, siempre que tengan su residencia habitual 
en cualquier municipio de Andalucía».

Sevilla, 16 de noviembre de 2011. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Víboras Jiménez.

8-11/PL-000009, Proyecto de Ley por la que se 
regula el uso de la lengua de signos española y 
los medios de apoyo a la comunicación oral de 
las personas sordas, con discapacidad auditiva 
y con sordoceguera en Andalucía

Propuesta de tramitación directa y en lectura única ante 
el Pleno
Sesión de la Junta de Portavoces de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Previa propuesta de la Mesa del Parlamento de 
Andalucía, la Junta de Portavoces, en sesión celebrada 
el día 16 de noviembre de 2011, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 136.1 del Reglamento de la 
Cámara, ha acordado por unanimidad proponer al Pleno 
de la Cámara que el Proyecto de Ley 8-11/PL-000009, 
por la que se regula el uso de la lengua de signos es-
pañola y los medios de apoyo a la comunicación oral 
de las personas sordas, con discapacidad auditiva y 
con sordoceguera en Andalucía se tramite directamente 
y en lectura única ante dicho órgano.

Sevilla, 16 de noviembre de 2011. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Víboras Jiménez.



Proposición no de ley en Pleno

8-11/PNLP-000063, Proposición no de Ley relativa 
a creación de un fondo social por responsabilida-
des en los ERE

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Apertura del plazo de presentación de enmiendas con 
arreglo a lo previsto en el artículo 169.2 del Reglamento 
de la Cámara
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Popular de Andalucía, con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 168 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, presenta la siguiente Proposición no de Ley 
ante el Pleno, relativa a creación de un fondo social por 
responsabilidades en los ERE.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Transcurridos más de nueve meses desde que se 
destapara la trama de los ERE fraudulentos y el fondo 
de reptiles, el Gobierno andaluz ni ha asumido respon-
sabilidades políticas, ni ha colaborado activamente con 
la Justicia, ni ha permitido que el mayor fraude en la 
historia democrática de Andalucía sea merecedor de 
una Comisión de Investigación en el Parlamento.

Lo que empezó siendo una cuestión de “cuatro o 
cinco golfos” ha devenido en un escándalo en el que 
se encuentran implicados numerosos altos cargos del 
Gobierno andaluz de las tres últimas legislaturas.

Por más que se haya pretendido minimizar el 
caso, los hechos denunciados y comprobados son 
repudiables política y legalmente: ayudas millonarias 
a ayuntamientos del PSOE y a empresas amigas, 
prescindiendo del procedimiento legal establecido; 
préstamos perdonados; comisiones cuantiosas de 
intermediarios y conseguidores; falsos prejubilados y 
un sinfín de ilegalidades; irregularidades y anomalías 
comunicadas y conocidas por la Administración, por sus 
altos responsables y por la entidad pública IFA-IDEA 
que los aprobaba y abonaba.

Recientemente, el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía ha fallado que esos fondos fraudulentos eran 
percibidos y repartidos “con total desprecio al Estado 
de Derecho”. Esto ya fue advertido por la Intervención 

General, de cuyos informes tuvieron conocimiento los 
altos cargos del Gobierno, incluido el actual Presidente 
de la Junta de Andalucía.

El volumen total de fondos utilizados se acerca a los 
mil millones de euros desde que se ideó este sistema 
de reparto de dinero público en el ejercicio 2001. En 
definitiva, dinero previsto para los trabajadores en paro 
desviado hacia actuaciones espurias.

Andalucía es la Comunidad Autónoma española con 
mayor porcentaje de paro (1.233.000 desempleados, 
según EPA) y de personas situadas por debajo del um-
bral de la pobreza –sólo superada por Extremadura–, 
de manera que hoy casi uno de cada tres andaluces 
vive una situación de pobreza relativa.

Nunca hubo tantas familias con todos sus miem-
bros en paro y sin ingresos económicos, casi 400.000 
hogares.

Esta dramática e insostenible situación que atraviesa 
nuestra Comunidad es incompatible con la falta de ini-
ciativa del Gobierno andaluz en la recuperación de los 
fondos utilizados de forma fraudulenta. Para el Grupo 
Parlamentario Popular es pertinente que el dinero del 
escándalo del fondo de reptiles, calificado ya por la Juez 
instructora como una “trama para la concesión ilícita 
de ayudas”, se ponga de forma inmediata a disposición 
de los andaluces más necesitados.

Por todo lo expuesto con anterioridad, el G.P. Po-
pular de Andalucía somete a la aprobación del Pleno 
la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

1. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a que inicie los expedientes de responsabi-
lidad patrimonial de las autoridades y del personal al 
servicio de la Junta de Andalucía que por dolo, culpa 
o negligencia grave hayan causado daños o perjuicios 
a la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

2. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a crear un Fondo Social de ayuda a familias 
sin ingresos y con todos sus miembros en situación 
de desempleo, destinado a la atención de sus nece-
sidades básicas, y cuya dotación estará integrada por 
las cantidades que se deriven de esa responsabilidad 
y de las devoluciones que se realicen de los cobros 
indebidos del Programa 3.1.L.

Parlamento de Andalucía, 16 de noviembre de 2011. 
La Portavoz del G.P. Popular de Andalucía, 

María Esperanza Oña Sevilla.

IMPULSO DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO
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8-11/PNLP-000064, Proposición no de Ley relati-
va a medidas para el fomento del empleo

Presentada por el G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Apertura del plazo de presentación de enmiendas con 
arreglo a lo previsto en el artículo 169.2 del Reglamento 
de la Cámara
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el 
día 16 de noviembre de 2011, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 169.1 del Reglamento de la Cá-
mara, ha calificado favorablemente y admitido a trámite 
la Proposición no de Ley en Pleno 8-11/PNLP-000064, 
relativa a medidas para el fomento del empleo, presentada 
por el G.P. Socialista, si bien al entender que se pretende 
que la Cámara manifieste una determinada voluntad 
en relación con materias de competencia exclusiva 
del Estado, la Mesa considera que le es de aplicación 
lo dispuesto en el artículo 171 del Reglamento de la 
Cámara, por lo que para ser incluido en un orden del 
día de una sesión plenaria deberá contar con el apoyo 
de las dos terceras partes de la Cámara o tres grupos 
parlamentarios que representen la mayoría de la misma.

Los Grupos Parlamentarios, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 169.2 del Reglamento de la Cámara, po-
drán formular enmiendas a la mencionada Proposición 
no de Ley hasta las diez horas del martes de la misma 
semana en que haya de celebrarse la sesión en que 
se debata y vote.

Sevilla, 17 de noviembre de 2011. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Víboras Jiménez.

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 168 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente Proposición no de Ley ante el 
Pleno, relativa a medidas para el fomento del empleo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La intensificación de la crisis financiera en los 
últimos meses y el mantenimiento de la tensión en 

los mercados ha producido una grave contracción de 
la actividad económica que está afectando a todas 
las economías. Las tensiones en los mercados finan-
cieros se mantienen, por lo que se han endurecido 
las condiciones de crédito, obstaculizando el normal 
desarrollo de las actividades de las empresas y re-
duciendo su margen de maniobra para la creación 
de empleo. Las empresas andaluzas también han 
visto reducido su nivel de actividad y de inversión. A 
consecuencia de ello se ha producido un aumento 
del desempleo.

El incremento en los niveles de paro ha afectado 
de manera muy especial al sector de la construcción. 
Para combatir el desempleo el Gobierno andaluz 
ha desarrollado un importante esfuerzo desde el 
comienzo de la crisis, implementando diferentes me-
didas de impulso a la actividad económica. Medidas 
orientadas en una doble dirección: para favorecer, 
de un lado, un cambio de modelo económico, y 
para compensar la caída de actividad del sector 
de la construcción, y la consiguiente destrucción 
de empleo, de otro.

Ya se están produciendo las primeras manifestacio-
nes positivas de este cambio estructural impulsado por 
el Gobierno andaluz. Andalucía está viendo emerger 
nuevos sectores productivos como la aeronáutica y las 
energías renovables; sectores en los que ya se registra 
creación del empleo.

En la misma línea de fomento de nuevos yacimien-
tos de empleo se encuadra el importante incremento 
de puestos de trabajo generados en el ámbito de los 
servicios sociales, y, muy especialmente, aquellos 
vinculados a las prestaciones derivadas de la apli-
cación en nuestra Comunidad de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia.

No obstante, la creación de empleo en estos sec-
tores resulta insuficiente para absorber el desempleo 
existente, y de forma singular los desempleados pro-
cedentes del sector de la construcción.

La acción del Gobierno andaluz para mantener 
la actividad del sector de la construcción se produjo 
desde que se apreciaron los primeros indicios de 
desaceleración de la economía. Así, el primer paquete 
inversor se aprobó a inicios del 2008, habiéndose 
aprobado, desde entonces, un gran número de ini-
ciativas dirigidas a crear empleo, entre las que cabe 
destacar las dos ediciones del PROTEJA. El Programa 
de Transición al Empleo de la Junta de Andalucía, 
PROTEJA, nació con el objetivo de complementar 
el Fondo Estatal de Inversión Local creado por el 
Plan Español para el Estímulo de la Economía y el 
Empleo, el Plan E.

Esta actuación conjunta de los ejecutivos estatal y 
andaluz rentabilizó las sinergias existentes y alcanzó 
resultados muy positivos en términos de inversión y de 
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creación de empleo, que vino a paliar la situación de 
desempleo de un gran número de andaluces

Hoy, ante una crisis que muda cada día de forma, 
continúa existiendo la necesidad de movilizar desde 
las Administraciones Públicas recursos financieros 
con la finalidad primordial de crear empleo. Por ello, la 
Junta de Andalucía ha puesto en marcha un plan para 
mejorar la red de colegios públicos, el Plan de Opor-
tunidades Laborales de Andalucía, Plan OLA, dotado 
con 200 millones de euros, dando especial prioridad 
a la contratación de desempleados de larga duración 
con personas a cargo.

Los resultados positivos de la suma de la actua-
ción del Estado y la Comunidad Autónoma andaluza 
avalan que este Plan OLA sea complementado con 
otra iniciativa estatal que movilice recursos públicos 
para conseguir que los desempleados del sector de 
la construcción encuentren un trabajo.

Por todo lo expuesto con anterioridad, el G.P. So-
cialista somete a la aprobación del Pleno la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno para que a su vez inste al Gobierno de 
España:

1. A poner en marcha una nueva iniciativa de apoyo 
a las personas que, con motivo de la crisis, han per-
dido su empleo en el sector de la construcción para 
de esta forma complementar y optimizar los efectos 
beneficiosos que el Plan de Oportunidades Laborales 
de Andalucía, desarrollado por la Junta de Andalucía, 
ya ha comenzado a generar. Dicha iniciativa debe des-
tinarse a invertir en infraestructuras y equipamientos 
de competencia estatal.

2. A que el volumen de inversión resultado de esta 
iniciativa mantenga, al menos, la misma proporción 
que la que se produjo en su momento entre el Fondo 
Estatal de Inversión Local, creado mediante el Plan 
Español para el Estímulo de la Economía y el Empleo, 
y el Programa de Transición al Empleo de la Junta de 
Andalucía. En el caso del PROTEJA, esta inversión 
era equivalente al 25% de los recursos que el PLAN E 
destinó a Andalucía. De esta manera podría alcanzarse, 
entre ambas administraciones, un volumen de inversión 
de 1.000 millones de euros.

Sevilla, 16 de noviembre de 2011. 
El Portavoz del G.P. Socialista, 

Mario Jesús Jiménez Díaz.

8-11/PNLP-000065, Proposición no de Ley relati-
va a adopción de una tasa para las transacciones 
financieras

Presentada por el G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite de conformidad 
con lo previsto en el artículo 171 del Reglamento de la 
Cámara
Apertura del plazo de presentación de enmiendas con 
arreglo a lo previsto en el artículo 169.2 del Reglamento 
de la Cámara
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el 
día 16 de noviembre de 2011, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 169.1 del Reglamento de la Cá-
mara, ha calificado favorablemente y admitido a trámite 
la Proposición no de Ley en Pleno 8-11/PNLP-000065, 
relativa a adopción de una tasa para las transacciones 
financieras, presentada por el G.P. Socialista, si bien 
al entender que se pretende que la Cámara manifieste 
una determinada voluntad en relación con materias de 
competencia exclusiva del Estado, la Mesa considera 
que le es de aplicación lo dispuesto en el artículo 171 
del Reglamento de la Cámara, por lo que para ser 
incluido en un orden del día de una sesión plenaria 
deberá contar con el apoyo de las dos terceras partes 
de la Cámara o tres grupos parlamentarios que repre-
senten la mayoría de la misma.

Los Grupos Parlamentarios, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 169.2 del Reglamento de la Cámara, po-
drán formular enmiendas a la mencionada Proposición 
no de Ley hasta las diez horas del martes de la misma 
semana en que haya de celebrarse la sesión en que 
se debata y vote.

Sevilla, 17 de noviembre de 2011. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Víboras Jiménez.

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 168 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente Proposición no de Ley ante el 
Pleno, relativa a adopción de una tasa para las tran-
sacciones financieras.

18 de noviembre de 2011	 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA	 BOPA 786

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía	 Pág. 45



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La actual crisis económica mundial, que ha influido 
decisivamente en el desenvolvimiento de la economía 
andaluza en los últimos años, tiene entre sus causas 
principales los usos y abusos cometidos en el sector 
financiero. La codicia de los especuladores financieros 
internacionales, una visión de la economía neoliberal, 
más preocupada por lo financiero que por lo real, ha 
favorecido la desregulación de los mercados y una 
inadecuada supervisión de los mismos, permitiendo 
la generalización de operaciones especulativas de alto 
riesgo con graves efectos en las economías de todo 
el mundo y, consecuentemente, un fuerte impacto en 
la vida de los ciudadanos.

Entre los efectos negativos de la globalización 
económica se encuentran las complejas redes de 
influencia que operan en los mercados financieros, 
con medios de acción completamente independien-
tes de la sociedad, que actúan al margen de los 
principios democráticos, con fuerte capacidad de 
presión sobre los estados, a la búsqueda perma-
nente de incrementos de beneficios a corto plazo, 
desestructurando las economías nacionales, y 
provocando un aumento de la inseguridad y las 
desigualdades sociales.

Es importante reseñar que, para evitar un colapso 
en términos económicos, en los últimos tres años, 
los Estados miembros de la UE han dado ayuda y 
garantías por valor de 4,6 billones de euros al sector 
financiero. Por tanto, ha llegado el momento de que el 
sector financiero devuelva la contribución a la sociedad, 
contribuyendo de manera responsable a la recupera-
ción económica y a mitigar los efectos perniciosos de 
la crisis. Una crisis que repercute en el día a día de 
miles de ciudadanos.

En este contexto, se hace preciso el desarrollo de 
instrumentos de control democrático de los mercados 
financieros y las instituciones, así como la puesta en 
marcha de mecanismos de compensación destinados 
a obtener fondos de ayuda a la ciudadanía. Entre estos 
mecanismos, la Tasa Tobin, una tasa internacional a 
las transacciones financieras, podría convertirse en 
un instrumento estabilizador, que permitiría restringir 
la volatilidad de los mercados de capitales y evitar 
futuras crisis económicas.

Igualmente, la creación de una tasa interna-
cional a las transacciones financieras ofrecería un 
gran potencial recaudatorio con el que los países 
miembros de la Unión Europea podrían solventar 
parte de sus problemas de déficit y obtener los 
recursos públicos necesarios para garantizar la 
prestación de los servicios públicos esenciales e 
impulsar el empleo.

La Tasa Tobin constituye una medida progresista, 
que favorece la redistribución de la riqueza, la igualdad 

y una mayor justicia social, y nos permitiría contar con 
mayores recursos para sostener los pilares del Estado 
del Bienestar. Porque la sanidad y la educación no 
pueden estar sometidas a las leyes del mercado, por-
que se trata de derechos ciudadanos que no pueden 
ser objeto de negocio.

Esta medida comparte esencialmente los objetivos 
y ventajas de otros instrumentos de fiscalidad desti-
nados a combatir los efectos de la crisis que ya han 
recibido el apoyo del Parlamento de Andalucía, como 
el impuesto a las grandes fortunas, o modificaciones 
fiscales, ya puestas en marcha en Andalucía, como 
la subida de los tramos más altos del Impuesto de la 
Renta, o la tasa sobre los depósitos bancarios que 
superen los 150 millones de euros.

En definitiva, los ingresos obtenidos mediante la 
aplicación de la Tasa Tobin permitirían combatir la po-
breza, afrontar los retos en servicios sociales básicos y 
hacer frente al cambio climático, proteger los servicios 
públicos y el empleo, así como favorecer la estabilidad 
del sistema financiero mundial.

Por todo lo expuesto con anterioridad, el G.P. So-
cialista somete a la aprobación del Pleno la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

El Parlamento de Andalucía acuerda:

1. Reclamar al sector financiero, por su responsabili-
dad en la crisis económica actual, un mayor compromiso 
y una contribución eficaz para mitigar sus efectos, que 
permita garantizar unos medios de vida dignos para 
todas las personas, dado el enorme coste asumido 
tanto para los ciudadanos de los países desarrollado 
como de los países en desarrollo.

2. Respaldar la puesta en marcha de una tasa 
a las transacciones financieras aplicada sobre los 
intercambios de acciones, bonos, divisas y derivados 
financieros, que favorezca la estabilidad del sistema 
financiero mundial y permita recaudar fondos adicio-
nales para combatir la pobreza, proteger los servicios 
públicos y el empleo y hacer frente al cambio climático.

3. Instar al Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía a que a su vez inste al Gobierno de Espa-
ña a defender y promover, ante la Unión Europea, la 
aplicación de la Tasa a las transacciones financieras.

Sevilla, 16 de noviembre de 2011. 
El Portavoz del G.P. Socialista, 

Mario Jesús Jiménez Díaz.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

Interpelación

8-11/I-000078, Interpelación relativa a política ge-
neral en materia de relaciones laborales (Dirección 
General de Trabajo)

Formulada por el G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Popular de Andalucía, con arreglo a lo 
previsto en el artículo 154 del Reglamento de la Cá-
mara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
Interpelación, relativa a política general en materia de 
relaciones laborales (Dirección General de Trabajo).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
recientes sentencias declara nulas ayudas directas 
otorgadas a las empresas Tierra Virgen Alimentación y 
Marco de Estudio y Proyección Siglo XXI, concedidas 
por la Consejería de Empleo con cargo al Programa 
Presupuestario Administración de las Relaciones La-
borales (22 E y 31 L), considerando que la Consejería 
de Empleo ha actuado con total desprecio al Derecho 
y a los trámites exigidos legalmente, prescindiendo 
total y absolutamente de los mismos.

Estas dos ayudas forman parte de una larga lista de 
subvenciones otorgadas a otras empresas mediante el 
mismo procedimiento ilícito durante el período compren-
dido entre los ejercicios 2001 y 2010, de manera que 
esta Sentencia viene a cuestionar el modus operandi 
seguido por la Consejería de Empleo para la concesión 
de todas ellas.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula la 
siguiente

INTERPELACIÓN

¿Qué política general en materia de administración 
de las relaciones laborales va a acometer el Consejo 
de Gobierno a fin de garantizar un procedimiento de 
concesión y gestión de ayudas sociolaborales y/o a 
empresas viables conforme a la normativa vigente?

Parlamento de Andalucía, 14 de noviembre de 2011. 
La Portavoz del G.P. Popular de Andalucía, 

María Esperanza Oña Sevilla.

Pregunta para respuesta oral ante el 
Pleno

8-11/POP-000485, Pregunta relativa a reapertura 
de camas e instalaciones cerradas durante el ve-
rano

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Ignacio García Rodríguez, 
del G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por 
Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Ignacio García Rodríguez, del G.P. Iz-
quierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 161 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula a la Consejera de 
Salud la siguiente Pregunta con ruego de contestación 
oral ante el Pleno, relativa a reapertura de camas e 
instalaciones cerradas durante el verano.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Como viene siendo habitual, el pasado verano la 
dirección del hospital Puerta del Mar, de Cádiz, pro-
cedió al cierre de diversas camas e instalaciones para 
la realización de diversas obras.

Sin embargo, transcurrido ampliamente el verano, 
a fecha de hoy, no se ha procedido a la reapertura de 
todas las instalaciones cerradas.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula la 
siguiente

PREGUNTA

¿Cuál es la razón por la que todavía no se ha 
procedido a la reapertura y puesta en marcha de la 
totalidad de instalaciones cerradas durante el verano 
en el hospital Puerta del Mar, de Cádiz, y en qué fecha 
está prevista la reapertura completa de las mismas?

Parlamento de Andalucía, 14 de noviembre de 2011. 
El Diputado del G.P. Izquierda Unida Los Verdes- 

Convocatoria por Andalucía, 
Ignacio García Rodríguez.
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8-11/POP-000486, Pregunta relativa a acción polí-
tica del Gobierno andaluz

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Diego Valderas Sosa, Portavoz 
del G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por 
Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite por la vía del 
artículo 162.1 del Reglamento de la Cámara
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Diego Valderas Sosa, Portavoz del 
G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por 
Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 162.1 
del Reglamento de la Cámara, formula al Presidente de 
la Junta de Andalucía la siguiente Pregunta con ruego 
de contestación oral ante el Pleno, relativa a acción 
política del Gobierno andaluz.

PREGUNTA

¿En qué medida influyen los resultados electorales 
del 20 de noviembre en la acción política del Gobierno 
andaluz durante el resto de legislatura?

Parlamento de Andalucía, 15 de noviembre de 2011. 
El Portavoz del G.P. Izquierda Unida Los Verdes- 

Convocatoria por Andalucía, 
Diego Valderas Sosa.

8-11/POP-000487, Pregunta relativa a desarrollo 
del Estatuto de Autonomía

Formulada por el Ilmo. Sr. D. José Manuel Mariscal Cifuentes, 
del G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por 
Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. José Manuel Mariscal Cifuentes, 
del G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por 
Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 161 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
a la Consejera de Presidencia la siguiente Pregunta 
con ruego de contestación oral ante el Pleno, relativa 
a desarrollo del Estatuto de Autonomía.

PREGUNTA

¿Cómo valora su Consejería el desarrollo del Es-
tatuto de Autonomía desde su aprobación hasta hoy?

Parlamento de Andalucía, 15 de noviembre de 2011. 
El Diputado del G.P. Izquierda Unida Los Verdes- 

Convocatoria por Andalucía, 
José Manuel Mariscal Cifuentes.

8-11/POP-000488, Pregunta relativa a contrato-
programa de la RTVA

Formulada por el Ilmo. Sr. D. José Antonio Castro Román, 
del G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por 
Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. José Antonio Castro Román, del 
G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por 
Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 161 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
a la Consejera de Presidencia la siguiente Pregunta 
con ruego de contestación oral ante el Pleno, relativa 
a contrato-programa de la RTVA.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Carta de Servicio Público de la RTVA fue 
publicada en BOJA hace apenas un año, después 
de ser aprobada en el Parlamento. Toca, por tanto, 
elaborar y aprobar el contrato-programa, herramienta 
imprescindible para garantizar el servicio público que 
se presta. En Comisión, el Director General de la RTVA 
informaba de cómo ya se ha elaborado un borrador, 
y se ha entregado al Consejo de Gobierno para que 
continúe con los trámites necesarios hasta su firma y 
aprobación.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula la 
siguiente

PREGUNTA

¿En qué momento procesal se encuentra la elabo-
ración, consulta y aprobación del contrato-programa de 
la RTVA, y qué valoración hace la Consejería sobre el 
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borrador del mismo entregado por la dirección de la 
RTVA al Consejo de Gobierno?

Parlamento de Andalucía, 15 de noviembre de 2011. 
El Diputado del G.P. Izquierda Unida Los Verdes- 

Convocatoria por Andalucía, 
José Antonio Castro Román.

8-11/POP-000490, Pregunta relativa a prioridades 
del Gobierno andaluz en el último tramo de la le-
gislatura

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Mario Jesús Jiménez Díaz, 
Portavoz del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite por la vía del 
artículo 162.1 del Reglamento de la Cámara
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Mario Jesús Jiménez Díaz, Porta-
voz del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 162.1 del Reglamento de la Cámara, formula 
al Presidente de la Junta de Andalucía la siguiente 
Pregunta con ruego de contestación oral ante el Pleno, 
relativa a prioridades del Gobierno andaluz en el último 
tramo de la legislatura.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Gobierno andaluz ha demostrado, con su eficaz 
gestión en la presente legislatura, que es posible apoyar 
la creación de empleo y las inversiones productivas 
sin desmantelar el Estado del Bienestar, poniendo en 
evidencia que los recortes sociales que han emprendido 
otras Comunidades Autónomas no son contables, son 
ideológicos. En este contexto, nos gustaría conocer los 
grandes ejes de la política de la Junta de Andalucía 
en el tramo final de la actual legislatura.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula la 
siguiente

PREGUNTA

¿Cuáles serán las prioridades del Gobierno andaluz 
y sus líneas básicas de acción política para el último 
tramo de la legislatura en curso?

Sevilla, 15 de noviembre de 2011. 
El Portavoz del G.P. Socialista, 

Mario Jesús Jiménez Díaz.

8-11/POP-000491, Pregunta relativa a cooperación 
territorial europea

Formulada por el Ilmo. Sr. D. José García Giralte, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. José García Giralte, del G.P. So-
cialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 161 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al 
Consejo de Gobierno la siguiente Pregunta con ruego de 
contestación oral ante el Pleno, relativa a cooperación 
territorial europea.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En desarrollo con lo establecido por nuestro Estatuto 
de Autonomía, la promoción de la cooperación con 
regiones europeas, con las que se comparten objetivos 
e intereses, constituye uno de los ejes destacados de 
las actuaciones de la Junta de Andalucía en el exterior.

En este sentido, acaban de hacerse públicos los 
proyectos aprobados en la segunda convocatoria del 
Programa Operativo de Cooperación Transfronteriza 
España-Fronteras Exteriores (POCTEFEX), establecido 
en el contexto de la colaboración histórica entre el Reino 
de España y el Reino de Marruecos, así como en el 
nuevo marco de la política de vecindad impulsada por 
la Unión Europea.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula la 
siguiente

PREGUNTA

¿Qué incidencia ha tenido en Andalucía la apro-
bación de estos proyectos del Programa Operativo 
de Cooperación Transfronteriza España-Fronteras 
Exteriores, y cuál es la participación de la Junta de 
Andalucía en esta iniciativa?

Sevilla, 15 de noviembre de 2011. 
El Diputado del G.P. Socialista, 

José García Giralte.
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8-11/POP-000492, Pregunta relativa a Plan de 
Ordenación del Territorio de La Janda (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Regina Cuenca Cabeza 
y D. Ismael Vaca Carrillo, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Regina Cuenca Cabeza y  
D. Ismael Vaca Carrillo, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 161 y siguientes del Regla-
mento de la Cámara, formulan al Consejo de Gobierno 
la siguiente Pregunta con ruego de contestación oral 
ante el Pleno, relativa a Plan de Ordenación del Terri-
torio de La Janda (Cádiz).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Consejo de Gobierno aprobó, el pasado 8 de 
octubre, el Plan de Ordenación del Territorio de La 
Janda, en la provincia de Cádiz. Un documento que 
afecta a 1.537 kilómetros cuadrados y 87.380 habi-
tantes, que viven en los municipios de Alcalá de los 
Gazules, Barbate, Benalup-Casas Viejas, Conil de la 
Frontera, Medina Sidonia, Paterna de Rivera y Vejer 
de la Frontera.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan 
la siguiente

PREGUNTA

¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno de 
la aprobación del Plan de Ordenación del Territorio 
de La Janda?

Sevilla, 15 de noviembre de 2011. 
Los Diputados del G.P. Socialista, 

Regina Cuenca Cabeza e 
Ismael Vaca Carrillo.

8-11/POP-000493, Pregunta relativa a adjudica-
ción de las obras de la Ciudad de la Justicia de 
Córdoba

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Juan Antonio Cebrián 
Pastor, Dña. María del Pilar Navarro Rodríguez y D. Fernando 
Manuel Martínez Vidal, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Juan Antonio Cebrián Pastor, 
Dña. María del Pilar Navarro Rodríguez y D. Fernando 
Manuel Martínez Vidal, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 161 y siguientes del Regla-
mento de la Cámara, formulan al Consejo de Gobierno 
la siguiente Pregunta con ruego de contestación oral 
ante el Pleno, relativa a adjudicación de las obras de 
la Ciudad de la Justicia de Córdoba.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Recientemente hemos conocido que la Junta de 
Andalucía ha adjudicado las obras de construcción de 
la Ciudad de la Justicia de Córdoba.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan 
las siguientes

PREGUNTAS

¿Qué empresas han resultado adjudicatarias?
¿Cuál es el presupuesto destinado a esta obra entre 

la colaboración pública y privada?
¿Cuándo se prevé el inicio de las obras?

Sevilla, 15 de noviembre de 2011. 
Los Diputados del G.P. Socialista, 

Juan Antonio Cebrián Pastor, 
María del Pilar Navarro Rodríguez y 

Fernando Manuel Martínez Vidal.

8-11/POP-000494, Pregunta relativa a creación del 
Consejo de Ayuda a las Víctimas del Terrorismo 
en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María del Pilar 
Navarro Rodríguez y D. Fernando Manuel Martínez Vidal, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María del Pilar Navarro 
Rodríguez y D. Fernando Manuel Martínez Vidal, del 
G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 161 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
Consejo de Gobierno la siguiente Pregunta con ruego 
de contestación oral ante el Pleno, relativa a creación 
del Consejo de Ayuda a las Víctimas del Terrorismo 
en Andalucía.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, 
celebrado el pasado 2 de noviembre, aprobó la creación 
del Consejo de Ayuda a las Victimas del Terrorismo 
en Andalucía.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan 
las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuál es su composición?
¿Cómo valora su puesta en marcha?

Sevilla, 15 de noviembre de 2011. 
Los Diputados del G.P. Socialista, 

María del Pilar Navarro Rodríguez y 
Fernando Manuel Martínez Vidal.

8-11/POP-000495, Pregunta relativa a convenio 
de colaboración entre la UMA y ADIF

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Rosario Torres Ruiz, 
D. Mario Jesús Jiménez Díaz y D. Antonio Núñez Roldán, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Rosario Torres Ruiz, D. Mario 
Jesús Jiménez Díaz y D. Antonio Núñez Roldán, del 
G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el ar-
tículo 161 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan al Consejo de Gobierno la siguiente Pregunta 
con ruego de contestación oral ante el Pleno, relativa a 
convenio de colaboración entre la UMA y ADIF.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El pasado viernes 21 de octubre de 2011 se firmó 
un convenio de colaboración entre la Universidad de 
Málaga y el Administrador de Infraestructuras Ferrovia-
rias (ADIF) para la creación de una nueva especialidad 
de formación profesional relacionada con el sector 
ferroviario en la comarca de Antequera.

Esta buena noticia viene a sumarse a la de la crea-
ción de un centro de tecnificación ferroviaria y a los 
avances en identificar la mejor implantación del anillo 
ferroviario en Antequera.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan 
la siguiente

PREGUNTA

¿Podría ampliamos qué repercusiones tendrá sobre 
los jóvenes de la comarca de Antequera, y el impacto 
económico que supone en la provincia de Málaga?

Sevilla, 15 de noviembre de 2011. 
Los Diputados del G.P. Socialista, 

Rosario Torres Ruiz, 
Mario Jesús Jiménez Díaz y 

Antonio Núñez Roldán.

8-11/POP-000496, Pregunta relativa a balance de 
gestión del punto de coordinación de las órde-
nes de protección de violencia de género

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Verónica Pérez Fernández, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Verónica Pérez Fernández, del 
G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artícu- 
lo 161 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula al Consejo de Gobierno la siguiente Pregunta 
con ruego de contestación oral ante el Pleno, relativa 
a balance de gestión del punto de coordinación de las 
órdenes de protección de violencia de género.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con la puesta en marcha del punto de coordinación 
se procura que, a través de un rápido y sencillo sistema, 
se conceda a la víctima de violencia de genero una 
especial protección, que concentra de forma coordinada 
una acción cautelar de naturaleza civil y penal.

Se trata de un sistema que permite notificar de ma-
nera inmediata las órdenes de protección de violencia de 
género entre las distintas administraciones y del primer 
sistema telemático de este tipo, que se ha puesto en 
marcha en España desde una Comunidad Autónoma

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula la 
siguiente

PREGUNTA

¿Cuál es la valoración y el balance de su funciona-
miento desde su creación en el último año?

Sevilla, 15 de noviembre de 2011. 
La Diputada del G.P. Socialista, 

Verónica Pérez Fernández.
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8-11/POP-000497, Pregunta relativa a programa 
para impulsar proyectos promovidos por las cor-
poraciones locales en nuevos yacimientos de 
empleo

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Dolores Cañero 
Pedroche y D. Ángel Javier Gallego Morales, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Dolores Cañero Pedroche 
y D. Ángel Javier Gallego Morales, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 161 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo 
de Gobierno la siguiente Pregunta con ruego de con-
testación oral ante el Pleno, relativa a programa para 
impulsar proyectos promovidos por las corporaciones 
locales en nuevos yacimientos de empleo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Junta de Andalucía ha puesto en marcha un 
programa para impulsar proyectos promovidos por 
las corporaciones locales en el marco de los nuevos 
yacimientos de empleo.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan 
la siguiente

PREGUNTA

¿Cuáles son las características y elementos más 
significativos del programa?

Sevilla, 15 de noviembre de 2011. 
Los Diputados del G.P. Socialista, 
María Dolores Cañero Pedroche y 

Ángel Javier Gallego Morales.

8-11/POP-000498, Pregunta relativa a nuevo sis-
tema de cita previa para médico de familia y pe-
diatra

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Rosa Isabel Ríos 
Martínez y D. Antonio Núñez Roldán, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Rosa Isabel Ríos Martínez 
y D. Antonio Núñez Roldán, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 161 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo de 
Gobierno la siguiente Pregunta con ruego de contes-
tación oral ante el Pleno, relativa a nuevo sistema de 
cita previa para médico de familia y pediatra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Hemos tenido noticia de que por parte de la Con-
sejería de Salud se ha presentado recientemente la 
fase de pilotaje de un nuevo sistema de cita previa 
para médico de familia y pediatra, basado en puntos de 
conexión a internet instalados en los propios centros de 
salud de nuestro sistema sanitario público. Valoramos 
muy positivamente esa iniciativa

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan 
la siguiente

PREGUNTA

¿En qué consiste exactamente esa iniciativa y cuáles 
son los beneficios que puede aportar a los usuarios 
de nuestro sistema sanitario público?

Sevilla, 15 de noviembre de 2011. 
Los Diputados del G.P. Socialista, 

Rosa Isabel Ríos Martínez y 
Antonio Núñez Roldán.

8-11/POP-000499, Pregunta relativa a almacena-
miento privado de aceite de oliva

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Juan Antonio Cebrián Pastor 
y Dña. María Lourdes Martín Palanco, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Juan Antonio Cebrián Pastor y 
Dña. María Lourdes Martín Palanco, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 161 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo de 
Gobierno la siguiente Pregunta con ruego de contes-
tación oral ante el Pleno, relativa a almacenamiento 
privado de aceite de oliva.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Comité de Gestión de la Unión Europea celebrado 
el pasado día diez de noviembre, analizo las ofertas 
presentadas por los operadores del sector oleícola en la 
segunda licitación sobre las ayudas al almacenamiento 
privado de aceite de oliva, las cuales ascendieron, en 
el caso de España, a 34.195 toneladas, y estableció 
una compensación máxima de 1,3 euros por tonelada 
y día; cantidad igual a la establecida en la anterior 
licitación aprobada el pasado veintisiete de octubre.

La cantidad que en España se beneficiará de las 
ayudas para el almacenamiento privado en esta segun-
da licitación será de 34.145 toneladas. Esta cantidad 
es superior a la autorizada en la primera licitación y 
representa una clara apuesta para la estabilización del 
mercado del aceite de oliva.

Entre las dos licitaciones se ha autorizado el al-
macenamiento de 44.338 toneladas, en el conjunto 
de la Unión Europea, de las que 44.045 corresponden 
a España.

Con ambas licitaciones se da cumplimiento a las 
peticiones y demandas del sector oleícola, por la Junta 
de Andalucía y del Gobierno de España, en relación con 
la activación de los mecanismos de almacenamiento 
privado solicitados a la Unión Europea.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan 
la siguiente

PREGUNTA

¿Cómo valora el Consejo de Gobierno la decisión 
de la Unión Europea de activar el almacenamiento 
privado del aceite de oliva; resultados obtenidos, y su 
repercusión en los precios?

Sevilla, 15 de noviembre de 2011. 
Los Diputados del G.P. Socialista, 

Juan Antonio Cebrián Pastor y 
María Lourdes Martín Palanco.

8-11/POP-000500, Pregunta relativa a cuencas in-
tracomunitarias andaluzas

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Fidel Mesa Ciriza,  
D. Iván Martínez Iglesias y Dña. María Estrella Tomé Rico, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Fidel Mesa Ciriza, D. Iván 
Martínez Iglesias y Dña. María Estrella Tomé Rico, 
del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el ar-
tículo 161 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan al Consejo de Gobierno la siguiente Pregunta 
con ruego de contestación oral ante el Pleno, relativa 
a cuencas intracomunitarias andaluzas.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Consejo de Gobierno ha aprobado los planes hi-
drológicos de las cuencas intracomunitarias de Andalucía 
(Mediterránea, Guadalete-Barbate y Tinto-Odiel-Piedras), 
que recogen una inversión global de 8.073 millones de 
euros hasta el año 2027 para incrementar los recursos 
hídricos disponibles, mejorar su calidad, economizar su 
empleo y ajustarlos a las futuras demandas.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan 
la siguiente

PREGUNTA

¿Cuál es el proceso seguido para su aprobación y 
qué va a representar esta planificación para cada una 
de las cuencas intracomunitarias andaluzas?

Sevilla, 15 de noviembre de 2011. 
Los Diputados del G.P. Socialista, 

Fidel Mesa Ciriza, 
Iván Martínez Iglesias y 

María Estrella Tomé Rico.

8-11/POP-000501, Pregunta relativa a I Congreso 
Internacional Flamenco

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Cózar Andrades 
y D. Samuel Jesús Rodríguez Acuña, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Cózar Andrades 
y D. Samuel Jesús Rodríguez Acuña, del G.P. So-
cialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 161 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
Consejo de Gobierno la siguiente Pregunta con ruego 
de contestación oral ante el Pleno, relativa a I Congreso 
Internacional Flamenco.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El pasado día 12 de noviembre se clausuró el I Congre-
so Internacional de Flamenco, que ha reunido durante 
tres días a 300 personas, venidas de diferentes países, 
entre artistas, gestores culturales, periodistas, críticos 
e investigadores.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan 
la siguiente

PREGUNTA

¿Cuáles eran sus objetivos y qué conclusiones se 
han obtenido?

Sevilla, 15 de noviembre de 2011. 
Los Diputados del G.P. Socialista, 

María Cózar Andrades y 
Samuel Jesús Rodríguez Acuña.

8-11/POP-000502, Pregunta relativa a Conservatorio 
Profesional Música de Córdoba

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Araceli Carrillo 
Pérez y D. Juan Antonio Cebrián Pastor, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Araceli Carrillo Pérez 
y D. Juan Antonio Cebrián Pastor, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 161 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo 
de Gobierno la siguiente Pregunta con ruego de con-
testación oral ante el Pleno, relativa a Conservatorio 
Profesional Música de Córdoba.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Gobierno andaluz, a través del Ente de Infraes-
tructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 
Educación, ha construido un nuevo Conservatorio 
Profesional de Música en la Ciudad de Córdoba.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan 
la siguiente

PREGUNTA

¿Cuáles van a ser las enseñanzas y la inversión 
realizada por el Gobierno andaluz?

Sevilla, 15 de noviembre de 2011. 
Los Diputados del G.P. Socialista, 

María Araceli Carrillo Pérez y 
Juan Antonio Cebrián Pastor.

8-11/POP-000503, Pregunta relativa a economía 
andaluza

Formulada por el Excmo. Sr. D. Javier Arenas Bocanegra, 
Presidente del G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite por la vía del 
artículo 162.1 del Reglamento de la Cámara
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Excmo. Sr. D. Javier Arenas Bocanegra, Pre-
sidente del G.P. Popular de Andalucía, con arreglo a 
lo previsto en el artículo 162.1 del Reglamento de la 
Cámara, formula al Presidente de la Junta de Andalucía 
la siguiente Pregunta con ruego de contestación oral 
ante el Pleno, relativa a economía andaluza.

PREGUNTA

¿Considera el Presidente de la Junta de Andalucía 
que la economía andaluza es sostenible?

Parlamento de Andalucía, 15 de noviembre de 2011. 
El Presidente del G.P. Popular de Andalucía, 

Javier Arenas Bocanegra.

8-11/POP-000504, Pregunta relativa a impacto 
por sentencia del TSJA sobre anulación de ayu-
das de la Consejería de Empleo

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Antonio Sanz Cabello 
y Dña. María Teresa Ruiz-Sillero Bernal, del G.P. Popular 
de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Antonio Sanz Cabello y Dña. María 
Teresa Ruiz-Sillero Bernal, del G.P. Popular de An-
dalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 161 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
Consejo de Gobierno la siguiente Pregunta con ruego 
de contestación oral ante el Pleno, relativa a impacto 
por sentencia del TSJA sobre anulación de ayudas de 
la Consejería de Empleo.
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PREGUNTA

¿Qué impacto y consecuencias se derivan para el 
Consejo de Gobierno de las recientes sentencias del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, que anulan 
ayudas directas a las empresas Tierra Virgen Alimentación 
y Marco de Estudio y Proyección Siglo XXI, concedidas 
por la Consejería de Empleo con cargo al Programa 
Presupuestario Administración de las Relaciones La-
borales (22 E y 31 L)?

Parlamento de Andalucía, 15 de noviembre de 2011. 
Los Diputados del G.P. Popular de Andalucía, 

Antonio Sanz Cabello y 
María Teresa Ruiz-Sillero Bernal.

8-11/POP-000505, Pregunta relativa a declaracio-
nes de la Consejera de la Presidencia de la trama 
de empresas

Formulada por los Ilmos. Sres. D. José Luis Sanz Ruiz y 
D. Jaime Raynaud Soto, del G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. José Luis Sanz Ruiz y D. Jaime 
Raynaud Soto, del G.P. Popular de Andalucía, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 161 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo de 
Gobierno la siguiente Pregunta con ruego de contes-
tación oral ante el Pleno, relativa a declaraciones de la 
Consejera de la Presidencia de la trama de empresas.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Consejera de Presidencia ha dado a conocer, 
en rueda de prensa posterior a la reunión del Consejo 
de Gobierno del día 15 de noviembre, que la Junta 
de Andalucía presentó, el pasado 28 de octubre en el 
Juzgado de Instrucción número 6 de Sevilla, un informe 
detallado denunciado la presunta trama de empresas 
vinculadas al fraude de los ERE, manifestando, además, 
que existe una clara delimitación territorial en este caso 
“que está en el entorno de la Dirección General de 
Trabajo, cuando al frente de ella estaba D. Francisco 
Javier Guerrero, y en el área de actuación en que éste 
pudo moverse y su municipio”.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan 
la siguiente

PREGUNTA

¿Qué actuaciones en concreto ha denunciado el 
Consejo de Gobierno y desde cuando tenía el mismo 
conocimiento de las presuntas irregularidades y/o de 
los fraudes cometidos?

Parlamento de Andalucía, 15 de noviembre de 2011. 
Los Diputados del G.P. Popular de Andalucía, 

José Luis Sanz Ruiz y 
Jaime Raynaud Soto.

8-11/POP-000506, Pregunta relativa a impacto 
de la sentencia del TSJA sobre la Agencia de 
Instituciones Culturales

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jorge Luis Ramos Aznar, del 
G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jorge Luis Ramos Aznar, del  
G.P. Popular de Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 161 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
Pregunta con ruego de contestación oral ante el Pleno, 
relativa a impacto de la sentencia del TSJA sobre la 
Agencia de Instituciones Culturales.

PREGUNTA

¿Qué impacto y consecuencias se derivan para 
el Consejo de Gobierno de la reciente Sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía que declara 
nula la disposición adicional segunda del Decreto por el 
que se aprueban los estatutos de la Agencia Andaluza 
de Instituciones Culturales y la integración directa en 
dicho organismo de personal procedente del extinto 
Instituto de las Artes y las Letras?

Parlamento de Andalucía, 15 de noviembre de 2011. 
El Diputado del G.P. Popular de Andalucía, 

Jorge Luis Ramos Aznar.
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8-11/POP-000507, Pregunta relativa a cumplimien-
to con proveedores y adjudicatarios

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jaime Raynaud Soto, del 
G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jaime Raynaud Soto, del G.P. Popular 
de Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 161 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al 
Consejo de Gobierno la siguiente Pregunta con ruego 
de contestación oral ante el Pleno, relativa a cumpli-
miento con proveedores y adjudicatarios.

PREGUNTA

¿Están en condiciones las distintas Consejerías y 
Organismos Autónomos de la Junta de Andalucía de 
cumplir puntualmente sus obligaciones de pago con sus 
proveedores y sus adjudicatarios de obras y servicios?

Parlamento de Andalucía, 15 de noviembre de 2011. 
El Diputado del G.P. Popular de Andalucía, 

Jaime Raynaud Soto.

8-11/POP-000508, Pregunta relativa a valoración 
del impacto de la Copa Davis en Sevilla

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Juan Ignacio Zoido 
Álvarez y D. José Luis Sanz Ruiz, del G.P. Popular de 
Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Juan Ignacio Zoido Álvarez y 
D. José Luis Sanz Ruiz, del G.P. Popular de Andalucía, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 161 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo 
de Gobierno la siguiente Pregunta con ruego de con-
testación oral ante el Pleno, relativa a valoración del 
impacto de la Copa Davis en Sevilla.

PREGUNTA

¿Cómo valora el Consejo de Gobierno el impacto 
económico y turístico que tendrá la celebración de la 
final de la Copa Davis en Sevilla?

Parlamento de Andalucía, 15 de noviembre de 2011. 
Los Diputados del G.P. Popular de Andalucía, 

Juan Ignacio Zoido Álvarez y 
José Luis Sanz Ruiz.

8-11/POP-000509, Pregunta relativa a concerta-
ción con la iniciativa privada

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Santiago Pérez López 
y Dña. Ana María Corredera Quintana, del G.P. Popular 
de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Santiago Pérez López y Dña. Ana 
María Corredera Quintana, del G.P. Popular de An-
dalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 161 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
Consejo de Gobierno la siguiente Pregunta con ruego 
de contestación oral ante el Pleno, relativa a concer-
tación con la iniciativa privada.

PREGUNTA

¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno sobre 
la política de conciertos con la iniciativa privada que 
se está llevando a cabo por la Junta de Andalucía?

Parlamento de Andalucía, 15 de noviembre de 2011. 
Los Diputados del G.P. Popular de Andalucía, 

Santiago Pérez López y 
Ana María Corredera Quintana.

8-11/POP-000510, Pregunta relativa a subida im-
positiva

Formulada por los Ilmos. Sres. D. José Enrique Fernández 
de Moya Romero y Dña. María Esperanza Oña Sevilla, 
del G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011
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A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. José Enrique Fernández de 
Moya Romero y Dña. María Esperanza Oña Sevilla, 
del G.P. Popular de Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 161 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la siguiente 
Pregunta con ruego de contestación oral ante el Pleno, 
relativa a subida impositiva.

PREGUNTA

¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno del 
impacto que tendrá en la economía de las familias y 
empresas su política fiscal de subida de impuestos?

Parlamento de Andalucía, 15 de noviembre de 2011. 
Los Diputados del G.P. Popular de Andalucía, 

José Enrique Fernández de Moya Romero y 
María Esperanza Oña Sevilla.

8-11/POP-000511, Pregunta relativa a reduc-
ción de inversiones de la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jaime Raynaud Soto y 
Dña. Alicia Martínez Martín, del G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jaime Raynaud Soto y Dña. Alicia 
Martínez Martín, del G.P. Popular de Andalucía, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 161 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo de Go-
bierno la siguiente Pregunta con ruego de contestación 
oral ante el Pleno, relativa a reducción de inversiones 
de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

PREGUNTA

¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno sobre 
su continuada política de reducción de las inversiones 
en Andalucía?

Parlamento de Andalucía, 15 de noviembre de 2011. 
Los Diputados del G.P. Popular de Andalucía, 

Jaime Raynaud Soto y 
Alicia Martínez Martín.

8-11/POP-000512, Pregunta relativa a fondos a 
sectores productivos

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Esperanza Oña 
Sevilla y D. Jorge Luis Ramos Aznar, del G.P. Popular de 
Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Esperanza Oña Sevi-
lla y D. Jorge Luis Ramos Aznar, del G.P. Popular de 
Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 161 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
Consejo de Gobierno la siguiente Pregunta con ruego 
de contestación oral ante el Pleno, relativa a fondos a 
sectores productivos.

PREGUNTA

¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno en 
relación a los resultados de los fondos carentes de per-
sonalidad jurídica dirigidos a los sectores productivos?

Parlamento de Andalucía, 15 de noviembre de 2011. 
Los Diputados del G.P. Popular de Andalucía, 

María Esperanza Oña Sevilla y 
Jorge Luis Ramos Aznar.

8-11/POP-000514, Pregunta relativa a paro regis-
trado en octubre

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. María Teresa Ruiz-
Sillero Bernal, del G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. María Teresa Ruiz-Sillero Bernal, 
del G.P. Popular de Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 161 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
Pregunta con ruego de contestación oral ante el Pleno, 
relativa a paro registrado en octubre.
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PREGUNTA

¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno del 
elevado incremento del paro registrado, según los últi-
mos datos referidos al mes de octubre, en Andalucía?

Parlamento de Andalucía, 15 de noviembre de 2011. 
La Diputada del G.P. Popular de Andalucía, 

María Teresa Ruiz-Sillero Bernal.

8-11/POP-000515, Pregunta relativa a impacto de 
la Copa Davis en Córdoba

Formulada por el Ilmo. Sr. D. José Antonio Nieto Ballesteros, 
del G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. José Antonio Nieto Ballesteros, del 
G.P. Popular de Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 161 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
Pregunta con ruego de contestación oral ante el Pleno, 
relativa a impacto de la Copa Davis en Córdoba.

PREGUNTA

¿Cómo valora el Consejo de Gobierno el impacto 
económico y turístico de la celebración de la semifinal 

de la Copa Davis en Córdoba durante los pasados días 
del 16 al 18 de septiembre?

Parlamento de Andalucía, 15 de noviembre de 2011. 
El Diputado del G.P. Popular de Andalucía, 

José Antonio Nieto Ballesteros.

Solicitud de comparecencia en Pleno

8-11/APP-000266, Solicitud de comparecencia de 
la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 
ante el Pleno de la Cámara

Asunto: Dar cuenta de “El informe sobre el conjunto de 
actuaciones llevadas a cabo por las Consejerías de la 
Junta de Andalucía implicadas en materia de violencia 
de género durante el año 2010” y de “El informe periódico 
relativo a la efectividad del principio de igualdad entre 
mujeres y hombres en el ámbito competencial de la 
Administración de la Junta de Andalucía (2008-2011)”

A petición propia
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 16 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

OTRA ACTIVIDAD PARLAMENTARIA

Declaración institucional

8-11/DI-000005, Declaración Institucional sobre 
el anuncio de cierre de la planta de la empresa 
Visteón en El Puerto de Santa María (Cádiz)

Emitida en el Pleno del Parlamento en el transcurso de la 
sesión celebrada el día 9 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 10 de noviembre de 2011

Declaración Institucional sobre el anuncio de cierre 
de la planta de la empresa Visteón en El Puerto de 

Santa María (Cádiz)

El 23 de junio 2011, la dirección de Visteón anunció 
a los trabajadores de la planta de El Puerto de Santa 

María (Cádiz) sus planes para el cierre inmediato de 
la misma.

Según diversos informes, entre los que cabe citar 
el redactado por los expertos designados por el Comité 
de Empresa Europeo (Intercentros) de Visteón, basados 
en documentos proporcionados por la propia dirección 
de la empresa, aun en esta situación de crisis del 
sector, existen alternativas que no pasan por el cierre 
de la planta de El Puerto de Santa María (Cádiz). Una 
conclusión similar se contempla en informes internos 
encargados por la propia dirección de Visteón.

Sin embargo, ninguna de estas soluciones alterna-
tivas, que no contemplan el cierre de la planta, ha sido 
presentada ni discutida con los representantes de los tra-
bajadores ni con la Administración autonómica andaluza.

En la historia reciente de VISTEÓN existen an-
tecedentes como las plantas de Düren, Wülfrath y 
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Berlín –todas ellas en Alemania– en las que situa-
ciones similares a la de la planta de El Puerto de 
Santa María fueron resueltas mediante la negociación 
con los trabajadores sin recurrir al cierre anunciado 
inicialmente.

Por todo ello, el Parlamento de Andalucía:
1. Expresa su solidaridad y apoyo a los trabajadores 

de la planta de la empresa VISTEÓN de El Puerto de 
Santa María (Cádiz).

2. Manifiesta su posición a favor de la permanencia 

de la actividad productiva en la planta de la empresa 
VISTEÓN de El Puerto de Santa María (Cádiz).

3. Insta a la dirección europea de la empresa VIS-
TEÓN a entablar negociaciones con los representantes 
de los trabajadores y la Junta de Andalucía con el ob-
jetivo de mantener la actividad productiva y el empleo 
en la planta de la empresa VISTEÓN de El Puerto de 
Santa María (Cádiz).

RELACIÓN CON ÓRGANOS E INSTITUCIONES PÚBLICAS

Cámara de Cuentas de Andalucía

8-11/OAPC-000102, Proyecto de Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía, presentado por la Cámara 
de Cuentas de Andalucía

Modificación
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2011

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el 
día 16 de noviembre de 2011, ha conocido el escrito 
presentado por el Excmo. Sr. D. Antonio M. López 
Hernández, Presidente de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, comunicando modificación del Proyecto de 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía, 8-11/OAPC-000102.

En consecuencia procede rectificación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Andalucía núm. 775, de fecha 3 
de noviembre de 2011, en la página 12, quedando incor-
porada al citado Proyecto la siguiente

“Disposición transitoria

Se declara a extinguir el actual cuerpo de Letrados 
de la Cámara de Cuentas, cuyos funcionarios conser-
varán todos los derechos profesionales que tengan 
reconocidos y desempeñarán funciones de fiscalización 
en los equipos de auditoría, de conformidad con su 
experiencia y formación; sin perjuicio de que se les 
encomiende el ejercicio de las correspondientes al 
Gabinete Jurídico de la Institución.”

Sevilla, 17 de noviembre de 2011. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Víboras Jiménez.
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